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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 6 de julio de 1956 por el que se aprueba 

nueva demarcación y clasificación notarial.
El articulo cuarto del vigente Reglamento Notarial, 

aprobado por Decreto de* dos de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, dispone que la demarcación notarial 
debe revisarse en su totalidad cada diez años, y trans
currido este plazo, puesto que la Vigente demarcación 
fué aprobada por Decreto de veinticuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, se ha procedido a dar 
cumplimiento a aquel precepto reglamentario, solicitando 
los informes de los funcionarios y Organismos señalados 
en dicho Reglamento (Juntas directivas de los Colegios 
Notariales, Salas de Gobierno de las Audiencias y Regis
tradores dé la Propiedad) y de otras Autoridades y Cor
poraciones (Gobernadores civiles, Diputaciones provin
ciales, Audiencias provinciales, Juzgados de Primera Ins
tancia, Cámaras de la Propiedad Urbana, Cámaras de ’ 
la Propiedad Rústica, Colegios de Abogados, Delegaciones 
provinciales de Sindicatos, etc., etc.), que han suminis
trado muy apreciables datos sobre las necesidades del 
servicio notarial en los territorios en que actúan.

Para tan delicada labor hay que partir, inevitable
mente, del articulo tercero de la Ley Orgánica del Nota
riado, que dispone que en cada partido judicial se crearán 
tantas Notarías cuantas se estimen necesarias para el 
servicio público, tomando en cuenta la población, la fre
cuencia y facilidad de las transacciones, las circunstan
cias de localidad y la decorosa subsistencia de los No
tarios.

Fundándose en tal forma, sin olvidar las orientaciones 
seguidas por la demarcación anterior, y tras meditado 
estudio, es conveniente establecer unos presupuestos que 
no sólo han de servir para la misión actual, sino que in
cluso pueden significar para el futuro la aceptación de 
unos principios permanentes y efectivos.

Se estima a este efecto, en interés del servicio público, 
següir las siguientes orientaciones:

A) Mantener, en lo posible, dos Notarías en cada 
pártido judicial, a fin de que la función esté permanen
temente servida, incluso en los supuestos de vacante, 
enfermedad o ausencia del Notario, y para que, a su vez, 
no quede mermada la libertad de elección del público, 
tan apreciada por éste y tan fundamental en el. Nota
riado, cuya función asesora ofrece singular relieve.

Si tal idea no puede alcanzarse en todo el ámbito na
cional, es necesario, al menos, que exista una Notaría 
en cada partido judicial.

B) Se estima conveniente el mantenimiento de las 
Notarías actualmente existentes, pues el interés público 
reclama la permanencia del servicio, cualquiera que sea 
la importancia de los centros de contratación que hoy 
cuentan con él, ya que la supresión de las Notarías ha
bría de significar la entrega del negocio jurídico al docu
mento privado,-con la secuela de, inevitables daños para 
el Fisco y para el régimen jurídico registral, a más de 
privar a las comarcas rurales del asesoramiento del No
tario en su misión preventiva, como Magistrado de las 
familias y consejero de las partes.

C) Por la misma exigencia de carácter público, se 
restablecen todas aquellas Notarías rurales que, suprimi
das en la demarcación de mil novecientos cuarenta y 
cinpo, han continuado durante varios 'años servidas por 
sus respectivos titulares, permanencia que, salvo contadas 
excepciones,.. es índice demostrativo de una importante 
actividad contractual, a la que hay que atender, y de

. una suficiente base económica para la decorosa subsis
tencia del funcionario; y

D) La demarcación que se aprueba no sólo mantiene 
las Notarías hasta hoy demarcadas, sino que establece 
un prudente aumento, bien justificado y, razonable, y se
gún exigen el progresivo nivel económico y de contrata
ción del país y los altos fines sociales, que, en lógica 
consecuencia y paralelismo con aquel progreso, abonan 
fundadamente la reforma que se emprende.

En su vista, se procede a la creación de nuevas Nota
rías, bien recogiendo las sugerencias hechas por los Or
ganismos o funcionarios consultados, o aceptando las 
propuestas que en tal sentido han sido elevadas por al
gunos Colegios Notariales en sus autorizados informes.

En aquellas poblaciones con una o más Notarías de
marcadas, se ha impuesto ün análisis en conjunto de 
los diferentes elementos de juicio que ofrece el artículo 
tercero de la Ley Orgánica del Notariado.

De ellos, el incremento de población, aparte de su re
percusión reglamentaria a efectos de la clasificación de 
la Notaría, se ha tomado en consideración cuando aquél 
incremento supone más del cincuenta por ciento en el 
número de- habitantes, según el censo de mil novecientos 
cincuenta; pero con la reserva, en los demás casos, de 
que este dato, por tener que someterse específicamente 
a pada supuesto de hecho, no es apto, por su imprecisión, 
para generalizar un criterio.

Los otros dos elementos de juicio actúan de un modo 
condicional: en sentido negativo, la decorosa subsisten
cia del Notario, pues obra como freno del aumento, y en 
sentido positivo, la frecuencia y facilidad de las transac
ciones, índice normal del próspero desarrollo notarial en 
cada distrito, según se refleja en las estadísticas publi
cadas en los Anuarios de la Dirección General de los
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Registros y del Notariado, a base de los índices que los 
Notarios remiten mensualmente a'sus respectivos Colegios.

De estos datos estadísticos se ha partido, como partió 
la demarcación de mil novecientos cuarenta y cinco, y 
como exige el llamado criterio objetivo, denominación 
quizá impropia, puesto que objetivo tiene que ser cual
quiera que se inspire en los términos del repetido articu
lo tercero de la Ley.

Fara la demarcación de mil novecientos cuarenta y 
cinco se computó el número total de folios y de instru
mentos otorgados en cada Notaría, si bien dos de los de 
sin cuantía se computaban como uno de los llamados de 
cuantía, y se llegó, por este procedimiento, a fijar deter
minados módulos.

Tai sistema, aun significando un primer intento de 
asentar sobre normas permanentes la demarcación no
tarial. no estaba exento de ciertos ^inconvenientes, pues 
se sometían todas las Notarías españolas a unos mismos 
tipos o módulos, cuando parece más acertado tener en 
cuenta las peculiaridades de la contratación en las dis
tintas regiones notariales, y se atendía al número de 
folios, siendo asi que no son pocas las escrituras de gran 
foliatura y de escaso rendimiento, y que no es excep
cional el supuesto contrario. Además de que tal sistema, 
por su imprecisión, puede dar bastante margen a las po
sibilidades de error.

La demarcación actual intenta superar tales incon
venientes, aun cuando siga, en líneas generales, las esti
mables normas de la de mil novecientos cuarenta y cinco.

Por ello, se introducen innovaciones con el propósito 
de alcanzar, en lo posible, el más feliz resultado, inno
vaciones que ha calificado de acertadas el dictamen del 
Consejo de Estado, el cual añade que no puede oponerse 
a ellas objeción alguna.

A estos efectos, para fijar los tipos o módulos, no se 
ha tomado como base la total suma de instrumentos o 
folios autorizados, porque, además de la imprecisión que 
supone este sistema—según se -ha puesto antes de mani
fiesto—, su plena aceptación hubiera conducido a la crea
ción de un número de Notarías claramente desproporcio
nado a las necesidades públicas y hasta perturbador para 
el servicio notarial.

Se establece como fundamental para la fijación de 
módulos la sola computación de los instrumentos llama
dos de cuantía, entendiendo como tales los comprendidos 
en el número dos del Arancel, que figuran en la estadís
tica bajo 'as casillas de «Contratación por razón de 
matrimonio», «Contratos en general», «Manifestación y 
particiones de herencia», «Constitución, modificación y 
disolución de Sociedades mercantiles», «Préstamos y re- 
conocimento de deudas» y «Cartas de pago y extinción 
de obligaciones», por estimar que el incremento de otras 
clases de instrumentos, como los protestos, no es expo
nente de una mayor actividad contractual, sino más bien 
cierto síntoma de lo opuesto. Además, al tomar en con
sideración el carácter y la importancia económica de la 
contratación en cada distrito, no se ha seguido una falaz 
uniformidad para todo el territorio nacional, sino que se 
han establecido distintos módulos para cada Colegio, po
niendo en relación el número de instrumentos de cuantía 
y de Notarios autorizantes en mil novecientos cuarenta 
y cuatro, año anterior a la última demarcación notarial, 
y cuya línea ascendente se ha ido acentuando de año en 
año con los mismos datos publicados en el Anuario de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, último de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por cuyo 
procedimiento se ha obtenido el módulo a aplicar en las 
diferentes localidades de igual categoría, pertenecientes 
al mismo Colegio, para determinar de un modo definitivo 
si ha de mantenerse el mismo número de Notarios en 
cada lugar, o si es evidente que el servicio público exige 
con urgencia y por necesidad el aumento de dichos fun
cionarios.

La creación, el restablecimiento y el cambio de resi
dencia de Notarias, obedece a ineludibles y actuales ne- 
cesidádes de) servicio notarial, según lo patentizan los 
numerosos datos e informes que obran en el expediente. 
Además, la revisión de la demarcación notarial en los 
casos que reglamentariamente procede, se hace con vis
tas de los datos referentes a los instrumentos autorizados 
en el quinquenio o decenio inmediatamente transcurrido, 
y no a los que puedan producirse en el futuro. Las revi
siones que se impongan en ese futuro, en el que es de 
esperar siga marcándose el signo ascendente de la vida 
española, serán objeto de las demarcaciones venideras,

¡ ya que previsoramente el Reglamejno Notarial, por su 
j articulo cuarto, permite que se revise ia demarcación a 
i los cinco, años de su vigencia, si asi io pide la mayoría 
i ae los Colegios Notariales; revisión, en su totalidad, que. 
: en todo caso, es deber del Ministerio de Justicia abordar 
; cada diez años, sin ningún género de solicitudes ni es- 
i tímulos, sino por mandato del mismo precepto reglamen- 
i tario

No obstante la demanda del servicio público en cuanto 
a las Notarias que se crean o se restablecen, su provisión, 
en ciertos casos, se distribuye en diferentes periodos de 
tiempo, haciendo uso de la facultad que confiere e) ar- 

! tículo setenta y cuatro del Reglamento notarial, a fin de 
hacer posible la debida selección de funcionarios en "uan« 

¡ to a las que correspondan a los turnos de oposición libre 
i  o entre Notarios, y para facilitar la instalación de las 
j oficinas y formación de los nuevos, protocolos, de las que 
¡ se cubran por concurso en turnos de antigüedad en la 
I carrera o en la clase. •

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
¡ a propuesta del de Justicia, y oído el Consejo de Estado,
| D I S P O N G O  .

\ Artículo primero.—Se aprueban la demarcación y ia 
i clasificación snotarial adjuntas, que comenzarán a regir 
- a los veinte días de la promulgación de este Decreto.

Artículo segundo.—Las Notarías creadas en la aciiunta 
demarcación se turnarán reglamentariamente, para su 
provisión, como vacantes producidas en la fecha de en
trada en vigor de la demarcación adjunta, anunciándose 
las que correspondan a los turnos de antigüedad en la 
carrera y en la clase en el primer concurso ordinario 
que se publique con posterioridad a este Decreto, salvo 

| lo establecido en los tres artículos siguientes.
Artículo tercero.—De I&s veintiocho Notarías creadas 

en Madrid, diez se proveerán en la forma establecida en 
el articulo anterior, y en cuanto a las dieciocho restan
tes, cinco se proveerán a partir de primero de juho de 
mil novecientos cincuenta y siete; otras cinco, a oartir 
de primero de julio de mil novecientos cincuenta y ocho: 
cuatro, a partir de primero de julio de mil novecientos 

¡ cincuenta y nueve, y las cuatro restantes, a partir de 
j primero de julio de mil novecientos sesenta. Estas pro

visiones aplazadas se anunciarán obligatoriamente en el 
primer concurso que se publique cumplidos los plazos in
dicados y se adscribirán las Notarias a proveer a los 
turnos que correspondan en las .respectivas fechas citadas.

Articulo cuarto.—Las cuatro Notarias creadas en Bil
bao se proveerán, la primera, conforme a lo dispuesto 
en el articulo segundo, y las tres restantes, cada una de 
ellas, a partir de primero de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete, primero de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho y primero de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en la forma establecida en el artículo 
anterior.

Articulo quinto.—De las dos Notarías creadas en Pam
plona, Santander, San Sebastián, Murcia, Valencia, \Vigo 
y Avilés, será, una, provista en la forma establecida en 
el artículo segundo, y la otra, el primero de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete, en la misma forma indi
cada en el artículo tercero.

Artículo sexto.—En los distritos notariales en que se 
suprima una Notaría y se cree una nueva, de igual ca
tegoría y en localidad del mismo distrito/ el titular de 
aquélla trasladará su residencia al lugar de la creada, an
tes de primero de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

Cuando la supresión sea de una de las demarcadas 
cabeza del distrito el traslado de residencia sólo 

tendrá lugar cuando, voluntariamente, en el plazo de un 
mes a partir de la vigencia de la demarcación, lo soli
cite cualquiera de los titulares de aquélla, concediendo 
preferencia al más antiguo en la localidad. En otro caso, 
la amortización de la Notaría que radica en la cabeza 
del distrito tendrá lugar el día que se produzca la pri
mera vacante, y en esa misma fecha se turnará la nue
vamente demarcada, para su provisión en el concurso 
siguiente que se anuncie.

Articulo séptimo.—Los Notarios que en cualquiera de 
los tres últimos concursos inmediatamente anteriores a 
ia fecha de vigencia de este Decreto hayan sido desti
nados a una Notaría de localidad en que se cree o res
tablezca alguna otra por virtud de la demarcación que 
se aprueba* podrán concurrir a los dos primeros con-
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cursos posteriores a la citada fecha, no obstante lo pre- < 
venido en el articulo noventa y cinco del Reglamento 
Notarial.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las 
disposiciones que sean necesarias para la aplicación de 
este Decreto.

Asi Lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Justicia,

ANTONIO ÍTDRMEND1 BANALES

DEMARCACION Y CLASIFICACION NOTARIALES 

Puntos de residencia, número de Notarios y clase de las Notarías 

COLEGIO DE ALBACETE

Provincia de Albacete

Distrito de Albacete.—Albacete, tres de primera; Barrax,
uno de tercera.

Distrito de Alcázar.—Alcázar, uno de tercera.
Distrito de A imansa.—Almansa, uno de segunda; Caudete,

uno de tercera.
Distrito de Casas-IbáñezCasas-Ibáñez, uno de tercera. ^
Distrito de Hellin.— Hellin, uno de segunda; Tobarra, uno de 

segunda.
Distrito de La Roda—La Roda, uno de segunda; Tarazona 

de la Mancha, uno de tercera; Villarrobledo, uno de segunda.
Distrito de Yeste.—Yeste, uno cié tercera.

Provincia de Ciudad Real

Distrito de Alcázar de San Juan.—Alcázar de San Juan, uno 
de segunda; Campo de Criptana, uno de segunda; Herencia,
uno de tercera; Socuéllamos, uno de segunda; Tomelloso, uno 
de segunda.

Distrito de Almadén.—Almadén, uno de segunda.
Distrito de Almagro.—Almagro, uno de tercera; Calzada de 

Calatrava, uno de tercera.
Distrito de A.modóvar del Campo.—Almodóvar del Campo, 

uno de segunda, Puertollano, uno de segunda.
Distrito de Ciudad Real.—Ciudad Real, dos de primera; Ma- 

lagón, uno de tercera; Torralba de Calatrava, uno de tercera.
Distrito de Daimiel.—Daimiel, uno de segunda; Villarrubia 

de los Ojos, uno de tercera.
Distrito de Infantes.—Infantes, uno de tercera; Villanermo- 

sa, uno de tercera.
Distrito de Manzanares.—Manzanares, dqs de segunda; La 

Solana, uno de segunda.
Distrito de Pledrabuena.—Piedrabuena, uno de tercera.
Distrito de Valdepeñas.—Valdepeñas, dos de segunda; Mo

ral de Calatrava, uno de tercera; Santa Cruz de Múdela, uno 
de tercera.

Provincia de Cuenca

Distrito de Belmonte. Belmonte, uno de tercera; Vlllarejo
de Fuentes, uno de tercera.

Distrito de Cañete.—Cañete, uno de tercera.
Distrito de Cuenca.—Cuenca, dos de primera.
Distrito de Huete.—Huete, uno de tercera.
Distrito de Motilla de¿ Palancar.-rMotilla del Palancar, uno 

de tercera.
Distrito de Priego.—Priego, uno de tercera.
Distrito.de San Clemente.—San Clemente, uno de tercera.
Distrito de Tarancón —Tarancón, uno de tercera; Horcajo 

de Santiago, uno de tercera.

Provincia de Murcia

Distrito de Caravaca.—Caravaca, dos de segunda; Calaspa- 
rra, uno de tercera; Cehegín, uno de segunda; Moratalla, uno 
de segunda. f

Distrito de Cartagena.—Cartagena, cuatro de primera! Fuen
te Alamo, uno de terepra.

Distrito de Cieza.—Cieza, dos de segunda; Abanilla, uno de 
tercera; Blanca, uno de tercera: Fortuna, uno de tercera.

Distrito de Loica.—Lorca, tres de primera; Aguilas, uno de 
segunda.

Distrito de Muía—Muía, uno de segunda; Molina, uno de 
segunda

Distrito de Murcia.—Murcia, o^hc de primera; Alcantarilla.
• uno de. segunda; San Javier, uno de tercera.

Distrito de Totana.—Totana, dos de segunda; Alhama de 
Murcia, uno de tercera; Mazarrón, uno de tercera.

 Distrito de La Unión.—La Unión, uno de tercera.
Distrito de Yecla.—Yecla, dos de segunda; Jumilla, uno de 

segunda.
COLEGIO DE BALEARES 

Provincia de Baleares

Distrito de Ibiza.—Ibiza, dos de segunda.
Distrito de Inca.—Inca, dos de segunda; Alaró, uno de ter

cera; Binisalem, uno de tercera. La Puebla, uno de tercera; 
Muro, uno de tercera; Pollensa. uno de tercera; Sinéu. uno de 
tercera

Distrito de Mahón.—Mahón, dos de segunda; Ciudadela. uno 
de tercera.

Distrito de Manacor.—Manacor, dos de segunda; Arta, uno 
de tercera; Campos del Puerto, uno de tercera, Felanitx, dos 
de tercera, Porreras, uno de tercera; Santañy. uno de ter
cera. !

Distrito de Palma.—Palma, ocho de primera; Andraitx, uno 
de tercera; Espcrlas, uno de tercera; Lluchmayor, dos de ter
cera, Santa Mana, uno de tercera; Sóller. uno de tercera.

COLEGIO DE BARCELONA 

Provincia de Barcelona

Distrito de Arenys de Mar.—Arenys de Mar, uno de terce
ra ; Calella, uno de tercera. Malgrat. uno de tercera. San Ce- 
loni, uno de tercera.

Distrito de Barcelona—Barcelona, cincuenta y una de pri
mera; Badalona, dos de primera. /

Distrito de Berga.—Eerga, uno de tercera; Cardona, uno ae 
tercera; Prat de L.usanés, uno de tercera.

Distrito de Granollers.—Granollers, tres de segunda; Caldas 
de Montbúy, uno de tercera, La Garriga. uno de tercera.

Distrito de Igualada.—Igualada, dos de segunaa; Caiaf, uno 
de tercera; Piera, uno de tercera

Distrito de Manresa.—Manresa, cuatro de segunda; Sallent, 
uno de tercera

Distrito de Mataró.—Mataró, tres de segunda; Masnóu, uno 
de tercera; Vilasar de Mar, uno de tercera

Distrito ae Sabadell.—Sabadell. cuatro de primera; Sarda- 
ñola, uno de tercera.

Distrito de San Felíu de Llobregat.—San Feliu de Llobregat, 
uno de tercera; Esparraguera, uno de tercera; 'Martorell, uno 
de tercera; San Baudilio de Llobregat, uno de tercera; Hospi- 
talet, uno de primera.

Distrito de Tarrasa.—Tarrasa, cuatro de primera; Rubí, uno 
de tercera

Distrito de Vich.—Vich, dos de segunda; Manlléu. uno de 
tercera; San Felíu de Torelló, uno de tercera.

Distrito de Villafranca del Panadés.—Villafranca del Pana- 
dés, dos de tercera; San Saturnino de Noya, uno de tercera.

Distrito de Villanueva y .Geltrú.—Villanueva y Geltrú, uno 
de segunda; Sitges, uno dé tercera.

Provincia de Gerona

Distrito de Figueras.—Figueras, tres dé segunda; Castelló de 
Ampurias, uno de tercera.

Distrito de Gerona—Gerona, cuatro ae primera; Amer, uno 
de tercera; Bañólas, uno de tercera; Cassá de la Selva, uno 
de tercera, La Escala uno de tercera.

Distrito de La Bisbal.—La Bisbal, uno de tercera; Palafru- 
gell, uno de tercera; Palamós, uno de tercera; San Felíu de 
Uuixois, uno de tercera; Torroella de Montgrí, uno de tercera.

~ rito de G.oc —Oiot. dos de segunaa; Besalú. uno de 
tercera.

Distrito de Santa Coloma de Famés.—Santa Coloma de 
Farnés dos- de tercera; Blanes, uno de tercera; Arbucias, uno 
de tercera.

Provincia de Lérida

Distrito de Balaguer.—Balaguer, tres de tercera; Agramunt, 
uno de tercera; Artesa de Segre. uno de tercera; Almenar, 
uno de tercera

Distrito de Borjas Blancas.—Borjas Blancas, uno de terce
ra: Granadella, uno de tercera

Distrito de Cervera.—Cervera, dos de tercera; Bellpuig, uno 
de tercera; Guisona, uno de tercera; Tárrega. dos de tercera.

Distrito de Lérida.—Lérida, cuatro de primera, Mollerusa, 
uno de tercera; Seros, uno de tercera.

Distrito ae Seo de Urgel.—Seo de Urgel, dos de tercera; 
Bellver, uno de tercera.

Distrito de Solsona.—Solsona, uno de tercera, Pons, uno 
de tercera

Distrito de Sort.^—Sort, uno de tercera; Esterri de Aneo, 
uno de tercera.

Distrito de Tremp.—Tremp, uno de tercera; Pobla de S6- 
gur, uno de tercera; Pont de Suert, uno de tercera.

Distrito de Viella.—Viella, uno de tercera.
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Provincia de Tarragona

Distrito de Fálset.—Falset, uno de tercera; Cornudella, uno 
de tercera; Mora la Nueva, uno de tercera.

Distrito de Gandesa.—Gandesa, dos de tercera; Mora de 
Ebro, uno de tercera

Distrito de Montblanch.—Montblanch, uno de tercera; Es- 
pluga dé Francoli, uno de tercera; Santa Coloma de Queralt, 
uno de tercera

Distrito de Reus.—Reus. cuatro de segunda; Montroig, uno 
de tercera.

Distrito de Tarragona.—Tarragona, tres de primera.
Distrito de Tortosa.—Tortosa. cuatro de segunda; Alcanar, 

uno de tercera; Amposta, uno de tercera; La Cenia, uno de 
tercera; Cherta, uno de teicera; Santa Bárbara, uno de ter
cera; Ülldecona, uno de tercera.

Distrito de Valls.—Valls, dos de. tercera.
Distrito de Vendrell.—Vendrell, uno de tercera; Torredem- 

barra, uno de tercera.

COLEGIO DE BURGOS 

Provincia de Burgos

Distrito de Aranda de Duero.—Aranda de Duero, uno de 
tercera

Distrito de Belorado.—Belorado, uno de tercera.
' Distrito de Briviesca.—Briviesca, uno de tercera; Oña, uno 

de tercera.
Distrito de Burgos.—Burgos, tres de primera.
Distrito de Castrojeriz.—Castro jeriz, uno de tercera; Mel

gar, uno de tercera. ,
Distrito de Lerma.—Lerma uno de tercera; Santa Maria 

deA Campo, uno de tercera.
Distrito de Miranda de Ebro.—Miranda de Ebro, uno de se

gunda.
Distrito de Roa.—Roa, uno de tercera •
Distrito de Salas de los Infantes.—Salas de los Infantes, 

uno de tercera.
Distrito de Sedaño.—Sedaño, unp de tercera..
Distrito de Villadiego.—Villadiego, uno de tercera.
Distrito de Villarcayo.—Villarcayo, uno de tercera; Espino

sa de ios Monteros, uno de tercera; Medina de Pomar, uno de 
tercera.

Provincia de Alava

Distrito de Amurrio.—Amurrio. uno de tercera; Villanue- 
va de Valdegovia: uno de tercera

Distrito de Laguardia.—Laguardia, uno de tercera.
Distrito de Vitoria.—Vitoria, tres de primera; Salvatierra, 

uno de tercera.

Provincia de Logroño

Distrito de Alfaro.—Alfaro, uno de tercera.
Distrito de Amedo.— Arnedo. uno de tercera.
Distrito de Calahorra.— Calahorra, uno de segunda.
Distrito de Cervera del Río Alhama.—Cervera del Río Al- 

hama, uno de tercera.
Distrito de Haro.—Haro, dos de tercera.
Distrito de Logroño.—Logroño, dos de primera; Cenicero, 

uno de tercera
Distrito de Nájera.—Nájera, uno de tercera.
Distrito de Santo Domingo de la Calzada.— Santo Domingo 

de la Calzada, uno de tercera.
Distrito de Torrecilla en Cameros.—Torrecilla en Cameros, 

,uno de tercera.

Provincia , de Santander

Distrito de Cabuérniga.—Cabuérniga, uno de tercera.
Distrito de Castro Urdíales.—Castro Urdíales, uno de ter

cera.
Distrito de Laredo.—Laredo, uno de tercera; Ampuero, uno 

de tercera -
Distrito de Potes.—Potes, uno de tercera.

. Distrito de Ramales.—Ramales, uno de tercera.
Distrito de Reinosa.—Reinosa, uno de tercera.
Distrito de Santander.-^Santander, siete de primera; Rene- 

do, uno de tercera.
Distrito de Santoña.— Santoña, uno de tercera; Solares, uno 

de tercera.
Distrito de San Vicente de la Barquera.—San Vicente de la 

Barquera uno de tercera.
Distrito de Toirelavega.—Torrelavega, tres de segunda; Los 

Corrales, uno de tercera.
Distrito de Villacarriedo. — Villacarriedo, uno de tercera; 

Alceda. uno de tercera.

Provincia de Soria

Distrito de Agreda.—Agreda, lino de tercera.
Distrito de Almazán.— Almazán uno de tercera.
Distrito de Burgo de Osma.—Burgo dé Osma, uno de tercera.
Distrito de Medinaceli.—Medinaceli, uno de tercena.
Distrito de Soria.—Soria, dos de primera*

Provincia de Vizcaya

Distrito de Bilbao.—Bilbao, quince de primera; Baracaldo, 
dos de segunda; Guecho. uno de segunda; Portugalete. uno de 
segunda; Orduña, uno de tercera Si Guecho, Baraca'do o 
Portugalete se incorporasen al Municipio de Bilbao, se supri
men dichas Notarías y se creará en esta capital una Notaría 
de primera más por cada una de las incorporadas, saWo en 
el caso de incorporación de Baracaldo, que se crearán dos, a 
medida que aquéllas vayan quedando vacantes

Distrito de Durango.—Durango, uno de tercera, Amorebie- 
ta, uno de tercera; Elorrio, uno de tercera; Villaro. uno de 
tercera.

Distrito de Guemica y Luno.— Guemica y Luno. dos ce 
tercera; Beimeo, uno de segunda; M’inguía une dé tercera.

Distrito de Marquina.—Marquina uno de tercera; Lequei- 
tio, uno de tercera; Ondárroa, uno de tercera.

Distrito de Valmaseda.—Valmaseda, uno de tercera; Ca
rranza, uno de tercera

COLEGIO DE CACERES 

Provincia de Cáceres

Distrito de Alcántara—Alcántará, uno de tercera; Brozas, 
uno de tercera.

Distrito de Cáceres.—Cáceres, dos de primera; Arroyo de 
la Luz, uno de tercera.

Distrito de Coria.—Coria, uno de tercera; Torrejoncíllo, 
uno de tercera.

Distrito de Garrovillas.—Garrovillas, uno de tercera.
Distrito de Hervás.—Heryás, uno de tercera.
Distrito de Hoyos.—Hoyos, uno de tercera.
Distrito de Jarandina.— Jarandilla, uno de tercera; Jaraíz, 

uno de tercera.
Distrito de Logrosán.—Logrosán, uno de tercera; Guadalu

pe, unp de tercera.
Distrito de Montánchez.—rMontánchez, uno de tercera.
Distrito de Navalmoral de la Mata.—Navalmoral de la Mata, 

uno de tercera; Valdelacasa de Tajo, uno de tercera.
Distrito de Plasencia.—Plasencia, dos de segunda.
Distrito de Trujillo.— Trujillo, uno de segunda; Miajadas, 

uno de tercera.
Distrito de Valencia de Alcántara.—Valencia de Alcántara, 

uno de segunda.

Provincia de Badajoz

Distrito de Alburquerque.—Alburquerque, uno de tercera;' 
San Vicente de Alcántara, uno de tercera.

Distrito de Aimendralejo.—Almendralejo, dos de segunda; 
Hornachos, uno de tercera; Santa Marta, uno de tercera; Vi-
llafranca de los Barros, uno de segunda.

Distrito de Badajoz.—Badajoz, tres de primera.
Distrito de Castuera.—Castuera, uno de tercera ; Cabeza del 

Buey, uno de tercera; Zalamea de la Serena, uno de tercera.
Distrito de Don Benito.—Don Benito, dos de segunda; Gua- 

reña, uno dp tercera.
Distrito de Fregenal de la Sierra.— Fregenal de la Sierra,

uno de tercera; Segura de León, uno de tercera.
Distrito de Fuentes de Cantos.—Fuentes de Cantos, uno de 

tercera; Monasterio, uno de tercera.
Distrito de Herrera del Duque.—Herrera del Duque, uno de 

tercera.
Distrito de Jeiez de los Caballeros.—Jerez de los Caballe

ros, uno de segur.da; Barcarrota, uno de tercera.
Distrito de Llerena.—Llerena, uno de tercera; Azuaga, dos 

de segunda; Berlanga, uno de tercera.
Distrito de Mérida.—Mérida, tres de segunda; Montijo, uno 

de segunda.
Distrito de Olivenza.—Olivenza, uno de segunda; Almen

dral, uno de tercera; Villanueva del Fresno, uno de tercera.
Distrito de Puebla de Alcocer.—Puebla de Alcocer, uno de 

tercera.
Distrito de Villanueva de la Serena.—Villanueva de la Se

rena, dos de segunda; Campanario, uno de tercera.
Distrito de Zafra.—Zafra, uno de tercera; Burguillos, uno 

de tercera; Fuente del Maestre, uno de tercera; Los Santos 
de Maimona, uno. de tercera.

COLEGIO DE LA CORUÑA 

Provincia de La Coruña

Distrito de Arzúa.—Arzúa, uno de tercera; Mellid, uno de
tercera.

Distrito de Betanzos—Betanzos. tres de tercera.
Distrito de Oarballo.—Carballo, dos de segunda; Telia, uno 

de tercera.
Distrito de Corcubión —Corcubión, uno de tercera: Vimian- 

zo, uno de tercera.
' Distrito de La Coruña.—La Goruña, cinco de primera

Distrito de El Ferrol del Caudillo.—El Ferrol del Caudillo, 
dos de primera; San Saturnino, uno de tercera

Distrito de Muros.—Muros, uno de tercera; Sierra de Outes. 
uno de tercera. '
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Distrito de Negreira — Negreira. uno de tercera; Santa Com

ba, uno de segunda.
Distrito de Noya.—Noya, uno de segunda; Puebla del Ca- 

ramiñal uno de tercera; Ribeira uno de segunda.
Distrito de Ordenes -  Ordenes, uno de tercera.
Distrito de Ortigueira —Ortigueira. uno de segunda; Puen

tes de García Rodríguez uno de tercera
Distrito de Padrón—Padrón, uno de tercera; Rianjo, uno 

de tercera.
Distrito de Puentedeume.— Puentedeume, uno de tercera; 

Mugardos. uno de tercera.
Distrito de Santiago.—Santiago, tres de primera.

Provincia de Lugo

Distrito de Becerrea.—Becerrea, dos de tercera.
Distrito de Chantada—Chantada, dos de segunda; Monte- 

rroso. uno de tercera; Palas de Rey. uno^de tercera
Distrito de Fonsagrada.—Fonsagrada. uno de segunda; Mei- 

rá, uno de tercera; Navia de Suarna, uno de tercera.
Distrito de Lu go—Lugo, cuatro de primera; Castro de Rey, 

uno de tercera; Castroverde, uno de tercera; Friol, uno de 
tercera

Distrito de Mondoñedo.—Mondoñedo, dos de tercera; Bre- 
toña. uno de’ tercera; Valle de Oro, uno de tercera.

Distrito de Monfprte de Lemos.— Monforte de Lemos, dos 
^ d e  segunda

Distrito de Quiioga.—Quiroga, uno de tercera.
Distrito de Ribadeo.—Ribadeo, uno de tercera; Villameá, 

uno de tercera
Distrito de Sarria.—Sarria, dos de segunda; Páramo, uno

de tercera.
Distrito de V illa lba— Villalba, uno de segunda; Guitiriz, 

uno de tercera.
Distrito de Vivero.—Vivero, dos de segunda.

Provincia de Orense

Distrito de Allariz.—Allariz, uno de tercera.
Distrito de Bande.—Bande. uno de tercera.
Distritc de Carballino. — Carballino,'uno de tercera; Cea, 

uno de tercera
Distrito de Ceianova —Celanova. uno de tercera.
Distrito de Ginzo de L im ia— Ginzo de Limia, uno de ter

cera.
Distrito de Orense.— Orense, dos de prim era; Villamarin,

udb de tercera
Distrito de Puebla de Trives.— Puebla de Trives, upo de 

tercera.
Distrito de Ribadavia.—Ribadavia, uno de tercera.
Distrito de Valdeorras.— El Barco de Valdeorras, uno de 

tercera.
Distrito de Verin —Verín, uno de tercera.
Distrito de Viana del Bollo.— Viana del Bollo, uno de ter

cera.

Provincia de Pontevedra

Distrito de Caldas de Reyes.—Caldas dé Réyes, uno de 
tercera; Cuatis, uno de tercera.

Distrito de Cambados.—Cambados, uno de tercera; San- 
genjo. uno de segunda' Villagarcia de Arosa, uno de segunda.

Distrito de La Cañiza —La Cañiza, uno de tercera.
Distrito de La Estrada.—La Estrada, dos de segunda..
Distrito de Lalin.—Lalin, uno de segunda;. Las Cruces, uno 

de tercera; Silleda. uno de segunda.
Distrito de Pontevedra.—Pontevedra, dos de primera; Can

gas. uno de f-egunda, Marín, uno de segunda
Distrito de Puenteá reas.—Puenteáreas. uno de segunda.
Distritos de Puente Caldelas.— Puente Caldelas, uno de se

gunda.
Distrito de Redondela — Redondela. uno de segunda
Distrito de Túy.—Túy. uno de segunda; La Guardia, uno 

de tercera; Porriño, uno de tercera.
Distrito de Vigo.— Vigo, seis de primera; Ramallosa, uno de 

tercera.

COLEGIO DE GRANAD A 

Provincia de Granada

Distrito de Albuñol.— Albuñol, uno de tercera.
Distrito de Alhama de Granada— Alhama de Granada, uno 

de tercera
Distrito de Baza—Baza, dos de segunda; Cullas de Baza, 

uno de tercera
Distrito de Granada.—Granada, siete de primera; Padul, 

uno de tercera
Distrito de Guadix:— Guadix, dos de segunda; Pedro Ma- 

'TÍhez.' uno de tercera.
Distrito de Huesear —Huéscar uno de segunda; Puebla de 

Don Fabrique, uno de tercera.
Distrito de Iznalloz.—lznalloz, uno de teróera.
Distrito de Loja.— Loja, dos de segunda.
Distrito de Monteírio.—Moñtefrío, uno de segunda; Illora, 

uno de segunda.
i 1

Distrito de Motril.— Motril, dos de segunda; Almuñécar. uno
de segunda

Distrito de Orjiva.— Orjiva, uno de tercera; Dúrcal. uno
de tercera.

Distrito oe Santafé—Santafé, uno de tercera; Pinos Puen
te, uno de segunda.

Distrito de Ujijar.— üjijar, uno de tercera.

Provincia de Almería

Distrito de Almería.—Almería,' cuatro de primera.
Distrito de B erja— B^rja, uno de tercera; Adra, uno de se

gunda ; Dalias, uno de tercera
Distrito de Canjáyar.—Canjáyar, uno de tercera; Alhama 

de Almena, uno de tercera
Distrito de Cuevas de Almanzora. —* Cuevas de Almanzora* 

uno de tercera
Distrito de Gérgai.—Gérgal, uno de tercera; Fiñana, uno

de tercera.'
Distrito de Huércal-Overa.—Huércal-Overa, uno de segun

da; Albox, uno de tercera.
Distrito de Purchena.— Purchena, uno de tercera; Serón, 

uno de tercera; Albánchez, uno de tercera.
Distrito de Sorbas.—Sorbas, uno de tercera; Mijar, uno  ̂de 

tercera
Distrito de Vélez-Rubio.— Vélez-Rubio, ’ino de tercera; Vé- 

lez-Blanco, uno de tercera.
Distrito de Vera.— Vera, uno de tercera; Lubrín, uno de ter

cera.

Provincia de Jaén

Distrito de Alcalá la Real.— Alcalá la Real, dos de segunda; 
Alcaudete, uno de. segunda; Castillo de Locubin, uno de ter
cera

Distrito de Andújar.—Andújar, dos de segunda; . Arjona,
uno de tercera; Lonera, uno de tercera; Marmolejo, uno de 
tercera; Memibar. uno de tercera

Distrito de Baeza.— Baeza, dos de segunda; Begíjar, uno de 
tercera.

Distrito de La Carolina.—La Carolina, uno de segunda;
Bailón, uno de tercera; Navas de San Juan, uno de tercera.

Distrito de Cazorla.—Cazorla, uno de segunda; Quesada,
uno de segunda.

Distrito de Huelma.—Huelma, uno de tercera; Campillo de 
Arenas, uno de tercera.

Distrito de Jaén—Jaén, tres de primera; .Torre del Cam
po, uno de tercera.

Distrito de L inares—Linares, dos de primera.
Distrito de Mancha Real.— Mancha Real, uno de tercer^;

Jimena, uno ae tercera.
Distrito de Martos.—Martos, tres de segunda; Porcuna, uno 

de tercera; Torrejondimefto, uno de segunda; Valdepeñas de 
Jaén, une de tercera.

Distrito de Orcera.—Orcera uno de tercera.
Distrito de Ubedar—Ubeda dos de seguneja; Jódar, uno de

segunda; Torreperojil, uno de tercera. '
Distrito de Villacarrillo.—Villacarrillo, uno de segunda; Beas 

de Segura, uno de segunda, Santisteban del Puerto, uno de 
tercera; Villanueva del Arzobispo, uno de segunda.

Provincia de Málaga 1

Distrito de Alora.— Alora, uno de segunda.
Distrito de Antequera — Antequera, dos de segunda.
Distrito de Archidona.—Archidona, uno de segunda; Ala

meda. uno de tercera.
Distrito de Campillos.— Campillos, uno de tercera; Teba, 

uno de tercera.
Distrito de Coin.—Coin, uno oe segunda; Alhurin el Gran

de, uno de tercera.
Distrito de Colmenar.—Colmenar, uno de tercera.
Distrito de Estepona—Estepoña. uno de segunda.
Distrito de Gaucín.— Gaucin uno de tercera.
Distrito de Málaga.— Má’aga sietr de primera.
Distrito de Melilla.—Melilla tres de primera 
Distrito de . Marbella.—Marbella uno de tercera.
Distrito de Ronda.—Ronoa, dos de segunda.
Distrito de Torrox.—Torrox, uno de tercera.
Distrito de Vélez-Málaga.—Vélez-Málaga, uno de segunda.

COLEGIO 1*E LAS PALM AS

Provincia de Las Palmas

Distrito de Arrecife.— Arrecife, uno de tercera 
Distrito de Guía de Gran Canaria.—Guía de Gran Cana

ria, uno de tercera ^
Distrito de Las Palmas de Oran Canaria.—Las Palmas de 

Gran Canaria, seis de primera. Anteas, uno ce segunda.
Distrito de Puerto de Cabras.—Puerto de Cabras, uñó de 

tércerá.
Distrito de Telde.—Telde, uno de segunda; San Bartolo» 

lomé* uno de tercera. *
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Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Distrito de Granadilla de Abona.—Granadilla de Abona, uno 
de tercera.

Distrito de Icod.—Icod, uno de segunda.
Distrito de La Laguna,—La Laguna, dos de segunda.
Distrito de Los Llanos.—Los Llanos, uno de tercera.
Distrito de La Orotava.—La Orotava, uno de segunda; Puer

to de la Cruz, uno de segunda; Realejo Bajo, uno de tercera.
Distrito ae San Seoastián de la Gomera.—San Sebastián 

de la Gomera uno de tercera.
Distrito de Santa Cruz de la Palma.—Santa Cruz de la 

Palma, dos de teicera.
Distrito de Santa Cruz de Tenerife.—Santa Cruz de Tene

rife, cinco de primera; Güímar, uno de tercera.
Distrito de Valverde de Hierro.—Valverde de Hierro, uno 

de tercera.
COLEGIO DE MADRID

Provincia de Madrid

Distrito de Alcalá de Henares.—Alcalá de Henares, uno de 
segunda; Pozuelo del Rey, uno de tercera.

Distrito de Colmenar Viejo.—Colmenar Viejo, uno de terce
ra, El Molar, uno de tercera; Miraflores de la Sierra, uno 
de tercera.

Distrito de Chinchón.—Chinchón, uno de tercera; Aran
juez, uno de segunda Árganda, uno de tercera; Villarejo ae 
Saivanes. uno de tercera.

Distrito de Getafe.—Getafe, uno de tercera; Valdemoro, uno 
de tercera.

Distrito de Madrid.—Madrid ochenta y uno de primera.
Distrito de Navalcarnero.—Navalcarnero, uno de tercera.
Distrito de San Lorenzo del Escorial.—San Lorenzo del Es

corial, uno de tercera.
Distrito de San Martin de Valdeiglesias,—San Martin de 

Valdeiglesias, uno de tercera.
Distrito de Torrelaguna.—Torrelaguna, * uno de tercera; Bui- 

trago, uno de tercera.
Provincia de Avila

Distrito de Arenas de San Pedro.—Arenas de San Pedro, 
uno de tercera

Distrito ae Arévalo.—Arevalo, uno de tercera; Fontiveros, 
uno de tercera; Madrigal de las Altas Torres, uno de tercera.

Distrito de Avila.—Avila, dos de primera.
Distrito de El Barco de Avila.—El Barco de Avila, uno de 

tercera.
Distrito de Cebreros.—Cebreros, uno de tercera.
Distrito de Piedrahita.—Pi^drahita, uno de tercera.

Provincia de Guadalajara

Distrito de Atienza.—Atienza, uno de tercera.
Distrito de Brihuega.—Bnhuega, uno de tercera.
Distrito de Cifuentes.—Cifuentes uno de tercera.
Distrito de Cogolludo.—Cogolludo, uno de tercera
Distrito de Guadalajara.—Guadalajara, dos de primera.
Distrito de Molina de Aragón—Molina ae Aragón, uno de 

tercera
Distrito de Pastrana.—Pastrana. uno de tercera.
Distrito de Sacédón.—Sacedón, uno de tercera.
Distrito de Sigüenza.—Sigüenza, uno de tercera.

Provincia de Segovia

Distrito de Cuéllar.—Cuéllar, uno de tercera.
Distrito dp Riaza.—Riaza uno de tercera.
Distrito de Santa Maria de Nieva.—Santa María de Nieva, 

uno de tercera ,
Distrito de Segovia.—Segovia, dos de primera; Carbonero 

el Mayor, uno de tercera
Distrito de Sepúlveda.—Sepúlveda uno de tercera.

Provincia de Toledo

Distrito de Escalona. — Escalona, uno de tercera; Mérida, 
uno de tercera.

Distrito de Illescas.—Illescas, uno de tercera; Villaluenga, 
uno de tercera.

Distrito de Lillo.—Lillo, uno de tercera; Tembleque, uno de 
tercera. •

Distrito de Madridejos.—Madridejos, uno de tercera; Con
suegra. uno de tercera.

Distrito de Navahermosa —Návahermosa. uno de tercera; 
Los Navalmcrales, uno de tercera.

Distrito de Ocaña—Ocaña, uno de tercera; Villarrubia de 
Santiago, uno de tercera, Yepes. uno de tercera.
Distrito de Orgaz.—Orgaz uno de tercera; Mora, uno de 

tercera; Sonseca, uno de tercera.
Distrito de Puente del Arzobispo.—Puente del Arzobispo, uno 

de tercera; Belvís de la Jara, uno de tercera; Oropesa, uno 
de tercera. *

Distrito de Quintanar de la Orden.—Quintanar de la Or

den, ano de tercera; Corral de Almaguer, uno de tercera; La 
Puebla de Almoradiel, uno de tercera.

Distrito de Talavera de la Reina: Talavera de ía Reina, 
dos de segunda; Navamorcuende uno de tercera.

Distrito de Toledo.—Toledo, dos de primera.
Distrito de Torrijos—Torrijos, ano de tercera; Fuensaiida, 

uno de tercera; La Puebla de Monta, bán, uno de tercera.

COLEGIO DE OVIEDO
Provincia de Oviedo

Distrito de Avilés.—Avilés, cuatro de segunda.
Distrito de Belmonte.—Belmonte, uno de segunda: Salas, 

uno de tercera
Distrito de Cangas del Narcea.—Cangas del Narcea, dos de 

segunda.
Distrito de Cangas de Onís.—Cangas de Onís, mK> de ter

cera; Ripadesella, uno de tercera
Distrito de Castropol.—Castropol, uno de tercera; Boal, uno 

de tercera; Vegadeo, uno de tercera; Grandas de Salime, uno 
de tercera.

Distrito de Gijón,—Gijón, cinco de primera.
Distrito de Infiesto.—Infiesto, uno de segunda; San Barto

lomé de Nava, uno de tercera.
.Distrito de Luarca.—Luarca, dos de segunda; Navia. uno 

de tercera 1
Distrito de Llanes.—Llanes. uno de segunda; Panes, uno 

de tercera; Posada, uno de tercera.
Distrito de Mieres.—Mieres, dos de primera 
Distrito de Oviedo. — Oviedo, cuatro de primera; Proaza, 

uño de tercera
Distrito de Pola de Laviana.—Pola de Laviana, uno de se- > 

gunda. Sama de Langreo, uno de primera.
Distrito de Pola de Lena.—Pola de Lena, uno de segunda; 

Cabañaquinta, uno de tercera.
Distrito de Pola de Siero.—Pola de Siero. dos de segunda. 
Distrito de Pravia.—Pravia. uno de tercera; Grado, uno de 

segunda ; Soto de Luiña. uno de tercera
Distrito de Tineo.—Tineo, uno de segunda; Allande, uno 

de tercera.
' Distrito de Villaviciosa.—Villaviciosa, uno de segunda; Go* 

lunga, uno de tercera.
COLEGIO DE PAMPLONA

Provincia de Navarra

Distrito de Aoíz.—Aoíz, uno de tercera; Ochagavia. uno de 
tercera; Sangüesa, uno de tercera.

Distrito de Estella.—Estella. dos de tercera; Lodosa, uno de 
tercera; Los Arcos, uno de tercera; San Adrián, uno de ter
cera.

Distrito de Pamplona.—Pamplona, cinco de primera; Al
sasua, uno de tercera; Elizondo. uno de tercera: Lecumberri, 
uno de tercera; Lesaca, uno de tercera; Puente de la Reina, 
uno de tercera

Distrito de Táfalia.—Tafalia dos de tercera; Peralta uno 
de tercera.

Distrito de Tudela.—Tudela, dos de segunda; Cascante, uno 
de tercera; Corella, uno de tercera; Villafranca de Navarra, 
uno de tercera

Provincia de Guipúzcoa

Distrito de Azpeitia.—Azpeitia, uno de tercera; Segura, uno 
de tercera; Zarauz, uno de tercera; Zumaya, uno de tercera.- 

Distrito de San Sebastián—San Sebastián, ocho de primeé 
ra; Hemani. uno de tercera; Irún. uno de segunda; Rentería, 
uno de Segunda

Distrito de Tolosa.—Tolosa, dos de segunda; Villafranca de 
Oria uno de tercera

Distrito de Vergara.—Vergara, uno de tercera; Eibar uno 
de segunda; Elgóibar, uno de tercera; Mondragón. ano de 
tercera; Oñate, uno de tercera; Zumárraga, uno de. tercera,

COLEGIO DE SEVILLA

Provincia de Sevilla

Distrito de Carmona.—Carmona, uno de segunda; Viso del 
Alcor, uno de tercera

Distrito de Cazalla d© la Sierra.—Cazalla de la Sierra uno 
de tercera; Constantina, uno de tercera, Guadalcanal uno de 
tercera..

Distrito de Ecija.—Ecija, dos de segunda; Fuentes de An
dalucía. uno de tercera.

Distrito de Estepa.—Estepa, dos de tercera; Herrera uno 
de tercera.

Distrito de Lora del R io—Lora del Río, uno de segunda* 
Cantillana. uno de tercera. f

Distrito de Marchena — Marchena, uno de segunda El 
Arahal. uno de segunda; Paradas, uno de tercera

Distrito de Morón de la Frontera.—Morón de la Frontera, 
dos de segunda; La Puebla de Cazalla, uno de tercera; Mon- 
tellano, uno de tercera.
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Distrito de Osuna.—Osuna, dos ae segunda.
Distrito de Sanlúcar la Mayor.—-Sanlúcar la Mayor, uno de

tercera, Pilas, uno de tercera; El Castillo de las Guardas, uno 
de tercera.

Distrito de Sevilla.—Sevilla, catorce de primera; Coria del 
Río, uno de segunda; La Algaba, uno de tercera.

Distrito de Utrera.—Utrera, uno de segunda; Lebrija, uno 
de segunda: Aloalá de Guadaira, uno de segunda

Provincia de Cádiz

Distrito de Algeciras. — Algeciras, dos de prim era; Ceuta,
dos de prim era; Tarifa, uno de segunda.

Distrito de Arcos de la Frontera.— Arcos de lá Frontera, uno 
de segunda; Bornos, uno de tercera; Villamartín, uno de | 
tercera. j

Distrito de Cádiz.— Cádiz, cuatro de primera. . i
Distrito de Chiclana de la Frontera.—Chielana de la Fron- i 

tera, uno de segunda; Vejer de la Frontera, uno de segunda, j  
Distrito de Grazalema — Grazalema, uno de tercera; Ubri- i 

que, uno de tercera. ‘ i
Distrito de Jerez de la Frontera. — Jerez de la Frontera, 

cuatro de primera.
Distrito de Medina-Sidonia.— Medina-Sidonia. uno de según- ; 

da; Alcalá de los Gazules, uno de tercera. í
Distrito de Olvera — Olvera, uno de tercera; Algodonales, ! 

lino de tercera
Distrito del Puerto de Santa María.— Puerto de Santa Ma

ría, uno de segunda; Rota, uno de tercera.
Distrito de San Fernando.—San Fernando, uno de segunda. 
Distrito de Sanlúcar de Barrameda.— Sanlúcar de Barra

meda. dos de segunda.
Distrito de San Roque.—San Roque, uno de segunda; La 

Línea, uno de primera

Provincia de Córdoba

Distrito de Aguilar.— Aguilar, dos de segunda; Puente Ge
nil, dos de segunda

Distrito de Baena.— Baena, dos de segunda; Luque, uno ck 
tercera '

Distrito' de Bujalance.— Bujalance, dos de segunda; El Car
pió, uno de tercera.

Distrito de Cabra,— Cabra, dos de segunda; Doña Mencía, 
uno de tercera

Distrito de Castro del Río.— Castro del Río, uno de segunda; 
Espejo uno de tercera.

Distrito de Córaoba.-r-Córdoba, seis de primera.
Distrito de Fuenteovejuna.—Fuenteovejuna, uno de segun

da; Peñarroya-Pueblonuevo, uno de segunda; Espiel, uno de 
tercera.

\ Distrito de Hinojosa del Duque.— Hinojosa del Duque, uno 
de segunda.

Distrito de Lucena.—Lucena, dos de segunda.
Distrito de Montilla.—Montilla, dos de segunda.
Distrito de Montoro.— Montoro. uno de segunda; Villa del 

Rio, uno de tercera, Villafranca de Córdoba, uno*de tercera.
Distrito de Posadas.— Posadas, uno de tercera; Palma ael 

Rio. uno de. segunda.
Distrito de Pozoblanco.-*-Pozoblanco, uno ae segunda; Villa

nueva de Córdoba, uno de. secunda
Distrito de Priego de Córdoba.—Priego de Córdoba, dos de 

segunda, Carcabuey uno de tercera.
Distrito de La Rambla —La Rambla, uno de tercera; Fernán 

Núñez uno de segunda.
Distrito ae Rute.—Rute, uno de segunda; Benamejí, uno de 

tercera ; Iznajar, uno de tercera.
»

Provincia de Huelva

Distrito de Aracena,— Aracena, uno de tercera; Cortegana, 
.uno dé tercera; Santa Clalla, uno de tercera.

Distrito de Ayamonte.—Ayamonte, uno de segunda; Isla 
Cristina, uno de tercera

Distrito de H uelva—Huelva, tres de primera; Gibraleón, 
uno de tercera; Trigueros, uno de tercera

Distrito de La Palma del Condado.—La Palma del Condado, 
uno de tercera; Bollullos del Condado, uno de tercera; Esca- 
cena del Campo, uno de tercera.

Distrito de Moguer.— Moguer, uno de tercera.
Distrito de Valverde del Camino.— Valverde del Camino, uno 

de tercera; Puebla de Guzmán, uno de tercera.

COLEGIO  DE VALENCIA 

Provincia de Valencia

. Distrito de Albaida.— Albaida, uno de tercera; Benignánlm, 
uno de tercera; Ollería, uno de tercera; Puebla de Rugat, uno 
de tercera.

Distrito de Alberique.— Alberique, uno de tercera; Villanueva 
de Castellón, uno de tercera

Distrito.' de Alcira.—Alcira, cuatro de segunda; Algemesí, 
uno de segunda; Carcagente.'dos de segunda; Simat de Valí- 
digna, uno de * tercera.

Distrito de Ayora.—Ayora, uno de tercera/

Distrito de Chelva,—Chelva, uno de tercera.
Distrito de Carlet.—Carlet, dos de tercera; Alginet, uno de 

tercera; Montroy, uno de tercera
Distrito de Chiva.—Chiva, uno de tercera; Cheste, uno de 

tercera; Buñol. uno de tercera.
Distrito de Enguera.—Enguera, uno de tercera; Mogente, 

uno de tercera
Distrito de S a n d ia .—Gandia, cuatro de segunda; Fuente 

Encárroz. uno de tercera; Oliva, dos de segunda.
Distrito de Játiva.— Játiva, tres de segunda; Canals, uno de 

tercera
Distrito do Liria.—Liria, dos de tercera; Benaguaeil. uos de 

tercera.
Distrito de Onteniente.—Onteniente, dos de segunda; Fuen

te la Higuera, uno de tercera.
Distrito de Requena.— Requena, uno de segunda; Uttel, uno

de segunda.
Distrito de Sagunto— Sagunto, tres de segunda; Cuartell, 

uno de tercera; Masamagrell. dos de tercera.
Distrito de Sueca.—Sueca, tres de Segunda;. Cullera, dos 

de segunda; Tabernes de Valldigna, uno de segunda.
Distrito de Torrente.—Torrente, dos de segunda; Catarroja, 

uno de tercera. Picasent, uno de tercera; Silla, uno de ter
cera. Aldaya, uno de tercera

Distrito de Valencia.^—Valencia, veinticuatro de primera; 
Moneada, uno de tercera.

Distrito de Villar del Arzobispo.— Villar del Arzobispo, uno 
de tercera.

Provincia de Alicante

Distrito de Alco.y.—Alcoy, dos de segunda; Bañeres, uno de 
tercera.

Distrito de Alicante.— Alicante, seis de primera; San Juan 
de Alicante, uno de tercera

Distrito de Cocentaina.—Cocentaina. uno de tercera, Beni- 
lloba uno de tercera: Muro de Alcoy, uno de Bercera

Distrito de Callosa de Ensarñá.— Callosa de Ensamá, uno 
de tercera; Altea, uno de tercera: Benisa, uno de tercera.'

Distrito de Denia.— Denia, dos de tercera; Jávea, uno de ter
cera , Peareguer, uno de tercera: Jaión, uno de tercera. 

Distrito de Dolores—Dolores, uno de tercera; Callosa del 
Segura, uno de segunda; Almoradi, uno de tercera.

Distrito de Elche.—Elche, tres de primera; Crevillente, uno 
de segunda; Santa Pola uno de tercera.

Distrito de Jijona.—Jijona, uno de tercera; Casatalla, uno 
de tercera; Ibi, uño de tercera.

Distrito de Monóvar.— Monóvar, dos de tercera; Elda dos 
de segunda; Pinoso, uno de tercera.

Distrito de Novelda.—Nove,da, dos de tercera; Aspe, uno d®: 
tercera.

Distrito de Orihuela.— Orihuela, dos de segunda; Torrevleja,
uno de tercera.

Distrito de Pego. — Pego, uno de tercera; Orba, uno ae 
tercera.

Distrito de Viilena,— Villena, aos de segunda; Biar, uno d© 
tercera.

Provincia de Castellón

Distrito de Albocácer.— Albocácer, uno de tercera.
Distrito de Castellón de la P lan a—Castellón de la Plana, 

cuatro de primera: Almazora, uno de tercera; Villafamés, 
uno de tercera; Villarreal, tres de segunda.

Distrito de Lucena del Cid.—Lucena del Cid, uno de tercera; 
Alcora. uno de tercera

Distrito de Morejla.—Morella, uno de tercera; Villafranca 
del Cid, uno de tercera

Distrito de Nules.— Nules, uno de tercera; Burriana. dos de 
segunda; Onda, uno de tercera; Valí de Uxó, dos de tercera.'

Distrito de San Mateo.—San Mateo, uno de tercera. Alcalá 
de Chivert, uno de tercera.

Distrito de Segorbe.—Segorbe, dos de tercera 
Distrito de V inaroz— Vinaroz, uno de ✓tercera; Benicarló, 

uno de lercera
Distrito de Viver.—Viver, uno de tercera.

COLEGIO  DE VALLAD O LID

Provincia de Valladolid ¡

Distrito de Medina ael Campo —Medina del Campo, dos de 
segunda; La Seca, uno de tercera

Distrito de Medina de Rioseco.— Medina de Ríoseco, dos 
de tercera; Tordehumos uno de tercera.

Distrito de Mota de Marqués— Mota del Marqués, uno dé 
tercera . Tiedra, uno dé tercera

Distrito de Nava del R ey—Nava del Rey, uno de tercera* 
Alaejos. uno ae teicera

Distrito de Olmedo.—Olmedo, uno de tercera; Matapozue- 
los. uno de tercera Portillo, uno de tercera.

Distrito de Peña tie 1.—Peña fiel uno de tercera.
Distrito de Tordesilias —Tordesillas. uno de tercera.
Distrito de Valoría la Buena, — Valoría la Buena, uno de . 

tercera. "



4926 27 julio 1956 B. O. del E.—Núm. 209

Distrito de Valladocd.—Valladolid, cinco de primera; Tu- ¡ 
déla de- Duero, uno de tercera.

Distrito ce Villalón de Campos.—Villalón de Campos, uno 
de tercera: Mayorga, uno de tercera.

Provincia de León
Distrito de Astorga.—Astorga, uno de tercera; Benavides, 

uno de tercera
Distrito de La Bañeza.—La Bañeza, uno de tercera.

* Distrito de León.—León, tres de primera.
Distrito de Murias de Paredes.—Murias de Paredes, uno de 

tercera
Distrito de Ponferrada.—Poní errada, dos de segunda; Bem- 

bibre, uno de tercera.
Distrito de Riaño.—Riaño, uno de tercera.
Distrito de Sahagún —Sahagún, uno de tercera.
Distrito de Valencia de Don Juan.—Valencia de Don Juan, 

uno de tercera; Valderas, uno de tercera; Valdebimbre, uno 
de tercera. '

Distrito de La Vecilla.—La Vecilla, uno de tercera.
Distrito de Villafranca del Bierzo.—Villafranca del Bierzo, 

uno de tercera; Vega de Espinareda, uno de tercera.

Provincia de Patencia

Distrito de. Astudillo.—Astudillo, uno de tercera; Amusco, 
uno de tercera

Distrito de Baltanás.—Baltanás, uno de tercera.
Distrito de Carrión de los Condes.—Carrión de los Condes, 

uno de tercera; Osorno, uno de tercera.
Distrito de Cervera de Pisuerga.—Cervera de Pisuerga, uno 

de tercera; Aguilar de Campoo, uno de tercera.
Distrito de Frechilla.—Frechilla, uno de tercera; Paredes de 

Nava, uno de tercera; Villada. uno de tercera; Villairamiel, 
uno de tercera

Distrito de Palencia.—Palencia, tres de primera; Venta de 
Baños, uno de tercera

Distrito de Saidaña. — Saldaña, uno de tercera; Herrera 
del Río Pisuerga, uno de tercera.

Provincia de Salamanca

Distrito de Alba de Tormes.—Alba de Tormes, uno de ter
cera; Guijuelo, uno de tercera.

Distrito de Béjar.—Béjar, dos de segunda; Santibáñez de 
Béjar, uno de ' tercera.

Distrito de Ciudad Rodrigo. — Ciudad Rodrigo, dos de se
gunda; Fuenteguinaldo, uno de tercera.

Distrito de Ledesma.—Ledesma, uno de tercera.
Distrito de Peñaranda de Bracamonte.—Peñaranda deriBra- 

camonte, uno de tercera; Macotera, uno de> tercera; Cantal- 
pino, uno de tercera.

Distrito de Salamanca.—Salamanca, cinco de primera; La 
Vellés, uno de tercera

Distrito de Sequeros.—Sequeros, mío de terfcera; Tamames, 
uno de tercera

Distrito de Vitigudino.—Vitigudino, mío de tercera; Lum
brales, uno de tercera.

Provincia de Zamora

Distrito de Alcañices.—Alcañices, uno de tercera.
Distrito de Benavente.—Benavente, dos de tercera; Santi

báñez de Vidriales. uno de tercera '
Distrito de Bermillo de Sayago.—Bermillo de Sayago, mío 

de tercera; Fermoselle, mío de tercera.
Distrito de Fuentesaúco.—Fuentesaúco, uno de tercera ; Ax'- 

gujillo, uno de tercera. .
Distrito de Puebla de Sanabria,—Puebla de Sanabria, uno 

de tercera.
Distrito de Toro.—Toro, dos de tercera; Vezdemarbán, uno 

de tercera.
Distrito de Villalpando.—Villalpando, imo de tercera; Villa- 

nueva del Campo, uno de tercera
Distrito de Zamora.—Zamora, tres de primera.

COLEGIO DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza

Distrito de La Almunia de Doña Godina.—La Almunia de 
Doña Godina, uno de tercera; Alagón uno de tercera.

Distrito de Ateca—4teca, uno de tercera.
Distrito de Belchite.— Belchite, uno de tercera 
Distrito de Borja.—Borja, uno de tei*oera; Mallén, uno de 

tercera.
Distrito de Calatayud.—«Calatayud, dos de segunda; Brea, 

uno de tercera.

Distrito de Cariñena.—Cariñena uno de tercera.
Distrito de Caspe.—Caspe, uno de tercera; Maella, mío 

de tercera. .
Distrito de Daroca.—Daroca. uno de tercera
Distrito de Ejea de los Caballeros —Ejea de los Caballeros,

uno de tercera; Tauste. uno de tercera.
Distrito de Pina.—Pina, uno de teicera 
Distrito de Sos del Rey Católico.—Sos del Rey Católico, uno 

de tercera.
Distrito de Tarazona.—Tarazona, uno de segunda.
Distrito de Zaragoza.—Zaragoza, nueve de primera; Zuera-, 

uno de tercera.
Provincia de Huesca

Distrito de Barbastro*—Barbaslro. dos de tercera; Aclahues-
co, uno de tercera; Monzón, uno de tercera.

Distrito de Benabarre.—Benabarre, uno de tercera; Arén, 
uno de tercera; Graus uno de tercera,

Distrito de Boltaña.—Boltaña, uno de tercera; Benasque, 
uno dé tercera

Distrito cíe Fraga.—Fraga, uno ele tercera; Albalate de Cin- 
ca, uno de tercera.

Distrito de Huesca.—Huesca, dos de primera; Ayerbe, uno 
de tercera, Angüés, uno de tercera; Almudévar, uno de tercera.

Distrito de Jaca,—Jaca, uno de tercera; Berdún, uno de 
tercera, , .

Distrito de Sariñena.—Sariñena, uno de tercera.
Distrito de Tamarite de Litera.—Tamarite de Litera, uno 

de tercex'a; Binéfar, uno de tercera.

Provincia de Teruel

Distrito de Albarracín.—Albarracín, uno de tercera.
Distrito de Alcañiz.—Alcañiz, uno de tercera; Calanda, mío 

de tercera. .
Distrito de Calamocha.—Calamocha, uno de tercera.
Distrito de Castellote.—Castellote, uno de tercera; Cantar 

vieja, uno de tercera.
Distrito de Híjar.—Hijar, uno de tercera.
Distrito de Montalbán.—Montalbán, uno de tercera.
Distrito de Mora de Rubielos.—Mora de Rubielos, uno de ter

cera; Mosqueruela, mío de tercera
Distrito de Teruel.—Teruel,.dos de primera.
Distrito de Valderrobres. — Valderrobres, uno de tercei'a; 

Calaceite, uno de tercera.
Madrid, 6 de Julio de 1956.—Aprobado por Su Excelencia.

MI NI S T E RI O  
DE LA G O B E R NACI ON
DECRETO de 6 de julio de 1956 (rectificado) por el que 

se declara jubilado al Comisario Principal del Cuerpo 
General de Policía don Anselmo Aracil García.

Habiéndose padecido error en el citado Decreto, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 208, correspondiente 
ai día 26 de julio de 1956, página 4895, se reproduce a continua
ción debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre dé mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Co
misario Principal del Cuerpo General de Policia don An
selmo Aracil Garcia, que. cumple la edad reglamentaria 
el día veinticinco de julio del año actual, en cuya fecha 
cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de Julio de mil novecientos cincuenta y seis*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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PRESID ENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de abril de 1956 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
 promovido por don Bernardo Cruz de 

las Horas, Cabo Mecánico de Aviación, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a haber 
pasivo.

. Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
coñ fecha 24 de junio de 1955, ha tomado 
el acuerdo, que dice as í:

«En ei recurso de agravios 573-54. in
terpuesto por don Bernardo Cruz de ías 
Heras. Cabo Mecánico de -Aviación, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a 'haber pasivo; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 29 de enero de 1944. y de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo, 
artículo tercero, de la Orden de 14 de 
enero de 1941, el Cabo Cruz de las Heras 
fué pasado a la situación de licenciado;

Resultando que por Orden ministerial 
de 15 de julio de 1953 se abonó al refe
rido Cabo el tiempo de zona íoja, en 
aplicación de la Orden .de G. de jimio 
de 1949, se le concedió el suélelo de San* 
gento, y en situación de retirado desde 
la fecha de licénciamiento (29 de enero 
de 1944); todo ello con efecto adminis
trativo de G de junio de 1949, en aplica
ción del articulo primero de la Ley de 
3*2 de julio d e  1940 y como comprendido 
en el apartado A) del artículo segundo de 
la Ley de 17 de julio de 1945;

Resultando que habiendo solicitado el 
interesado del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar se le señalara la pensión 
a que hubiere lugar, se dictó el acuerdo
de 26 de marzo de 1954, en el que se
declara no haber lugar a señalamiento 
alguno, por no completar el tiempo mí
nimo de veinte años de servicios y por
que, por otra parte, y dado que no tenia 
el empleo mínimo de Suboficial, no le 
era aplicable la Ley de 12 de julio de 1940 
ni sus disposiciones complementarias;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado recurso de reposi
ción, denegado por silencio administra
tivo, y recurso de agravios, alegando en 
ambos que, dado que había sido retirado 
en aplicación de la Ley de 12 de julio
de 1940, creía tener derecho a las pen
siones señaladas en la misma, en relación 
con el Decreto de 8 de julio de 1944;

Vistos las Leyes de 3-1 de diciembre 
de 1921, 12 de julio de 1940. 13 de diciem
bre de 1943 y 17 de julio de 1945, asi como 
los Decretos de 20 de agosto de 1930 y 
8 de julio de 1944; los acuerdos del Con
sejo de Ministros de 16 de marzo de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
29 de abril) 9 de marzo de 1951. (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO dg 15 de 
mayo), 9 de noviembre de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 de di-- 
ciefnbre) y 1 de mayo de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 22 de agos
to). la Ley de 18 de marzo de 1944 y sus 
disposiciones complementarias;

Considerando que para el recto plan
teamiento y resolución del presente re
curso de agravios se ha de partir del 
hecho básico de la existencia de la Or
den ministerial de 15 de julio de 1953, 
por virtud de la cual, a más de conce
derse al recurrente el sueldo del empleo 
de Sargento, se le declara retirado en 
aplicación del artículo primero de la Ley 
de 12 de julio de 1940;

Considerando que la citada Orden mi
nisterial resuelve y decide en sentido afir
mativo la cuestión de si el recurrente ha 
de entenderse o no retirado, y comoquiera 
que tal acto administrativo emana del 
órgano competente con arreglo a derecho 
para dictarlo el Ministerio del que el in
teresado depende, en este caso el del Aire, 
resulta notorio que en fase de señala
miento de haber pasivo no pudo ser re

planteada la cuestión, ya decidida, de si 
la Ley de 12 de junio de 1940 es o no 
aplicable v mucho menos se puede sol
venta! ahora negativamente por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar lo que 
por el Ministerio se resolvió antes afir
mativamente pues si se procediera de 
este modo se produciría, como indicó el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de 
noviembre de 1951, resolutorio de un re
curso de agravios análogo al presente, «la 
anómala situación de haberse acordado 
el retiro del recurrente en aplicación de 
la Ley de 12 de julio de 1940..., y luego 
no estimarlo comprendido en sus precep
tos, conclusión que a todas luces se opo
ne a la equidad»;

Consideranao, en c o n s e c uencia, * que 
siendo un hecho hoy incontrovertible el 
retiro de4 recurrente, como comprendido 
en ía Ley de 1940, es evidente que tiene 
derecho a las pensiones señaladas por la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, en rela
ción con el apartado A) del artículo se
gundo de la Ley de 17 de julio de 1945, 
habiéndosele infringido un agravio por el 
acuerdo impugnado al no reconocérsele 
as i;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, •

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar ei presente recurso de agravios a 
los solos efectos de declarar el derecho 
ael interesado a la aplicación de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 y disposicio
nes concordantes, revocar el acuerdo im
pugnado y ordenar la remisión del expe
diente al Consejo Supremo de Justicia 
Militar para ejecución del presente.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que 
se concede la situación de «Reemplazo 
Voluntario» en la Agrupación temporal 
Militar de Servicios Civiles, proceden
tes de «Colocado», al Brigada de Com
plemento de Infantería don Rosendo 
Heras Cruzado y cuatro Suboficiales 
más.

Excmos. Sres.; De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla1- 
zo Voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley, los Sub
oficiales que a continuación se mencionan, 
a los que se fija la residencia que asimis
mo se indica. Los interesados quedan com. 
prendidos en cuanto dispone el párrafo 
segundo del artículo séptimo de la Or
den de este Departamento de 21 de mar
zo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO r.úm 94).'

Brigada de Complemento de Infantería 
don Rosendo Heras Cruzado, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de Ga^ 
rrucha (Almería), por Orden de 15-7-54 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- x 
mero 199), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en la expresada localidad.

Brigada de Complemento de Infantería 
don Manuel Iglesias García, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de Se
villa. por Orden de 18-4-56 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 112), en la 
que cesa, fijándosele su residencia en la 
expresada capital.

Brigada de Complemento de Caballería 
don Manuel Palomino Apresa, en situa
ción de «Colocado» en la Diputación Pro
vincial de Sevilla, por Orden de 24-3-54 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 87). en la que cesa, fijándosele su 
residencia en la expresada capital.

Brigada de Complemento de Artillería 
don Julián Pérez Diez, en situación de 
«Colocado» en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación en Barcelona, 
por Orden de 21-5-53 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 150). en la que 
cesa, fijándosele su residencia en la ex
presada capital.

Sargento de Complemento de Artillería 
don Francisco Parreño Marzo, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento de 
Cabra (Córdoba), por Orden de 18-4-56 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 112), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en Córdoba.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 19 de julio de 1956

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que 
causa baja en la Agrupación temporal 
Militar para Servicios Civiles, por fa
llecimiento, el. Brigada de Complemen
to de Infantería don Félix Taravüla 
Fernández.

Excmos. Sres.: Habiendo fallecido el día 
25 de junio próximo pasado el Brigada 
de Complemento de Infantería don Fé
lix Taravilla Fernández, en situación de 
«Colocado» en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, con desti
no en la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao (Vizcaya), causa baja qn la refe
rida Agrupación.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, ib de julio de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que 
causa baja en la Agrupación temporal 
Militar para Servicios Civiles, por ha
ber alcanzado la edad de retiro, el Ca
pitán de Complemento de Artillería don 
Angel Latorre Camaronero.

Excmos Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de retirado por haber cumplido 
la edad reglamentaria, por Orden del Mi
nisterio del Ejército del día 2-7-56 («Dia
rio Oficial» núm. 149) el Capitán de Com
plemento de Artillería don Angel Latorre 
Cambronero, actualmente en la de «Co
locado» en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, con destino en 
el Ayuntamiento de Barcelona, causa baja 
en la referida Agrupación, debiendo ha-, 
cérsele nuevo señalamiento de haberes por 
lo que respecta al aludido destino civil, 
según lo preceptuado en el apartado b) 
del artícu lo.23 de la Ley de 15 de ju
lio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199).

Lo que comunico a VV. EE. Dara su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. mucho? años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres Ministros ...

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que 
se adjudican en Empresas dé carácter 
privado los destinos que se indican al 
personal que se relaciona.

Excpios. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno disnone: 
Artículo 1.° Por asi haberlo solicitado 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a
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Destinos Civiles las Entidades respectivas  
pasan u la situación de «Colocauo». que 
especifica ei apartado ai del articulo 17 
de ia reierida Ley, el personal que a con
tinuación se relaciona, con ei ca igo  v en 
la empresa que para cada uno se indica.

Teniente Auxiliar de Iniantena don 
Adriano Segurado Santamaría, con desti
no en el Regimiento de Iníanteria La Vic 
torla número 28, con el cargo de recau
dador de facturas en la empresa «Cerá
mica de San Antonio, Hijos de Viuda de 
J. Alonso, S A., con domicilio en El Per
digón (Zamora), fija su residencia en En
trala (Zamora). Este destino queda cla
sificado como de tercera clase.

Sargento de Infantería don Manuel Her
nández Hernández, con destino en el Gru_ 
po de Fuerzas Regulares de Infantería 
Tetuán número 1, con el cargo de Repre
sentante y Agente de Ventas para Alme
ría y su provincia en la Fábrica de Cur- 

' tidos propiedad de don Luis Martínez 
Marqués, con domicilio social en Almena, 
calle Obispo Diego Ventaja, número 72, 
fija  su residencia en tPozo de los Frailes 
(Almería) Este destino queda clasificado 
como de primera clase

Art. 2.° El Oficial y Suboficial ante
riormente mencionados, y que por la pre
sente Orden adquiere un destino civil, in
gresan en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, debiendo cau
sar baja en su escala profesional y alta 
en la de Complemento, cuando asi lo dis
ponga el Ministerio 'del Ejército.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obteni
do, tanto por los Organismos militares 
afectados como por las empresas por lo 
que respecta a la última, se dárá cumpli
miento- a la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 88)

Lo que comunico a' VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1956.

CARRERO

. Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que 
causa baja en la Agrupación temporal 
Militar, para Servicios      Civiles,        por fa
llecimiento, el Brigada de Complemen- 
to de Infantería don Francisco Cervera 
Ramos.

Excmo S r.: Habiendo fallecido el día 
17 de marzo último el Brigada de Com
plemento de Infantería don Francisco Cer
vera Ramos, en situación de «Reemplazo 
Voluntario» en la Agrupación Temporal 
Militar para Serviicos Civiles, con resi
dencia en Máiaga. causa" baja en la re
ferida Agrupación.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que 
se adjudica una vacante de Ordenanza 
del Banco de España en la Sucursal 
de Alcoy (Alicante), al Sargento de In
fantería don Agustín González Domín
guez.
Excmos. Sres.: De conformidad con la 

Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL 'DEL ESTADO núm. 199) y co
mo continuación a la resolución del con
curso especial anunciado por Orden de 

de octubre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 302), relativo 
»  vacantes de Ordenanza en Sucursales 
o Agencias del Banco de España, clase . 
tercera,
• Esta Presidencia del Gobierno ha teni

do a bien disponer se adjudique con ca
rácter definitivo una vacante de Orde
nanza de dicho Banco para iq sucursal 
de Alcoy (Alicante), al Sargento de In 
fanferia don Agustín González Domín
guez, con destino en el Regimiento de 
Infantería Vizcaya núm. 21. Este Sub
oficial tiene el derecho preferente que 
señala el articulo 14, apartado a), ter
cero de la Ley.

El Sargento citado causará baja en 
su * Escala profesional y alta en la dé 
Complemento cuando así alo disponga el 
Ministerio del Ejército Cumplido este 
requisito y recibida la correspondiente 
credencial se incorporará a su nuevo 
destino civil.

Para la reclamación y percibo de habe
res militares se tendrá en cuenta por el 
Cuerpo de procedencia y Pagaduría corres
pondiente, además de la mencionada Ley, 
la Orden de esta Presidencia de 25 de 
septiembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 275), la del Minis- 
rio del Ejército d e '4 de noviembre del 
mismo año («D. O.» núm. 251), y para 
la Revista de Comisario, la de 15 de 
diciembre del indicado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 354).

Para el envío de la baja de haberes y 
credencial del destino civil obtenido, tan
to por el Organismo militar afectado co
mo p or . el Banco de España, por lo que 
respecta a la última se dará cumplimien
to a la Orden de esta Presidencia de 
17 de mayo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 88).

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros..,

ORDEN de 20 de julio de 1956 por la que 
se nombra a don Rafael Roldan Ro
dríguez Vocal representante del Minis
terio de Industria en la Comisión In
terministerial de Dietas y Viáticos.

Excmos Sres.: Vista la propuesta for
mulada por el Ministerio de Industria 
sobre nombramiento de Vocal en la Co- 

, misión interministerial de Dietas y Viá
ticos, y de conformidad con la misma, 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal representante 
del Ministerio de industria en la Comi
sión Interministerial de Dietas y Viáticos, 
constituida por Orden de este Departa
mento de 4 de enero de 1955, a don Ra
fael Roldan Rodríguez. Oficial Mayor 
del expresado Ministerio de Industria, que 
sustituirá a don José García Usano, Di
rector general de Industria, que cesa 
como Vocal en la citada Comisión.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de lá56. t

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 20 de julio de 1956 por la que 
se modifica el Reglamento de los Im
puestos Directos del Africa Occidental 
Española, en la parte que afecta al im
puesto sobre productos del trabajo per
sonal.
limo. Sr.: A »íin de conseguir una

corrección con la establecida en la Me
trópoli y e n  l o s  demás Territorios Espa
ñoles de A f r i c o  de la escala de tipos de 
gravamen a que se sujeta en el Africa 
Occidental Española el Impuesto sobre 
los productos del trabajo personal,

Esta Fresidencia del Gobierno ha dis
puesto que el punto primero del artícu-

 lo 39 y el párrafo primero del artículo 42 
¡ del vigente Reglamento de los Impuestos 

Directos del Africa Occidental Española, 
aprobado por Orden de esta Presiden
cia del Gobierno, de 9 de-marzo de 1954, 
quedan redactados en la siguiente forma: 

«Artículo 39.—1.° Las cantidades fijas 
por su cuantía y periódicas en su ven
cimiento que reciban las personas suje
tas al impuesto, en virtud del aparta
do a) del artículo 37. y la totalidad do 
los ingresos de los contribuyentes, refe
ridos en el apartado b) del' mismo artícu
lo, serán gravadas con sujeción a ia si
guiente escala:

I mporté del producto anual

Mayor de: 
Pesetas

Sin exceder de: 
Pesetas

Tanto por 
ciento de 

gravamen

24.000
30.000.01
40.000.01
50.000.01
60.000.01 
80.000,01

100.000,01

30.000
40.000
50.000
60.000 
80.000

100.000 
en adelante

4
5
6 
7 
9

12
15

Los Notarios tributarán en orden al 
número de folios autorizados en su pro
tocolo sobre la estimación de un rendi
miento liquido de 30 pesetas por cada 
uno de ellos.

Las asignaciones de cualquier clase que 
con carácter eventual perciban los con
tribuyentes incluidos en el indicado gru
po a) tributarán, cualquiera que sea su 
cuantía, al tipo uniforme del 8 por 100 
sobre las mismas.

Articulo 42. En los casos que proceda 
como forma de imposición la aplicación 
de la escala progresiva se respetará siem
pre la exención, absoluta hasta el límite 
de 24.000 pesetas anuales.»

Los nuevos tipos de gravamen empe
zarán a regir en 1 de julio actual. 
las percepciones devengadas a partir de 
esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 20 de julio de 1956 por la 
que se modifica el vigente Reglamento 
de Apremios administrativos del Afri
ca Occidental Española, aprobado por 
Orden de 28 de julio de 1944.

limo. Sr.: Aprobado por Orden de es
tá Presidencia del Gobierno de 28 de 
julio de 1944, con carácter provisional, 
el Reglamento de Apremios administra
tivos para el Africa Occidental Española, 
se considera conveniente introducir en 
el mismo las siguientes modificaciones:

1.a El citado Reglamento será de apli
cación en todos los Territorios del' Afri
ca Occidental Española.

2.a Sé incorpora al propio Reglamen
to un nuevo artículo con el siguiente 
texto:

«Artículo 15. El Gobernador de los Te
rritorios, por sí o delegando esta facul
tad, podrá suspender discre<honalmente, 
en cualquier momento, cuando considere 
existen motivos justificado para ello, el 
procedimiento de apremio, dando cuenta 
a la Dirección General de Marruecos y 
Colonias.»

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.
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ORDEN de 20 de julio de 1956 por la que 
se modifica el Reglamento de los Im
puestos indirectos del Africa Occiden
tal Española, en la parte que se refiere 
a los derechos de entrada y salida de 
mercancías.

limo. Sr.: La experiencia adquirida 
desde la implantación del Reglamento de 
los Impuestos Indirectos en el Africa Oc
cidental Española, aprobado por Orden 
de 9 de marzo de 1954, ha puesto de ma
nifiesto la conveniencia de modificar los 
tipos de gravamen para la exacción en 
determinados artículos de los derechos 
de entrada y salida de mercancías.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno ha teni

do a bien disponer que. a partir de la 
publicación de la presente Orden, quê  
den excluidos del tercero—Grupo espe
cial—. del artículo noveno del Reglamen
to de los Impuestos Indirectos del Afri
ca Occidental Española, el azúcar, el té 
y el petróleo, cuyos artículos serán In
corporados al grupo primero de Tarifa 
Reducida del propio artículo, en concepto 
de mercancías de primera ecesidad, y 
gravándose; por lo tanto, al tipo de Ta
rifa Reducida.

Lo que Comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y ColQnias.

ORDEN de 20 de julio de 1956 por la que 
se adjudica un destino de segunda clase 
en Empresa privada al Sargento de In
fantería don Pascual Delgado de Blas.

Excmos Sres.: En cumplimiento de la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199), 
esta Presidencia del Gobierno dispone in
grese en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles el Sargento de In
fantería don Pascual Delgado de Blas, 
con destinoí en el Regimiento de Infan
tería Inmemorial núm. 1, que fué decla- 
rado Aspirante a ingreso en dicha Agru
pación y clasificado para ocupar desti
nos de segunda categoría por Orden de 
19 de enero de 1954 (BOLETIN OFICIAL - 
DEL ESTADO número 32), pasando a la 
situación de «Colocado» que especifica el 
apartado a) del artículo 17 de la refe
rida Ley, en la Empresa «Tranportes Mo- 
rán», propiedad de don Manuel Moran 
Centeno, con domicilio social en el Puen
te de Sanabria (Zamora). Entidad que, 
a tenor de lo establecido en el artículo 
segundo de la Ley ya citada, ha solici
tado de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles los servicios de 
dicho Suboficial para el cargo de Auxi
liar Administrativo en la representación 
de Madrid, lugar donde fija su residen
cia. Este destino queda clasificado de se
gunda clase.

El Sargento mencionado caucará baja 
en su Escala profesional y alta en *a de 
Complemento, cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

' Lo que digo a W . EE para su conoci
miento y deihás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1956.

CARRERO

Ekcmos. Sres. Ministros...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de julio de 1956 por la que 

en virtud de concurso ordinario se nom
bra a los señores que se expresan para 
servir las Notarías que se detallan.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre 
provisión de las Notarías vacantes com
prendidas en los primero y segundo de 
los turnos señalados en el articulo 88 Je! 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en los 91 y 92 ael 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir las de:

1. Barcelona.—Poi jubilación forzosa 
de don Antonio Arenas y Sánchez del 
Río, a don José *Maria Mur Ballabriga, 
que era de una de las de Cáceres.

2. Tarragona.—Por traslación de don 
Luis Conde Fidalgo, a don Carlos Alonso 
Alonso, que era de una de las de Tortosa.

3. Jerez de la Frontera.—Por defunción 
de don Antonio Tiberio* Cervilla García, 
a don Eloy Gómez Silio, que era de una 
de las de Motril.

4. Palma de Mallorca.—Por Jubilación 
forzosa de don Asterio ünzué Undiano, a 
don Rafael Losada Perujo, que era de una 
de las de Tarragona.

5. Málaga.—Por traslación de don Ab- 
dón'Torres Abaijón, a don Germán Ro- 
meio Lema, que era de una de las de 
Carballo.

6. Torrente: ' — Por traslación de don 
Santiago Morán Martínez, a don Alicio 
Rivera Llambés, que era de Aldaya.

7. Almodóvar del Campo.—Por trasla
ción de don Ildefonso Rubio Lopo, a don 
Isaac Martínez Alvarez, que era de Fuen
te del Maestre.

8. Adra.—Por traslación de don Carlos 
Cobo Gómez, a don Enrique del Valle 
Fuentes, que era de. Callosa de Ensarná.

9. Ecija.—Por traslación de don José 
Palacios y Ruiz de Almodóvar, a don Juan 
Bautista Fuentes Torre-Isunza, que era 
de Aguilar.

10. Cazorla.—Ror traslación d  ̂ don Es
teban Gómez García, a don Pelayo Arti
gas Ramírez, que era de Santa Marta 
de Ortigueira.

11. Colmenar Viejo.—A doña Maria del 
Consuelo Mendizábal* y Alvarez, que era 
de Sahagún.

12. MOtilia del Palonear.—A don Fede
rico Fernández Rodríguez, que era de 
Barrax.

13. Torrelaguna.—A don Juan Manuel 
López-Palop y Olea, en situación de exce
dencia voluntaria./

14. Zalamea de la Serena.—A don Lio- 
nel Fernández Huertas, que era de Torre- 
joncillo.

15. Alameda. — A don Enrique Bláz- 
quez Sánchez, que era de Navia de Suarna

16. Doña Mencía.—A don José María 
López - Urrutia Fernández, q u e  era de 
Fuenteguinaldo.

17. Alcantarilla.—A don Juan José Gil 
García, que era de Caudete.

18. Alba de Tormes. — A don Manuel 
García del Castillo; que era de Barco de 
Avila.

19. Segorbe. — Por traslación de don 
Eduardo Blat Gimeno, a don Primitivo 
Joaquín Pradas Hernando, que era de 
Montblanch.

20. Alhama de Granada.—A don En
rique Ruiz Chena, que era de Campillo 
de Arenas.

21. Valverde del Camino—A don Ma
riano Adanes Romero, que era de Villa- 
franca del Biprzo.

22. Valderrobres.—A don T e l e s f o r o  
Sánchez-Huet Gil, que era de Montroig.

23. Calzada de Calatrava.—A don Jai
me Cerdo perra, que era de Hornachos.

24. Puebla del Caramiñal.—A don José 
Miguel Fernández de Bilbao, que era de 
Vega de Espinareda.

Quienes habrán de tomar posesión del

cargo, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio’ de 1956.

ITURMENDI
limo.' Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 10 de julio de 1956 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera del 
Cuerpo Administrativo de los Tribuna
les a doña Emilia María Antonia Núñez 
López.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la Ley de 22 de diciembre 
dé 1955 y disposiciones orgánicas concor
dantes.

Este Ministerio acuerda nombrar Auxi
liar de tercera clafce de la Escala Auxiliar 
del Cuerpó Administrativo de los Tribu
nales, con el haber anual de 9.600 pesetas, 
a doña Emilia María Antonia Núñez Ló
pez, aspirante a ingreso en la citada Es
cala, destinándola para que preste sus 
servicios en la Fiscalía’ de la Audiencia 
Territorial de La Coruña.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que

se nombra Aspirantes de Infantería de
Marina a los señores que se relacionan.

Excmos. Sres.: Como resultado de los 
exámenes de oposición convocados por Or
den ministerial de 21 de noviembre de 1955 
(«D. O.» núm. 264). se nombran Aspi
rantes de Infantería de Marina, con an
tigüedad, a todos, los efectos, de 21 de 
agosto de 1956. y poi el orden aue se 
expresa, que es el de censuras obtenidas, 
a los siguientes opositores;

D. Javier Martínez Pastor.
D. Manuel López Eady.
D. Juan Antonio Martínez-Esparza Va

liente.
D. Abelardo Vázquez Carrillo.
D. José Antonio Alcina del Cubillo.
D. José Miguel Bouza Carballelra.
D. Juan Manuei Gil Fernández Lio- 

reda.
D. Alberto Rivas Montero.
D. Dionisio Jaime Vázquez Rodríguez.
D. Carlos Noreña Arriaga.
D. Rafael Pérez del C a m p o  Noriega 

(plaza de Gracia).
La presentación de estos Aspirantes en 

la Escuela Naval Militar se verificará el 
día 27 de agosto' próximo.

Lo que digo a W . EE. y W . SS. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . EE. y W . SS. mu
chos años.

Madrid, 19 de julio de 1956.

MORÉNO
Excmos. Sres..,.
Sres....

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que 
se nombra Capellanes segundos del 
Cuerpo Eclesiástico de la Armada a los 
señores que se relacionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Vicario ge
neral castrense, con el informe de la Je-
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fatura de Instrucción y como resultado 
de ias oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Eclesiástico de la Armada convo
cadas por Orden ministerial'* ¿de 24 de 
marzo de 1955 <«D. O.» núm. 72». se nom
bran Capellanes segundos de dicho Cuer
po. con el carácter señalado en el articu
lo cuarto de la Ley de 31 de diciembre 
de 1945 («D . O.» núm. 1 de 1946». por ei 
ciden que se expresa, que es el de censu
ras obtenidas, y con antigüedad, a todos 
los efectos de 1 de septiembre del año en 
curso, a los siguientes sacerdotes:

D. Inocencio Liébana González.
D. José Antonio Roca Díaz.

"D Eusébto Ceballos Piñas.
D Lisardo González Reinoso.
D. Ricardo Muñoz Juárez.
D. Manuel Rosón Borrego de la Rocha.

Los citados Capellanes segundos harán 
su presentación en la Escuela Naval Mi
litar el día 1 de septiembre próximo, para 
efectuar el cursillo y prácticas dispuestos 
en el articulo decimotercero de la Orden 
ministerial ya citada, debiendo cumpli
mentar previamente lo que sobre vestua
rio dispone la Orden ministerial de 21 
de enero de 1946 («D iario O ficia l» nú
mero 19).

Lo que digo a VV. EE. y VV. SS. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y VV. SS. mu
chos año$. ^

Madrid, 19 de julio de 1956.

MORENO
Excmos. Sres___
S r e ¿ ...

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 15 de junio de 1956 por ¡a 

que se adjudican definitivamente las 
obras de derribo del edificio de la 
antigua Delegación de Hacienda en la 
calle del Calvario, sin número, en  
Sevilla, y las de cerramiento de su solar.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para llevar a cabo la demolición del 
edificio en que estuvo instalada la De
legación de Hacienda en Sevilla, en la 
calle del Calvario, sin número, así como 
las obras complementarias de cerramien
to del solar resultante;
. Resultando que el acuerdo del Consejo 
de Ministros ae 10 de febrero del pre
sente año aprobó el mencionado proyec
to por un importe de 545 568.98 pesetas, 
de las que deducidos los conceptos aje
nos al sistema de contrata por el que 
se dispone la ejecución dé las obras, có
mo son los gastos de demol ir V>n y ce
rramiento del so’ai, que importan pese
tas 332 662,40, y los honorarios faculta
tivos. por la suma de 26 055.37 pesetas, a 
cargn de la contrata, conforme al artícu
lo .19 del pliego de condiciones aprobado 
con el proyecto, queda como tipo base 
de la subasta la cantidad de ciento ochen
ta y seis mil ochocientas cincuenta y una 
pesetas veintiún céntimos (186 851.21 pe
setas);

Resultando que. previo el cumplimien
to de los trámites necesarios y la publi
cación del correspondiente anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
/el de la provincia de Sevilla, se celebró 
la correspondiente subasta a las trece1 
horas del día 24 de marzo ultimo en la 
dirección General de Propiedades y Con
tribución Territorial y en la Delegación 
de Hacienda de la expresada provincia, 
con las formalidades de rigor y ante las 
respectivas Juntas;

Resultando del acta de la subasta ce
lebrada en Madrid que sólo se presentó 
un pliego, el suscrito por don Daniel Ruiz

Castañares, como Gerente de la Socie
dad Construcciones Segundo Ruiz, S L., 
que contenía todos los documentos admi
tidos poí la Junta, previo dictamen del 
Abogado del Estado, como bastantes, y 
la proposición dt ejecutar el servicio por 
la suma de doscientas veinticinco mil una 
pesetas (225 001 pesetas);

Resultando d e l. acta de la subasta ce
lebrada en Sevlla que se presentaron las 
dos proposiciones siguientes: ■

Número 1: Don Vicente Tarazona Be
ses, que ofrece hacerse cargo de la eje
cución del proyecto por la cantidad de 
doscientas nueve mil doscientas setenta 
y tres pesetas treinta y cinco céntimos 
(209 273.35 pesetas);

Y  número 2: Don Urbano Novo Fer
nández, que ofrece la realización de las 
obras por un importe de doscientas cua
renta y cinco mil ochocientas veinte pe
setas (245.820 pesetas);

Examinadas las dos proposiciones la 
Junta, fundándose en que la número 2, 
la de don Urbano Novo Fernández, no 
reunía los requisitos establecidos por el 
artículo 11 del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, por no haber si
do présentada con la documentación ne
cesaria, y en que con ella se presentó 
la otra proposición, acordó adjudicar pro
visionalmente las obras a don Vicente 
Tarazona Bases, por la cantidad a Ingre
sar en el Tesoro 7e doscientas nueve mil 
doscientas setenta y t r e s  pesetas con 
treinta y cinco céntimos (209.273.35 pe
setas);

Considerando que fijado el tipo de su
basta a la cantidad de 186 851.21 pesetas, 
una vez descontados los conceptos ajenos 
a este sistema y los honorarios faculta
tivos. la proposición más beneficiosa pa
ra los intereses del Tesoro de las dos 
presentadas y admitidas, por tener la do
cumentación prevenida como necesaria, 
es la de Construcciones Segundo Ruiz, 
Sociedad Limitada, que se compromete 
a ejecutar el derribo y sus obras com
plementarias por la cantidad de doscien
tas veinticinco mil una pesetas (225001 
pesetas) que ofrece pagar al Tesoro, por 
lo que debe hacerse la adjudicación en 
firme a dicho licitador mediante la co
rrespondiente Orden;

Considerando que tanto en la celebra
ción de la subasta como en sus actos pre
paratorios se han .umplido las formali
dades y requisitos exigidos por el corres
pondiente anuncio de subasta y pliego de 
condiciones; y

Considerando que el contratista viene 
obligado a afianzar definitivamente el 
contrato en la proporción y términos que 
señala el correspondiente pliego de con
diciones. el cual cóntrato deberá ser ele
vado a escritura pública en el plazo que 
también señala el mismo pliego, corrien
do a cuenta del ' contratista los gastos 
que todo ello origine y los demás oca
sionados en la subasta.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la. Dirección General 
de Propiedades y Contribución Territo
rial y lo informado por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
y la Dirección de lo Contencioso, se ha 
servido disponer la adjudicación defini
tiva de la-subasta de demolición del edi
ficio sito en la calle del Calvario, sin nú
mero. a Construcciones JSegundo Ruiz. 
Sociedad Limitada, por la cantidad de 
doscientas veinticinco mil una pesetas 
(225.001 pesetas) y con el cumplimiento 
de escritura v demás que señala el plie
go de condiciones del servicio.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1956.— For de

legación, Santiago Basanta,

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

ORDEN de 4 de ju lio de 1956 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición a  
plazas de Jefes de tercera  clase del  
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

lim o Sr.: Do acuerdo con lo dispues
to en el número 6 de !a Orden minis
terial de 8 de febrero cié 1956.

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, y de con
formidad con la propuesta formulada por 
esa Subsecretaría, ha tenido a bien dis
poner que e, Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios del concurso-oposición 
a plazas de Jefes de tercera clase del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal 
convocado por Orden de 18 de ab»i) úl
timo quede formado como sigue:

Presidente’ Ilustrísimo señor don Ra
món de Orbe y Gómez Bustamante Di
rector general de Aduanas, por a lega 
ción del ilustrisimo señor Subsecictario.

Vocales: I  ustrísimo s e ñ o r  don José 
Fernández Fernández. Inspector general. 
Jefe del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal; don José Luis Echeverría, y de 
Meer, Abogado del Estado; don Enrique 
de los Ríos Astigarraga. Jefe de ’a Sec
ción Terrestre del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal.

Secretario: Don Germán Añiló Váz
quez, Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Aduanas, Jefe de 
tercera clase dei Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal.

Lo digp a V. I.1 para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1956.—Por- dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de junio de 1956 por la 

que se dispone se cumpla la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo que se cita .

lm o . Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 6.007. interpuesto 
por el que fué Cartero rural de Hué- 
var (Sevilla) don Hermenegildo Pérez 
Reinoso, demandante, representado y 
defendido por e, Letrado don Abelardo 
Algora Marco, contra la Administración 
del Estado, demandada, y en su nom
bre el Ministerio Fiscal, contra Orden 
de este Ministerio^ de 12 de noviembre 
de 1954, por la que se separó a) concu
rrente del servicio; la Sala Cuarta del Tr-i 
bunal Supremo dictó sentencia ron fe
cha 25 de febrero del* año en curso, en 

I cuyo fallo se dice lo siguiente:
I «Fallamos: Que debemos declarar y de- 
! claramos no haber ,ugar al recurso con

tencioso * administrativo promovido por 
don Hermenegildo Pérez Reinoso contra 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de fecha 12 de noviemnre de 
1954. en la que se decretó la separación 
del recurrente como Cartero rural de 
Huévar (Sevilla), y declarando subsis
tente la resolución expresada, absolve
mos de la demanda a la Administración 
General ctei Estado.— Así por esta nues
tra sentencia., aue se publicará en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO e 
insertará en la «Colección Legislativa», v 
lo pronunciamos, mandamos y firmar 
mos.»

En su virtud, este Ministerio na te
nido a bien disponer se cúmpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
de conformidad con la dispuesto en el 
artículo 91 de la Ley Orgánica de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de junio de 1956.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 24 de julio de 1956 por la que 
se resuelve el concurso ordinario de traslados 

entre funcionarios de la Escala 
Auxiliar de este Ministerio para provisión 

de vacantes en los servicios provinciales 
del mismo.

■ Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
Eartamento de 20 de junio pasado (BO- 

ETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23), 
por la que se anunciaba concurso entre 
funcionarios de la Esca'a Auxiliar del 
mismo para provisión de vacantes en los 
Servicios Provinciales, en turno ordinario 
de traslados, y la de 24 de mayo de 1952.

Este Ministerio, conforme con dichas 
Ordenes y las peticiones formuladas por 
los interesados, ha tenido a bien acordar 
los siguientes traslados y asignaciones de 
destino:

Don Emilio Martínez López, Auxiliar 
Mayor de segunda clase en el Gobierno 
civil de Málaga, a los Servicios del Par
ipé Móvil de los Ministerios Civiles en 
Barcelona y quedando en situación de 
supernumerario desde su posesión en su 
nuevo destino, con arreglo al artículo 5.° 
de la Ley de 15 de julio de 1954.

pon Clinio Gallego del Hoyo,* Auxiliar 
de Administración civil de segunda clase 
en el Gobierno civil de Gerona, al de ta 
ragoza. \

Doña Josefina Olagaray Recio, Auxiliar 
de Administracióri civil de segunda clase, 
con carácter provisional en el Gobierno 
civil de Zaragoza, al de Guadalajara, en 
propiedad. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.*

Ilmo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de junio de 1956 por la que 

se suspende la aplicación de lo dispuesto 
en la Orden de 1 de marzo 

de 1956, sobre ordenación de los servicios 
públicos de transporte de mercancías 
contratados por carga fraccionada.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial d e .
1 de marzo último fué dictada con el 
ánimo de conseguir una mejor ordena*, 
ción de transporte de mercancías por ca
rretera, encauzándolo hacia el servicio 
regular; la disposición de 30 de abril era 
concordante con este criterio.

En el breve tiempo transcurrido y por 
diversas razones, se ha comprobado que 
es conveniente diferir la ’ aplicación de 
tal sistema, por lo que este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Queda en suspenso la 
aplicación de lo dispuesto en la Orden 
de 1 de marzo de 1956. sobre ordenación 
de los servicios públicos de transporte 
de mercancías contratados por carga frac
cionada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1956.

SUAREZ DE TANGIL
Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes. por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C l O N  N A C I O N A L
ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 

que se dispone el abono de la primera 
mitad de la subvención que, en principio, 

fue concedida al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Castelladral 

(Barcelona) para construir seis viviendas 
en Navas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Castelladral (Barcelona), so
licitando el abono de la primera mitad 
de la subvención de 120.000 pesetas que, 
en principio, y por Orden ministerial de 
16 de octubre de 1952, le fué concedida 
para construir u: edificio^ destinado a
seis viviendas en Navas; y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitectj Director de dichas obras, ha
ciendo constar que se hallan cubiertas; 
que. se han cumplido las condiciones y 
trámites prevenidos en los artículos 16 y 
tercero de los Decretos de 15 ~.e junio de 
1934 V(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» de1 9), respectivamen
te, y que con fechas 18 y 23 de mayo de 
1956 fué tomada razón del gasto por la 
Sección de . Contabilidad y Presupuestos 
e informado favorablemente la Interven
ción Delegada de la Administración del 
Es'udo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción. correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Castella
dral (Barcelona), y con cargo a la Sec
ción décimoprimera, primera, capítulo

cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del vigente presupuesto 
de gastos, la cantidad de sesenta mil pe
setas, importe de la primera mitad de la 
subvención que, en principio, le fué con
cedida para construir un edificio desti
nado a seis viviendas en Navas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 
que se admiten las renuncias y se 
nombran nuevos miembros de los Tribunales 

de oposiciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional.
I mo. Sr.: Habiéndose recibido renun

cias a los nombramientos de miembros de 
titulares y suplentes de los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones a ingreso en el Magisterio Na
cional nombrados por Orden ministerial 
de 4 de mayo de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 10),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Admitir dichas renuncias y 

nombrar nuevos miembros de- los Tribu
nales siguientes:

M a e s t r o s

kTribunal de Córdoba: Se designa Presi
dente a doña Inés Fernández González, 
Profesora de Escue a del Magisterio. 

Tribunal de La Coruña: Presidente, a

doña María Luisa García Medina, Pro- 
sora de Escuela del Magisterio.

Tribunal de Valencia. Presidente, a don 
Ricardo Marín Ibáñez, Profesor de Es
cuela del Magisterio.

Tribunal de Lugo: Se designa Vocal 
Inspector de Enseñanza Primaria a don 
Ubaldo Ruiz Tablado.

Tribunal de Zamora: Se designa pri
mer Vocal Maestro a don Pablo Gonzá
lez Tobal.

M a e s t r a s

Tribunal de Barcelona: Se designa Vo
cal Sacerdote a don Jainíe Serra Frona.

Tribunal de Cáceres: Se designa segun
do Vocal Maestra a doña Pilar Rubio Iz
quierdo.

Tribunal de Gerona: Se designa tercer 
Vocal Maestra a doña Luisa Ruiz ae Po
rras.

Tribunal de Jaén: Se designa primer 
Vocal Maestra a doña Adela Periáñez 
Medina.

Tribunal de Madrid: Vocal Sacerdote 
se designa a don Abilio Ruiz Valdivielso.

Tribuna, de Segovia: Se designa pri- . 
mer Vocal Maestra a doña Máxima Avila 
Rodríguez.

Tribunal de Zamora: Se designa Pre
sidente a doña Manuela Duque Sánchez. 
Profesora de Escuela del Magisterio

Segundo. Rectificar el apellido del se
gundo Vocal titular Maestra del Tribu
nal de Cuenca que figura como González 
Salas, siendo doña Elena Jiménez Salas,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Timo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 
que se dispone el abono de la totalidad 
de la subvención que, en principio, fue 
concedida al Ayuntamiento de Merindad 

de Castilla la Vieja (Burgos) para 
construir una vivienda en La Aldea.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Merindad de Castilla la Vieja 
(Burgos), solicitando el abono de la to
talidad de la subvención de 20.000 pese
tas que, en principio y por Orden minis
terial de 17 de octubre de 1953, le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a una vivienda en La Aldea; y 
teniendo en cuenta que ce acompaña cer
tificado 'el Arquitecto Director de dichas 
obras, haciendo constar que se hallan 
terminadas; que se han cumplido las con
diciones y trámites prevenidos en los ar
tículos 16 y tercero de los Decretos de 15 
de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 
7 de febrero de 1936 «Gaceta» del 9), res
pectivamente, y que con fechas 18 y 23 
de mayo de 1956 fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupueste  ̂ e informado favorablemen
te la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Merindad 
de Castilla la Vieja (Burgos), y con car
go a la Sección décimoprimera, capi
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concetpo único del vigente presu
puestos de gastos, la cantidad de veinte 
mil pesetas, importe de la totalidad de la 
subvención que, en principio, le fué con
cedida para construir un edificio destina
do a una vivienda en La Aldea.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 9 de junio de 1956 por la que 
se nombra Catedrático del Instituto 
«Luis Vives», de Valencia, a don Felipe 
Martínez Jiménez.

limo Sr. De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación.

Este Ministerio ha . resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado. Ca
tedrático numerario de «Latín» del Ins- 
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Luis Vives», de Valencia, a don Felipe 
José María Martínez Jiménez, titular ac
tualmente del «Murillo». de Sevilla 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 9 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 9 de junio de 1956 por la
que se conceden subvenciones a las
Juntas Local de Eibar y Provinciales
de Lugo, Málaga y Valencia.

limo. Sr,: Vista la Orden de 29 de
mayo próximo pasado otorgando a las 
j,,. r ,. v. i.orales de Forma
ción Profesional Industrial subvenciones 
con cargo al patrimonio que administra 
esa Junta Central para el abono de las 
obligaciones ordinarias de personal y ma
terial de los Centros oficiales de su de
pendencia, correspondiente al expresado 
mes de mayo, así como para liquidar to
talmente los atrasos pendientes de pago 
por devengos anteriores a 1 de abril dei 
corriente año;

Resultando que con fecha posterior a 
tal acuerdo se ha recibido el presupuesto 
de la Junta Local de Formación Profe
sional Industrial de Eibar (Guipúzcoa), 
correspondiente al semestre de abril a 
septiembre del ejercicio anual en curso, 
razón por la cual se omitió en la rela
ción aprobada por *a susodicha Orden, 
y que se ha comprobado que las subven
ciones otorgadas a las Juntas Provincia
les de Lugo, Málaga y Valencia son insu
ficientes pa'ra cubrir la totalidad de las 
obligaciones en cuestión;

Resqltando que, Instruido el oportuno 
expediente adicional, se propone en el 
mismo la concesión de una subvención 
de 75 000 pesetas para la Junta Local de 
F o r m a c i ó n  Profesiona. Industrial de 
Eibar, y la adicional de 25.000 pesetas a 
cada una de las Provinciales de Lugo, 
Málaga y Valencia;
, Considerando que existe remanente bas
tante del crédito presupuestario aplicable 
a estas atenciones, y que con fecha 6 del 
corriente se ha contraído el gasto por el 
Negociado de Contabilidad de la Secreta
ría de la Junta Centra, de Formación 
Profesional Industrial, con aplicación a 
la partida figurada en el capítulo terce
ro. artículo primero, concepto único, del 
presupuesto extraordinario vigente de la 
expresada Corporación, habiéndose fisca
lizado el mismo en igual fecha ñor el 
Delegado de la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se otorgue a la Junta Local 
de Formación Profesional Industrial de 
Eibar (Guipúzcoa) la subvención Je pese
tas 75.000 para abono de sus obligaciones 
ordinarias de personal y material del 
mes de mayo último, y la de 25.000 pese
tas a cada una dé las Juntas Provincia
les de Lugo. Má aga y Valencia como 
complemento efe las que se concedieron 
por Orden ministerial de 29 del expresado 
mes de mayo para el abono total de las 
obligaciones ordinarias de personal v ma
terial del repetido mes de mayo y el to-

tal de los atrasos resultantes de la liqui
dación practicada por los Patronatos Lo
cales respectivos con ocasión de su cese

2.° Que las expresadas cantidades se 
libren «a Justificar», de una sola ú/ez me
diante las oportunas transferencias a las 
cuentas corrientes de las entidades recep
toras, las cuales deberán rendir a ’a Jun
ta Central en la forma y pazo reglamen
tarios la oportuna cuenta justificativa de 
la realización del gasto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de juríio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general tie Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente de la Junta Central de For- 

i mación Profesional Industrial.
\

ORDEN de 11 de junio de 1956 por la que 
se nombran Vocales de la Junta de Go
bierno de la Escuela de Organización 
Industrial a los Directores de las Es
cuelas Especiales de Ingenieros Indus
triales de Madrid y de Ingenieros Aero
náuticos y al Decano de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de la Universidad Central.

ilmo. Sr.: A los efectos prevenidos en 
el artículo tercero de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Educación Nacional 
y de Industria de 27 de abril del año 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 26 de mayo),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales de la Junta de Gobierno de la 
Escuela de Organización Industrial a los 
Directores de las Escuelas Especiales de 
Ingenieros Industriales de Madrid y de 
Ingenieros Aeronáuticos y al Decano de 
la Facultad de Ciencias Políticas,' Econó
micas y Comerciales de la Universidad 
Central.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 12 de junio de 1956 por la 
que se desestima la petición de Recono
cimiento del Centro de Enseñanza Me
dia femenino «San Isidoro», de León

limo. Sr.: Visto el expediente de soli
citud de Reconocimiento de Grado Ele
mental presentado en este Ministerio por 
el Colegio femenino de Enseñanza Media 
«San Isidoro», de León;

Resultando qüe la Inspección de Ense
ñanza Media, en su reglamentario infor
me. estima que no debe concederse al ci
tado Colegio la categoría de Reconocido 
Elemental, dadas las deficiencias que res
pecto de determinadas condiciones exigi
óles para ostentar dicha categoría en el 
citado Centro existen;

Resultando que el Rectorado de la Uni
versidad de Oviedo, en 'el mismo sentido, 
informa mostrándole de acuerdo en todo 
con lo manifestado por la inspección de 
Enseñanza Media, estimando, igualmente, 
que no procede la clasificación en la ca
tegoría y grado académicos de Reconocido 
Elemental que el Colegio «San Isidoro», 
de León, solicita;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Educación en 19 de mayo emite el siguien
te dictamen: «Del estudio de la Memona, 
documentación e informes que acompaña, 
se desprende que no reúne las‘condiciones 
exigióles para ser reconocido oficialmente, 
proponiéndose, en consecuencia, la dene
gación de lo solicitado»;

Considerando que el Colegio femenino 
«San Isidoro», de León, no cumple, según 
lo dispuesto por los artículos 33 y 34 de 
!a Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media ele 26 de febrero de 1953 y articu
lo octavo del Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, de 21 de 
julio de 1955. con las condiciones mínimas 
exigióles para serle otorgados la catego
ría y grado académicos solicitados;

Considerando que han sido cumplidos 
todos los trámites reglamentarios esta
blecidos por los artículos 9.° a 12 del men. 
cionado Reglamento.

Considerando que, de conformidad con 
lo señalado por el artículo 13 del Decreto 
de referencia, «una vez devuelto el exce
diente con el dictamen preceptivo del 
Consejo Nacional de Educación, el Minis
terio resolverá, por sí mismo, si se trata 
de denegar las solicitudes de reconoci
miento».

En su virtud.
Este Ministerio ha resuelto desestimar 

la petición del Colegio femenino de En
señanza Media «San Isidoro», de León, 
denegando, en consecuencia, la solicitud 
del mismo de ser clasificado como Reco
nocido Elemental.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 12 de junio de 1956 por la
que se desestima la petición de Recono
cimiento del Centro de Enseñanza Me
dia «Navalpotro», de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a petición formulada con fecha 6 de fe
brero de 1956 por don Julio Nava1 potro 
Rangil^ como Director propietario del Co
legio de Enseñanza Media masculino «Na
valpotro», paseo de las Delicias, núme
ro 6, de Madrid para su clasificación co
mo Centro Reconocido Elemental mascu
lino de Enseñanza Media;

Resultando que en 23 de marzo, la Ins
pección de Enseñanza Media informa que 
realizada la visita de Inspección y él exa
men de la Memoria informativa anual, * 
observa las siguientes deficiencias: .

1.a No son siete las autas que se uti
lizan para el Bachillerato, pues al mismo 
tiempo se dan enseñanzas de otros grados 
y clases.

2.a No dispone realmente de ningún 
campo de deportes ni gimnasio apropiado.

3.a Los laboratorios no existen.
4.a El cuarto curso tampoco existe, 

pues lo forman cuatro o seis» alumnos 
que preparan el examen de Grado;

Resultando que el Rectorado de la Uni- 
\ersidad de Madrid informa con fecha 14. 
de abtil que por reunir las condiciones 
mínimas exigidas podría otorgársele la 
autorización de Grado Elemental.

Resultando que en 19 de mayo, eL Con
sejo Nacional de Educación emite el si
guiente dictamen: «Examinados los docu
mentos y Memoria que figuran en el 
expediente y vistos ios Informes del Rec
torado y de la Inspección de Enseñanza 
Media, se estima que este Colegio no 
reúne las condiciones mínimas exigióles 
para ser reconocido oficialmente, propo
niéndose, en consecuencia la denegación 
de lo solicitado»;

Considerando que se han cumplido to
dos los tramites reglamentarios señalados 
por el Decreto de 21 de julio de 1955 
(EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de agosto), que aprobó el Reglamento de 
Centros no oficiales de Enseñanza Media;

Considerando lo dispuesta por los ar- 
ticu.os 33 y 34 de la Ley de Ordenación 
ír  lnK? nsen? nza Mec*ia, de 26 de febrero
de 2 1 d e yjuUoadeC1955.13 ^  ReSlament0
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Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación. ha acordado la denegación del 
Reconocimiento de Grado Elemental del 
Colegio de Enseñanza Media jnasculino 
«Navalpotro», de Madrid.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 12 de junio de 1956 por la
que se desestima la petición de recono
cimiento del Centro de Enseñanza Me
dia masculino «Academia Júcar» de 
Alcira (Valencia).

limo. S r .: Vista la petición formulada 
con fecha 15 de octubre dé 1955 por el 
Directcr-propietario y Técnico del, Cole
gio «Academia Júcar», establecido en la 
calle de Blasco, número 17, de Alcira (Va
lencia) para su clasificación como Centro 
Reconocido Elemental Masculino de En
señanza Media.

Resultando que la Inspección de Ense
ñanza Media, con fecha 25 de febrero 
último, informa que, girada visita de ins
pección y examinada la Memoria infor
mativa anual, observa las siguientes defi
ciencias :

1.a Se trata de un Centro mixto, en 
el que si en las clases puede observarse 
la debida separación dé sexos no es fácil 
observarla en los recreos.

2.a Aún se encuentra en obras de adap
tación

3.a Los recreos para el Colegio mixto 
resultán insuficientes.

4 a En cuanto al apartado 16), las fi
chas médicas no se confeccionan debida
mente ;

Resultando que el Rector de la Univer
sidad de Valencia informa con fecha 28. 
de febrero de 1956 que en el curso 1953- 
54 concedió al Colegio de referencia auto
rización para Grado Elemental para am
bos sexos con carácter provisional, por 
reunir las condiciones mínimas para ello, 
y a la vista del presente expediente ma
nifiesta que la superioridad resolverá el 
carácter que debe tener el Centro deno
minado aJúcar»;

Resultando que en 19 de mayo el Con
sejo Nacional de Educación emite el si
guiente dictamen: «Que de los informes 
del Rectorado y de la Inspección de En
señanza Media que figuran en el expe
diente se desprende que este Colegio se 
encuentra en aceptables condiciones de 
funcionamiento para continuar como Au
torizado Elemental y s o l a m e n t e  para 
alumnos varones»:

Considerando que se han cumplido to
dos los tramites reglamentarios señala
dos por el Decreto de 21 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de agosto), que aprobó el Reglamento 
de Centros no Oficiales de Enseñanza 
M edia,

Considerando lo dispuesto por los ar
tículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media de 26 de febre
ro de 1953, y los artículos 13 y 14 del Re
glamento de 21 de julio de 1955, ,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Desestimar la petición de recono

cimiento para Grado Elemental del Cole
gio de Enseñanza Media «Júcar», de Al-

‘ cira (Valencia). * N
2.° En atención al interés y esfuerzo 

económico desarrollado por los Licencia
dos y a los informes favorables para ello, 
que pueda continuar como Autorizado Ele
mental para sexo exclusivamente mascu
lino.

3.° Nombrar Director Técnico úe las 
x Enseñanzas del Bachillerato a don Justo

Navarro Parra. Licenciado en Filosofía y 
Letras, colegiado número 62 de Valencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr Director, general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 12 de junio de 1956 por la 
que se desestima la petición de recono
cimiento del Centro de Enseñanza Me
dia «Academia Oller», de Valencia.

limo. Sr.: Visto e'1 expediente ins
truido a instancia del propietario del 
Colegio masculino de Enseñanza Media 
«Academia Oller», establecido en Valen
cia, calle de Denia, número 45. para la 
clasificación de dicho Centro con la ca
tegoría de Reconocido de Grado Elemen
tal; y

Resultando que la Inspección de Ense
ñanza Media, con fecha 23 de febrero 
del corriente año, informa que el local 
que ocupa el Colegio es un piso pequeño, 
con una estrecha escalera por único ac
ceso y un reducido patio de recreo, por 
lo que estima que no procede al reco
nocimiento;

Resultando que en 27 del mismo mes 
el Rectorado de la Universidad emite su 
informe reglamentario;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Educación, con fecha 19 de mayo últi
mo, dictamina que del estudio de la Me
moria, documentación e informes se des
prende que el Colegio de que se trata 
no reúne las condiciones exigibles para ser 
reconocido, por lo que propone la dene
gación de lo solicitado;

Considerando que el Colegio de refe
rencia no reúne las condiciones exigidas ; 
por los artículos 23 y siguientes de la i 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Me- } 
dia de 26 de febrero de 1953 y 8.° del I 
Reglamento para su aplicación de 21 de 
julio de 1955, para ostentar la categoría 
de Reconocido de Grado Elemental;

Considerando que se han cumplido to
dos los trámites reglamentarios y emiti
do los informes señalados en la Ley y 
Reglamento antes citados;

Considerando que según lo dispuesto 
por el artículo 13 del Reglamento, el Mi
nisterio queda facultado para denegar 
en su caso las solicitudes de reconoci
miento.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
la petición de clasificación de Reconoci
miento de Grado Elemental masculino 
del Colegio de Enseñanza Media «Aca
demia Oller», de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 12 de junio de 1956 por la 
que se desestima la petición de reco
cimiento del Centro de Enseñanza Me
dia masculino «San Félix», de Candás 
(Oviedo).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia del propietario del Colegio 
de Enseñanza Media • Masculino «San 
Félix», de Candás (Oviedo), para la cla
sificación de dicho Centro con la cate
goría de Reconocido de Grado Elemen
tal: y

Resultando que la Inspección de En
señanza Media, en 7 de abril próximo 
pasado, informa que, efectuada la opor
tuna visita al referido Colegio, ha po
dido comprobar que el local, profesorado 
y material no reúnen las debidas condicio
nes, por lo que estima que no procede

conceder la categoría de Reconocido Ele
mental;

Resultando que el Rectorado de la Uni
versidad de Oviedo, con fecha 13 de 
abril, informa en el mismo sentido;

Resultando que en 19 de mayo último 
el Consejo Nacional de Educación dic
tamina que de los informes del Rectora
do y de la Inspección de Enseñanza Me
dia se desprende que el Colegio de que 
se trata no reúne condiciones suficientes 
para ser Reconocido;

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 33 y siguien
tes de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media, de 26 de febrero de 1953, 
y ^rtículo 8.° del Reglamento de Centros, 
para su aplicación de 21 de julio de 1955, 
el Colegio «San Félix», de Cstndás. no 
reúne las condiciones exigidas para os
tentar la categoría de Reconocido de 
Grado Elemental;

Considerando c.ue se han cumplido to
dos los trámites y emitido los infoimes 
señalados en la Ley y Reglamento antes 
citados;

Considerando que según lo dispuesto en 
el artículo 33 del mencionado Reglamen
to el Ministerio está facultado para de
negar, en su caso, las solicitudes de Re
conocimiento,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
la solicitud de clasificación en el grado 

, académico de Reconocido Elemental del 
Colegio masculino de Enseñanza Media 
«San Félix», de Candás (Oviedo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 12 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 12 de junio de 1956 por la 
que se desestima la petición de reco
nocimiento del Centro de Enseñanza 
Media masculillo « Torres Puche», de 
Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia del propietario del Cole
gio de Enseñanza Media «Torres Pu
che», establecido en esta capital, calle 
de la Virgen de las Nieves, número 3, 
para el Reconocimiento de Grado Ele
mental de dicho Colegio; y 

Resultando que con fecha 3 de marzo 
del corriente año la Inspección de En
señanza Media informa que. efectuada 
la oportuna visita al referido Centro, ha 
podido comprobar que la Memoria y do- 
cúmentos que se acompañan no respon
den a la realidad en lo que se refiere 
a local, profesorado, material y demás 
requisitos, por lo que se estima que no 
debe accederse a lo solicitado;

Resultando que el Rectorado de la 
Universidad, con fecha 13 de abril, in
forma en el misme sentido;

Resultando que el Consejo Nacional 
de Educación, con fecha 19 de mayo úl
timo, emite el dictamen denegatorio por 
no reunir el mencionado Colegio las con
diciones exigibles para ser concedido el 
Reglamento oficial;

Considerando que de acuerdo con los 
artículos 33 y siguientes de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media, dé 
26 de febrero de 1953. y artículo 8° del 
Reglamento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media, de 21 de 4ulio de Í955, 
el Colegio «Torres Puche» no reüne las 
condiciones que exigen los éitados pre
ceptos legales;

Considerando que se han cumplido los 
trámites y em itido, los informes que se
ñala la Ley y Reglamento antes cita
dos;

Considerando que según lo dispuesto 
en el artículo 13 del repetido Reglamen
to el Ministerio está facultado, en su
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caso, para denegar las solicitudes de re
conocimiento,

Este Ministerio na resuelto desestimar 
la solicitud de Reconocimiento de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia Masculino «Torres Puche», de Ma
drid.

• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 14 de jumo de 1956 por la 
que se crea una Escuela Nacional gra
duada, de niñas; en -Medina del Cam
po (ValladolidJ.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por creación de Escuela Nacional gradua
da de niñas, err régimen de Consejo de 
Protección Escolar, en el casco dei Ayun
tamiento de Medina del Campo (Valla- 
dolid); y .

Teniendo en cuenta Que se justifica de
bidamente que se dispone de locales que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de las Escuelas solicitadas; que el Con
sejo de Protección Esco;ar se comprome
te a facilitar a su cargo las casas-habi
taciones o las indemenizaciones corres
pondientes a las que se designen para 
regentarlas; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
que existe crédito del consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras nacionales; el 
favorable informe emitido por Aa Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, y 
lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30) y Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24).

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.o Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional graduada 
de niñas, con cinco secciones, denomina-' 
da «San José», en el casco del Ayunta
miento de Medina del Campo (Valladolid)-

2.° Qué la citada Escuela naciona. gra
duada quede sometida en su organiza
ción, dirección y provisión a un Consejo 
de Protección Escolar, el que quedará in
tegrado en la" siguiente forma:

a> Presidentes honorarios: El' excelen- 
1 tísimo y reverendísimo señor Arzobispo 

de la Diócesis y e l, ilustrísimo señor Di
rector general de Enseñanza Primaria.

b) Presidente efectivo: La reverenda 
Madre Superiora del Colegio de San José 
de Medina del Campo.

c) Vocales: El señor Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de ValladoJd y 
la señora Inspectora de Enseñanza Pri
maria de la zona; don Gaspar Valdivieso 
Valdivieso; la reverenda Madre Provin
cial del Norte de las RR. Hijas de Jesús; 
don Julián Eliz Lambas, don Luis Gaona 
Duque, don Mariano Rodríguez Martín, 
doña Honorina Reguero Baticon y doña 
Paula Bello Prieto; y

d) Secretaría: La Madre Juana María 
Ibáñez Sagardoy.

3.° El funcionamiento de esta Escuela 
graduada, que se crea en virtud de esta 
Orden, se acomodará a lo dispuesto en 
la Ley de 22 de diciembre de 1953, y es
pecialmente ai apartado d) del número 
quinto sobre gratificaciones complemen
tarias a las Maestras y al artículo 11 en 
cuanto al establecimiento de permanen
cias, así como a la Orden ministerial fe
cha 24 de julio de 1954..

4.° La dotación de cada una de estas 
quevas plazas será la correspondiente al

sueldo personal que por su situación en , 
el Esca.afón General del Magisterio ten
gan las que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión ue las resul
tas cinco plazas de Maestra acional. con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el presupuesto 
de este Departamento.

5.° Serán facultades del expresado Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en re
lación con *a enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento de las Maestras nacionales con 
destino a las plazas que se crean en vir
tud de esta Orden. Si las propuestas no 
tuviesen aprobadas las oposiciones a pla
zas de 10.000 o más habitantes, el nom
bramiento provisional que se realice que
dará condicionado a la aprobación en 
la primera oposición que se convoquen 
quedando sin efecto si no obtienen el tí
tulo de Maestra diezmilista.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6 o Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presenté Or
den, el Consejo de Protección Esco.ar 
podrá solicitar4 la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1956. ,

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 16 de junio de 1956 por la 
que se aprueba el proyecto de construc
ción de Escuelas unitarias en Salóu, 
Ayuntamiento de Vilaseca Salciña (Ta
rragona).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Vilaseca de Sol- 
cina (Tarragona) solicitando la construc
ción por el Estado de Escuelas unitarias 
en Salou.

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica' ha informado favorablemente el 
proyecto; que en el expediente se han 
cumplido los trámites reglamentarios; 
que la Sección de Contabilidad ha toma
do razón del gasto, y que la Intervención 
General de la Administración del Estado 
ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Luis Gámir Prieto pa
ra la construcción por el Estado de Es
cuelas unitarias en Salou, agregado del 
Ayuntamiento de Vilaseca de Solcina 
(Tarragona), por su presupuesto total 
de 382.090,69 pesetas, con, la siguiente 
distribución: ejecución material, pesetas 
305.284.79; quince por ciento de benefi
cio industrial, 45.792,72; pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, 25.185,49; 
por cada uno de los honorarios de fotr 
mación del proyecto y dirección de las 
obras, 942,64 pesetas y 3.052,85, respecti
vamente; del Aparejador, 1.831,70. Apor
tación municipal, 76.229,60 pesetas, y 
coste para el Estado, 305.861,09, que se 
abonarán con cargo al capítulo IV, ar
tículo 1.°, grupo 2.o, concepto úniqo del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose las. obras por el sistema de 
subasta pública y por la cantidad de pe
setas 376.263,50, que importa el presu
puesto de esta índole, deducidos dichos

honorarios e incluidas las argas socia
les; y

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuniamiento de Vilaseca 
de Soicina, y que en principio asciende 
a 7b.22i¿,t>u pesetas, ha mgrtsuuu 4ü.<oo,o4, 
debiendo ingresar el resto cuando sea 
requerido por el Departamento, una vez 
efectuada la subasta y antes de comen
zar las obras. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1956.

RUBIO GARCIa -MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. .

ORDEN de 16 de junio de 1956 por la 
que se aprt^eba el proyecto de construc
ción de Escuelas y viviendas en Villa
paderne, Ayuntamiento de Campoo de 
Yuso (Santander)

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Campoo de Yuso 
(Santander) solicitando la construcción 
por el Estado de Escuelas y viviendas 
en ViUapademe.

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica ha informado favorablemente el 
proyecto; que en el expediente se han 
cumplido los .trámites' reglamentarios; 
que la Sección de Contabilidad ha to
mado razón del gasto, y que la Interven
ción General de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto; Apro
bar el proyecto redactado por el Arqui
tecto don Alfonso de la Lastra Villa para 
la construcción, por el Estado, en cum
plimiento del Decreto de 2 de marzo de 
1951, de Escuelas y viviendas en Villa- 
paderne, del Ayuntamiento de Campoo 
de Yuso (Santander), ¿>or su presupues
to total de 314.820,67 pesetas, con la si
guiente distribución: ejecución material, 
234.198,01; 15 por 100 de beneficio indus
trial, 35.129,70; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 38.642,67; honorarios 
del Arquitecto por formación del proyec
to y dirección de las obras. 2.634,73 por 
cada uno de los servicios, y 1.580,83 del 
Aparejador. Lá cantidad de 314.820,67 pe
setas, a cargo del Estado, se satisfará 
con imputación al capítulo IV, artícu
lo 1.°, grupo 2.°, concepto único del vi
gente presupuesto* de este Ministerio, eje  ̂
cutándose las obras por el sistema de- su
basta pública y por la cantidad de pese
tas 307.970,38 que importa el presupuesto 
de esta índole, deducidos dichos honora
rios e incluida^ las cargas sociales.

Lo digo a V. I. para su conocimeinto 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 195$.

RUBIQ GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 16 de junio de 1956 por la 
que se aprueba el proyecto de cons
trucción de una Escuela de párvulos y 
tres viviendas para Maestros en Alfaz 
de Pi (Alicante).

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do , por el Ayuntamiento de Alfaz de Pi 
(Alicante) solicitando la construcción 
por el Estado de una Escuela de párvu
los y tres Viviendas para Maestros en 
diQha localidad;

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica ha informado favorablemente el 
proyecto; que en el expediente se han 
cumplido los trámites reglamentarios; 
que la Sección de Contabilidad ha toma-
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do razón del gasto, y que la Intervención 
General de la Administración del Esta
do ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha dispuesto: 

Aprobar el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Antonio Serrano Peral 
para la construcción por el Estado de 
una Escuela de párvulos y tres vivien- 4 
das para los Maestros en Alfaz de Pi 
(Alicante), por su presupuesto total de 
345.618,73 pesetas, con la siguiente dis
tribución: Ejecución material, 271.364,41 
pesetas: pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 26.494,20 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, 40.704,66 
pesetas; por cada uno de los honorarios 
de formación del proyecto y dirección 
de las obras, 2.713,64 pesetas, y del Apa
rejador, 1.628,18 pesetas. El coste para el 
Estado, de 345,618,73 pesetas, se abonará 
con cárgo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose las obras por el sistema de 
subasta pública y por la cantidad de 
338.563.27 pesetas que importa el presu
puesto de esta índole, deducidos dichos 
honorarios é incluidas las cargas sociales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de junio de 1956 por la 
que se aprueba el proyecto de  
construcción de Escuelas unitarias en 
 Bellús (Valencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Bellús (Valen- 
cia) solicitando la construcción por el , 
Estado de dos escuelas unitarias y dos 
viviendas para los Maestros en Bellús ' 
(Valencia);

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se han cumplido los trámites re
glamentarios; que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto, y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha prestado su con
formidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha dispuesto: 

Aprobar el proyecto redactado por el 
Arquitecto don José Cort Botí para la 
construcción por el Estado, con exención 
de aportación, según Decreto de 28 de 
mayo de 1954, de dos escuelas unitarias 
y dos viviendas para Maestros en Bellús 
(Valencia), por su presupuesto total de 
358.884,22 pesetas, con la siguiente dis-< 
tribución: Ejecución material, 274.708,45 
pesetas; pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 33.874,97 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 41.206,26 pe
setas; honorarios del Arquitecto per for
mación del proyecto, 3.497,90 pesetas, y 
una cantidad igual por dirección de las 
obras, y 2.098,74 pesetas del Aparejador.
El coste para el Estado, de 358.884.22 pe
setas, se abonará con cargo al capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del vigente presupuesto 
do este Ministerio, ejecutándose las obras 
por el sistema de subasta pública y por 
¡la cantidad de 349.789,68 pesetas que 
importa el presupuesto de esta índole, 
deducidos dichos honorarios e incluidas 
las cargas sociales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de junio de 1956 por la 
que se nombra Decano honorario de 
la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Valencia al Ilmo. Sr. D.  
Ricardo Mur Sancho.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universidad 
• de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano honorario de la Facultad de De
recho de la citada Universidad al ilus- 
trísimo señor don Ricardo Mur Sancho, 
Catedrático Jubilado de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1950.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de junio de 1956 por la
que se desestima la petición de  
reconocimiento del Centro de Enseñanza  
Media femenino «Central», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de soli
citud de Reconocimiento de Grado Ele
mental presentado en este Ministerio por 
el Colegio Femenino de Enseñanza Me
dia «Central», de Madrid;

Resultando que la Inspección de En
señanza Media, en su informe reglamen
tario, estima que no debe concederse al 
citado Colegio la categoría de Reconoci
do Elemental, dadas las deficiencias que 
respecto de determinadas condiciones exi
gióles para ostentar dicha categoría en 
el citado Colegio existen;

Resultando que el Rectorado de la Uni
versidad de Madrid, en el mismo senti
do, informa mostrándose de acuerdo en 
todo con lo manifestado por la Inspec
ción de Enseñanza Media, estimando 
igualmente que no procede la clasifica
ción en la categoría y grado académicos 
de Reconocido Elemental que el Colegio 
«Central», de Madrid, solicita;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Educación, en 19 de mayo, emite el si
guiente dictamen: «Del estudio de la 
Memoria, documentación e informes que 
acompaña se desprende que no reúne las 
condiciones mínimas exigióles para ser 
reconocido oficialmente, proponiéndose, 
en consecuencia, la denegación de lo so
licitado»;

Considerando que el Colegio femenino 
«Central», de Madrid, no cumple, según 
lo dispuesto por los artículos 33 y 34 de 
la. Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media de 26 de febrero de 1953 y artícu
lo 8.° del Reglamento de Centros no Qfl- 
ciales de Enseñanza Media, de 21 de ju
lio de 1955, las condiciones mínimas exi
gióles para serle otorgados la categoría 
y grado académico que solicita;

Considerando que de conformidad con 
lo señalado por el artículo 13 del Decre
to de referencia, «una vez devuelto el 
expediente con el dictamen preceptivo 
del Consejo Nacional de Educación el 
Ministerio resolverá por mismo si se 
trata de denegar las solicitudes de reco
nocimiento».

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto desestimar 

la petición del Colegio «Central», de Ma
drid, denegando, en consecuencia, la so
licitud del mismo de ser clasificado como 
Reconocido Elemental

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
' Media.

ORDEN de 18 de junio de 1956 por la
que se desestima la petición de 
reconocimiento del Centro de Enseñanza
Media Masculino «Alfonso el Sabio»,
de Madrid.

Ilmo Sr.: Visto el expediente instrui
do con fecha 9 de marzo del corriente 
año. a instancia del propietario del Cole
gio Masculino de Enseñanza Media «Al
fonso el Sabio», de Madrid, calle de Guz- 
mán el Bueno, número 19. para el Reco
nocimiento de Grado Elemental ae dicho 
Centro:

Resultando que la Inspección de Ense
ñanza Media, con fecha 14 del mismo 
mes. ii forma que no puede accederse al 
reconocimiento, solicitado por los deficien
cias observadas en el Profesorado local y 
material del*Colegio de que se trata;

Resultando que en 13 de abril êl Rec
torado informa en el mismo sentido;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Educación en su dictamen emitido en 19 
de mayo último propone, a la vista de 
documentación e informes, la denegación 
del reconocimiento solicitado;

Considerando que se h a n  cumplido 
cuantos requisitos, informes y demás trá
mites señalan la Ley de 26 de febrero 
de 1953 y el Reglamento de 21 de julio 
de 1955;

Considerando que el Colegio en cues
tión no reúne las condiciones mínimas 
para ser reconocido que exigen la Ley 
y Reglamento antes citados;

Considerando que; según el articule 13 
del Reglamento, el Ministerio está fa
cultado para denegar, en su caso, las pe
ticiones de reconocimiento.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
la solicitud de clasificación en IgL catego
ría de Reconocida de Grado Elemental del 
Colegio de Enseñanza Media Masculino 
«Alfonso el Sabio», de Madrid.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 18 de junio de 1956 por la
que se desestima la petición de  
reconocimiento del Centro de Enseñanza 
Media masculino «Nuestra Señora de 
la Paz», de Madrid.

 Ilmo Sr.: Visto el expediente instruido 
con fecha 23 de febrero del corriente año. 
a instancia del propietario del Colegio 
Masculino de Enseñanza Media «Nuestra 
Señora de la Paz», de esta capital, calle 
de Rascón, número 2Qv para el reconoci
miento de Grado Elemental de dicho 
Centro;

Resultando que la Inspección de Ense
ñanza Media con fecha 27 de dicho mes. 
informa que el profesorado, local y ma
terial no reúnen condiciones, por la que 
estima que debe ser desestimado el reco
nocimiento que se solicita;

Resultando que el Rectorado de la Uni
versidad en 18 de abril próximo pasado 
informa en el mismo sentido;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Educación, con fecha 19 de mayo último, 
emite dictamen desfavorable por conside
rar que el Colegio de referencia no rev 
une las condiciones mínimas exigibles pa
ra ser reconocido oficialmente;

Considerando que se han cumplido to
dos los trámites, informes y,requisitos que 
exige la Ley de 26 de febrero de 1953 y 
el Reglamento de 21 de julio de 1955;

Considerando que el Colegio en cues
tión no reúne las condiciones mínimgs 
qué señalan la Ley y Reglamento antes 
citados,

Considerando que el artículo 13' del re
petido Reglamento faculta al Ministerio 
para desestimar, en su caso, las peticio
nes de reconocimiento,
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Este M inisterio ha resuelto desestimar 
la solicitud de clasificación de G rado Ele
mental Reconocido del Colegio de «Nues
tra Señora de la Paz», de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1956.

RUBIO G ARCIA-M IN A

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media

ORDEN de 18 de junio de 1956 por la 
que se desestima la petición de reconocimiento 

 del Centro de Enseñanza Media 
 Femenino «San Fernando», de  

Madrid.

Uino. S r .: Visto el expediente instrui
do. a instancia del propietario del Cole
gio de Enseñanza Media Fem enino «San 
Fem ando», establecido en esta capital, ca 
lle de Andrés Tam ayo, núm ero 18, soli
citando la clasificación de dicho Centro 
en la categoría de Reconocido de G rado 
Elem ental; y 

Resultando que la Inspección de Ense
ñanza Media, con fecha 7 de m arzo del 
corriente año. inform a que, visitado dicho 
Centro, ha encontrado deficiencias de or
ganización e instalación fundamentales, 
por 1q que considera que no debe accede r- 
se al reconocim iento solicitado ;

Resultando que el Rectorado de la Uni
versidad de Madrid, con fecha 13 de abril 
siguiente, inform a en el mism o sentido;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Educación, en dictam en em itido con fe
cha 19 de mayo último, propone, a la vie
ra de la docum entación e informes, la de
negación del reconocim iento del m encio
nado C o leg io :

Considerando que se lian cum plido to
dos los trám ites señalados por el Decreto 
de 21 de julio de 1955, que aprobó el Re
glam ento cíe Centros no -Oficiales de En
señanza Media :

Considerando que el Centro de que se 
trata no reúne las condiciones que exigen 
los artículos 33 y siguientes de la Ley de 
26 de febrero de 1953 v artículo octavo 
dol Reglam ento antes citado;

Considerando que; según el articulo 13 
ele dicho Reglamento, el M inisterio está 
facultado para denegar,-'en su caso, las 
peticiones de reconocim iento,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
la solicitud de clasificación en la catego
ría académ ica de G rado Elemental del 
Colegió de Enseñanza Media Fem enino 
«San Fem ando», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos 

Dios guarde a V.' I. m uchos años. 
Madrid. 18 de junio de 1956.

RU BIO  GARCIA-M IN A

lim o. Sr. 'D irector general de Enseñanza 
Media:

ORDEN de 18 de junio de 1956 por la 
que se desestima la petición de  
autorización del Centro de Enseñanza Media 

 Femenino «Hijas de San José», de 
Pamplona.

lim o  S r .: Visto el expediente instruido 
con  fecha 14 de enero del corriente año 
a  instancia del Colegio de Enseñanza Me
dia Fem enino «H ijas de/ San José», de’ 
Pam plona, para su clasificación en la ca
tegoría académ ica de Centro Autorizado 
de G rado E lem ental;

Resultando que con  fecha 19 de febrero 
y  8 de mar2o últimos la Inspección  de En
señ a rla  M edia y  el R ectorado de la Uni-

' versidad ue Zaragoza, respectivamente, 
han emitido el reglam entario in fom ie ;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Educación en 19 de mayo próxim o pasado 
propone en su dictam en que el referido 
Colegio no puede ser autorizado para Gra- 

! do Elemental por las deficiencias obser- 
! vadas en el profesorado y en el m aterial, 
j Considerando que se han c u m p l i d o  

cuantos requisitos señala la Ley de 26 de 
febrero de 1953 y el Reglam ento de 21 de 
ju lio  de 1955:

Considerando que las deficiencias seña
ladas por el Consejo Nacional de Educa
ción son fundamentales, por lo que el Co
legio de que se trata no reúne las con
diciones que exigen los artículos 34 y 8. J, 
respectivamente, de la Ley y Reglam ento 
antes citados ,

Considerando que el Ministerio puede 
iesolver por sí mism o si se trata de Co
legios autorizados, según dispone el ar
tículo 13 del repetido Reglam ento.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
la solicitud de autorizado de G rado Ele
m ental del Colegio de Enseñanza Media 
Fem enino «Hijas de San José», de Pam
plona.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. m uchos años 
Madrid. 18 de junio de 1956.

RU BIO  GARCIA-M IN A

¡ lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
| Media.

ORDEN de 18 de junio de 1956 por la 
que se desestima la petición de 
reconocimiento del Centro de Enseñanza 
Media Femenino «Sagrado Corazón», 
de Madrid.

Im o. S r .: Visto el expediente instruido 
a instancia del Colegio de Enseñanza Me
dia Fem enino «Sagrado Corazón», estable
cido en M adrid, plaza de M adre María 
Ana Mogas, para su clasificación en la 
categoría de R econoeido de G rado Ele
m ental ; y 

Resultando que la Inspección de Ense
ñanza Media y el Rectorado de la Uni
versidad en 1 de marzo y 14 de abril úl
timos. respectivamente, han em itido el re
glam entario in form e;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Educación con fecha 19 de mayo próxi
m o pasado emite el siguiente d ictam en : 
«Exam inados los docum entos y Mem oria 
que figura en el expediente y vistos los. 
inform es dél R ectorado y de la Inspección 
de Enseñanza Media, Se estima que este 
Colegio no reúne las condiciones mínimas 
exigióles para ser reconocido oficialm en
te, proponiendo en consecuencia, la de
negación de lo solicitado»;

Considerando que se han cum plido los 
trám ites y em itido los inform es que exi
gen la Ley de 26 de febrero de 1953 y el 
Reglam ento de 21 de ju lio de 1955;

Considerando que el Colegio de que se 
trata no reúne las condiciona que deter
m inan los artículos 33 y siguientes de la 
citada Ley y artículo octavo del Regla
m ento m encionado;

Considerando que, según el artículo 13 
del Reglam ento, el Ministerio puede des
estimar, en su caso, las peticiones de re
conocim iento.

Este M inisterio ha resuelto desestimar 
la petición tíe clasificación de Reconocido 
de G rado Elemental del Colegio de Ense
ñanza M edia «Sagrado Corazón», de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de junio de 1956.

RU BIO G ARCIA-M IN A

lim o. Sr D irector general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 22 de junio de 1956 por la 
que se modifica el número quinto de 
la Orden de 3 de mayo de 1956 relativa 

 a Tribunales de Tesis doctorales.
lim o. Sr.: Para la mayor facilidad del 

servicio, este Ministerio ha dispuesto que 
el núm ero quinto de la Orden de 3 de 
mayo últim o (BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO del 24) íelativa a los Tribuna
les de Tesis doctorales quede redactado 
así:

«5.u Los gastos de viaje y dietas que 
correspondan en cada caso, con estricto 
cum plim iento de lo que dispone el R e
glam ento de Dietas y Viáticos, de 7 de 
ju lio  de 1949. y disposiciones com plem en
tarias. a los Catedráticos a quienes se 
haya con ferido la com isión de servicio, 
se reclam arán, juntam ente con  los de
más devengos del Tribunal, por la Uni
versidad donde la lectura de la Tesis 
tenga lugar, o. en su caso, por la Facul
tad correspondiente cuando así .se viniera 
efectuando.»

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de junio de 1956.

RU BIO  G ARCIA-M IN A

lim o. Sr. D irector general de^ Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 23 de junio de 1956 por la que 
se resuelve el recurso de reposición  
interpuesto por doña Amparo González 
Grano de Oro, Maestra Nacional,  
contra Orden ministerial de 3 de enero 
de 1956, que le impone la sanción sexta 

del artículo 198 del Estatuto general 
. del Magisterio.

lim o S r .: Visto el recurso de repo
sición interpuesto por doña Amparo 
González Grano dé Oro, Maestra nacio
nal. contra Orden ministerial de 3 de ene
ro de 1956, que le im pone la sanción sex
ta del artículo 198 del Estatuto General 
del M agisterio;

Resultando que a consecuencia de de
nuncia form ulada en la localidad con 
tra la Maestra de Pilar de Jaravia. Pulpi 
(Almería), a consecuencia del abandono 
de la Escuela, se instruyó por la Inspec
ción correspondiente el oportuno expedien
te gubernativo, en el que, después de cum 
plidos todos los trám ites reglamentarios, 
se. propuso por la Comisión Perm anente 
del Consejo Provincial de Educación se 
le aplicara a la expedientada la sanción 
sexta del artículo 198 del Estatuto G e
neral; propuesta que fué aceptada por el 
Departamento e impuesta por Orden m i
nisterial de 3 de enero de 1956, contra la 
que interpone el presente recurso de re
posición, interesando se le reponga en su 
Escuela y se le abonen los haberes deja
dos de percibir; .

Visto el Estatuto General del. Magiste
rio, la Orden ministerial de 3 de enero 
de 1956 y demás disposiciones de general 
ap licación ;

Considerando que, examinados, ios an
tecedentes motivadores del presente re
curso, se evidencia que la recurrente aban, 
donó la Escuela que regentaba, con ei 
consiguiente perjuicio a la Enseñanza, de
jando en su lugar una sustituta, a la que 
abonó determinada cantidad, todo ello 
sin conocim iento ni anuencia de la supe
rioridad, con cuya conducta voluntaria y 
consciente ha originado un hecho ca lifi
cado de m u y 'gra ve ,'cu a l es el abandono 
de destino, com prendido en el aparta
do c) del artículo 197 del Estatuto del 
Magisterio, y que, instruídQ el oportuno 
expediente gubernativo, tuvo com o se
cuela la im posición de la sexta sanción 
del artículo 198 del citado cuerpo legal;

Considerando que la pretensión a que 
se contrae el presente recurso se reduce 
a. que le sea levantada la sanción impues-
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ta ; pero de los argumentos que esgriJ 
me, asi como los descargos que en su de
fensa alega la recurrente, tanto en el ex
pediente gubernativo como en el presen
te recurso, no desvirtúan en modo algu
no la comisión del hecho; y ello se co
rrobora con los propios informes que 
acompaña a su recurso, que al, igual que 
los que obran en el expediente guberna
tivo evidencian el abandono de oestino, 
dado que lo que únicamente vienen a ma
nifestar es que la Ensñanza no quedó des
atendida lo que no implica que la falta 
realizada carezca de voluntariedad por 
parte de la recurrente, con pleno conoci
miento de causa.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de junio de 1956 por la 
que se concede la subvención de pe
setas 790.000 a la Escuela Profesional 
«Hermano Gárate», del Hogar Obrero 
.de San Ignacio, de Ciudad Real, con 
cargo a l a Junta Central de Formación 
Profesional Industrial

limo. Sr.: Vista *a instancia promovida 
por el Director de la Escuela Profesional 
«Hermano Gárate», del Hogar Obrero de 

. San Ignacio, de Ciudad Real, solicitando 
la subvención de 1.000.000 de pesetas para 
adquisiciones , de maquinaria y utillaje 
de talleres, con cargo al patrimonio que 
administra la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial;

Resultando que ia mencionada Escuela 
fué reconocida oficialmente por Orden 
ministerial de 10 de enero de 1955, cur
sándose en ella los grados de aprendizaje 
y de Oficial industrial en las especialida
des de' mecánica, electricidad, carpintería 

• e imprenta y encuadernación, con una 
matrícula total de doscientos alumnos;

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de febrero de este año se concedió 
a esta Escuela una subvención de 75.000 

esetas con cargo ái patrimonio de esta 
unta Central, de cuya inversión ha ren

dido la oportuna cuenta justificativa: 
Resultando que la Junta Provincial de 

Ciudad Real informa favorablemente la 
petición manifestando que la subvención 
indicada se aplicaría a mejorar las dota
ciones del taller mecánico mediante ad
quisiciones que se elevan a 360.000 pese
tas; de la imprenta y encuadernación, 
por . valor de 280.000 pesetas, y deA taller 
de ebanistería, por el importe de 150.000, 
aplicándose el resto a los gastos de ins
talación del nuevo local del taller me
cánico;

Considerando que este expediente se ha 
promovido con sujeción a las normas es
tablecidas por la Orden ministerial de 
26 de enero ú.timo, y que aparecen jus
tificadas las mejoras que se pretenden 
realizar en los talleres del expresado Cen
tro, habida cuenta del positivo beneficio 
que la Escuela proporciona a numerosos 
alumnos de la localidad, en la que no 
existe actualmente Centro oficial alguno 
de enseñanza profesional;

Considerando que lo limitado del cré
dito disponible del presupuesto vigente de 
la Junta Central aconseja reducir la 
cuantía de la subvención al importe de 
los presupuestos de mejora de la instala
ción de los talleres de que se ha hecho 
referencia, por el importe total de 790.000 
pesetas, no siendo urgente por el momen
to  la ampliación del taller mecánico a que 
fee alude en la solicitud y en el informe 
de ía Junta Provincial;

Considerando que la Comisión Econó- ¡

mica de la Junta Central, en sesión cele- i 
brada e* día 13 del corriente, acordó pro- , 
poner la concesión del auxilio económico j 
de que se trata, limitado a la cuantía de i 
790.000 pesetas, con aplicación a la par
tida global figurada en el capítulo ter
cero, artículo segundo, concepto vínico, 
del presupuesto extraordinaria vigente de 
la repetida Junta Centra*, y que con 
fecha 14 de este mismo mes se ha tomado 
razón del gasto por el Negociado de Con
tabilidad de la Secretaría de la Junta 
y fiscalizado el misma en la Intervención 
de Hacienda,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se conceda a la Escuela Pro

fesional «Hermano Gárate», de la Insti
tución Hogar Obrero de San Ignacio, de 
Ciudad Real, oficialmente reconocida por 
este Departamento, la subvención de pese
tas 790.000 para adquisiciones distribui
das; 360.000 pesetas, con destino al taller 
mecánico; 150.000 pesetas, para el taller i 
de ebanistería, y 280.000 pesetas, para 
mejorar la dotación de maquinaria y uti
llaje de taller de imprenta y encauderna- 
ción, debiéndose librar «a justificar», de 
una sola vez, con cargo al crédito figura
do en el capítulo tercero, artículo segun
do, concepto único, del vigente presupues
to extraordinario de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial; y

2.° Que por la entidad favorecida se 
rinda la oportuna cuenta justificativa de 
la realización del gasto en la forma y 
plazo establecidos por las normas gene
rales de procedimiento aprobadas por Or
den ministerial de 30 de enero último, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 
de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o Sr Director general de Enseñanza 
Laooral, Presidente de la Comisión Per
manente de ia Junta Central de For
mación Profesional Industrial.

ORDEN de 23 de junio de 1956 por la 
que se concede la subvención de pe
setas 1.000.000 a las Escuelas de For
mación Profesional «José Antonio Gi
rón.)), de la Fundación «San José», de 
Zamora, con cargo a la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a esta Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial, en 16 de abril último, 
el Director de las Escue.as de Formación 
Profesional «José Antonio Girón», de la 
Fundación «San José», de Zamora, soli
citando la subvención de un millón de 
pesetas para ampliar los talleres y ad
quisiciones diversas;

Resultando que la Escuela no oficial de 
Formación Profesional «José Antonio Gi
rón», de Zamora, fué reconocida oficial
mente por Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1954. dependiendo del Patro
nato de ia Fundación «San José», de Za
mora, declarada benéfico-docente, de car 
rácter privado, por Orden de 3 de diciem
bre de 1947;

Resultando que' dicha Escuela no ha 
sido subvencionada hasta lá fecha por 
esta Junta Central, ni anteriormente por 
el Ministerio de Educación Nacional, por 
haber sido- suficientes los fondos del pa
trimonio de la Fundación, y que justi
fica la petición que ahora formula por 
haberse elevado la matrícula de alum
nos, de doscientos cincuenta que contaba 
a* iniciar .sus enseñanzas, a más de un 
millar, que actualm entereciben ‘nstruc- 
ción totalmente gratuita, lo que motiva 
no sólo una insuficiencia de los créditos 
disponibles para su sostenimiento. sino la 
necesidad de ampliar considerablemente 
sus talleres y demás medios docentes;

i Considerando que este expediente áe ira 
, incoado conforme a lo dispuesto en las 
j normas aprobadas por la Orden mmiste- 
i dial de 25 de enero último, y que del in

forme emitido por la Junta Provincial 
aparece plenamente justificada :a peti
ción que se formula para la dotación efi
ciente del taller mecánico y la creación 
de los talleres de ajuste y de fundición, 
así como para la mejora de maquinaria 
y material tipográfico con destino al ta
ller de imprenta y encuadernaciones; la 
creación de una sección de modelaje en 
el taller de carpintería; ia adquisición 
de fondos para la biblioteca, y otras ad
quisiciones para diversos servicios; y, 

Teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por la Comisión Económi
ca de esa Junta, Central y su propuesta 
de aplicación del gasto a la partida glo
bal figurada en el capitulo III, artícu
lo 2.° del presupuesto extraordinario 'vi- 

i gente de *a repetida Junta; que se ha 
tomado razón’ del gasto por el Negocia
do de Contabilidad de la Secretaría de 
la Corporación, habiendo sido fiscalizado 
por la Intervención Delegada de Hacien
da con fecha 14 del corriente,

Este Ministerio, conformándose con la 
propuesta de la Comisión Económica de 
la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial, ha tenido a bien dis
poner: . *

1.° Que se otorgue a la Escue.a Pro^ 
íesional «José Antonio Girón», de la Fun
dación «San José», de Zamora, *a sub
vención de 1.000.000 de pesetas para ad
quisiciones con destino a los talleres me
cánico, ajuste, fundición, carpintería e 
imprenta y encuadernación, así como para 
dotar la biblioteca de los fondos nece
sarios para una iniciación eficiente de 
su funcionamiento y atender otras nece
sidades de la enseñanza; y

2.° Que el expresado auxilio económi
co se libre «a justificar» de una sola vez, 
con cargo al crédito figurado en el capí
tulo III, artículo 2.°, concepto único ael 
vigente presupuesto extraordinario de la 
Junta Central, y que de la realización del 
gasto se rinda la oportuna cuenta justi
ficativa en la forma y plazo establecidos 
por las normáis generales de procedimien
to aprobadas' ñor Orden ministerial de 
30 de enero intimo (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 ‘ de marzo).

Lo digo a Vs I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, - 23 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MIÑA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial.

ORDEN de 25 de junio de 1956 por la 
que se crea una Escuela Nacional de 
niños en Málaga (capital)

limo. Sn: Visto el expediente incoado 
para la creación de Escuela Nacional uni
taria de niños, en la de «Formación Pro
fesional «Francisco Franco»,, de Málaga 
(capital), en régimen de Consejo de Pro
tección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente que se dispone de local, qué 
reúne las debidas condiciones técnico-hi
giénicas, y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios .para la debida.ins
talación e inmediato funcionamiento de 
la Escuela solicitada; que el Consejo de 
Protección Escolar se compromete a fa-< 
cilitar la casa-habitación o la indemniza
ción correspondiente al que en su día se 
designe para regentarla; que los intere
ses de la enseñanza, aconsejan acceder a 
lo solicitado; que existe crédito del con
signado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
üuevas plazas de Maestros y Maestras
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Nacionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, y lo dispuesto en el Decreto de 
9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30), y la Ley de 22 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional unitaria 
de niños en la de «Formación Profesional 
«Francisco Franco», de Málaga (capi
tal); y

2.o Que la citada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, direc
ción v provisión a un Consejo de Protec
ción Escolar, el que quedará integrado en 
la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrlsi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Prim ana.

b) Presidente efectivo. El Delegado 
Provincial de Sindicatos de Málaga.

c) Vocales: El Vicesecretario de Obras 
Sindicales, el Director de la Escuela Pro
fesional «Francisco Franco», el señor 
Inspector Jefe de Enseñanza Prim aria 
dé Málaga, el Asesor religioso del Centro, 
el Secretario del Centro, el Profesor de 
Formación Política del Centro, el Jefe 
de Estudios de la Escuela y un empresa
rio v un productor designados por el De
legado Provincial de Sindicatos.

3.° El funcionamiento de esta Escuela, 
que sé crea en virtud de esta Orden, se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 
de diciembre de 1953, y especialmente al 
apartado d) del número quinto, sobre gra
tificaciones complementarias al Maestro, 
y  al artículo undécimo en cuanto al esta
blecimiento de permanencias, así como a 
la Orden ministerial fecha 24 de julio 
de 1954.
. 4.° La dotación, de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón ge
neral del Magisterio tenga el que se de- 
sigr. para regentarla, creándose para la 
provisión de las resultas una plaza de 
Maestro Nacional, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

5.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, la oportuna propuesta de 
nombramiento del Maestro Nacional, con 
destino a la plaza que se crea en virtud 
de esta urden. Si el propuesto no tuviese 
aprobadas las oposiciones a plazas de 
10.000 habitantes, el nombramiento pro
visional que se realice quedará condicio
nado a la aprobación en la primera opo
sición que se convoque, quedando sin efec
to sino obtiene el título de Maestro diez- 
milista.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva, y a la vista de la petición la Sec
ción de Creación de Esceulas recabará in
forme sobre su funcionamiento a la Ins
pección Central d Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1955.

RUBIO tARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 26 de junio de 1956 por la 
que se da corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

limo. Sr.: Coh motivo de la Jubilación 
de don Luis Gestoso Tudela, Catedrático 
de la Universidad de Murcia, que cum
plió la edad reglamentaria el día 8 de 
junio actual, existe una yacante en la 
segunda categoría del Escalafón de los 
de su clase; por lo que 

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas y, en 
su consecuencia, ascender a la expresada 
segunda categoría, con el sueldo anual 
de 54.000 pesetas, a don Fernando Calvet 
Prats, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona; a la tercera, con 49.560 pese
tas, don Manuel Díaz Rubio, de la de 
Sevilla; á la cuarta, con 45.000 pesetas, 
don Florencio Bustinza Lachiondo, de 
la de Madrid; a la quinta, con 40.560 
pesetas, don Fedro Carda Aparici, de la 
de Madrid, y a la sexta, con 36.000 pe
setas, don Buenaventura Carreras Ma
tas, de la de Granada.

Los señores Calvet, Bustinza y Carda 
Aparici continuarán en el percibo de las 
tres mil pesetaB anuales más, que en 
concepto de aumento de sueldo vienen 
devengando.

Los anteriores ascensos serán acredi
tados con efectos económicos de 9 de ju 
nio actual, fecha siguiente a la de la 
jubilación que motiva la presente corri
da de escalas y referidos con cargo al 
crédito que figura en el I.°, 1.°, 2.°, úni
co del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Ensénanza 
Universitaria.

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la que 
se nombra a  don Enrique Fuentes 
Quintana Catedrático de la Universi
dad de Valladolid.
limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Enrique Fuentes Quintana Catedrár 
tico numerario de Economía Política y 
Hacienda Pública de la Facultad de De
recho de la Universidad 1e Valladolid, 
con el haber anual de entrada de pese
tas 24.000 y demás ventajas que le con
ceden las disposiciones en vigor 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de julio de 1956. por la que 
se crean Escuelas Parroquiales Nacio
nales en las provincias de Córdoba y 
Vizcaya.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionáles Pa
rroquiales al amparo de 4o dispuesto en 
la Orden ministerial de fecha 30 de oc
tubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de diciembre h y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
localés que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para 
la adecuada instalación e inmediato fun
cionamiento de las Escuelas Parroquiales 
solicitadas; que las respectivas Parro-

i quias se comprometen a faci.itar la cosa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a ios que en su día se designen 
para regentarlas; los favorables informes 
emitidos en cada uno de los expedientes 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaría; que existe crédito del consigna- 

■ do en el presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras nacio
nales; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo so icitado, creán
dose con carácter nacional parroquial las 
Escuelas que se interesan, con su direc
ción, organización y provisión sometidas 
a la acción tutelar de la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el carácter de Parroquial, 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que a continuación se detallan:

Una unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en la parroquia de San 
Lorenzo, del casco del Ayuntamiento de 
Córdoba (capital).

Una Escuela graduada de niñas, con 
tres secciones, dos de ellas de párvulos, 
en la parroquia de San Vicente Mártir, de 
Abando. del casco del Ayuntamiento de 
Bilbao (capital).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas p azas será- la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el escalafón general del Magisterio tengan 
los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las re
sultas una plaza de Maestro y cinco de 
Maestras nacionales, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en ia Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre), el 
nombramiento del Maestro y las Maestras 
nacionales con destino a estas nuevas pla
zas será acordado por este Ministerio, a  
propuesta formulada con arreglo a las 
disposiciones vigentes, por los excelentí
simos y reverendísimos señores Obispos 
de las Diócesis respectivas. Si los propues
tos no tuviesen aprobadas las oposiciones 
a plazas de 10.000 o más habitantes, el 
nombramiento provisional que se realicé 
quedará condicionado a la aprobación en 
la primera oposición que se convoque, 
quedando sin efecto si no obtiene ei tí
tulo de Maestro diezmilista.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Excmo. y Rvdmo Sr Obispo de 
la Diócesis respectiva podrá solicitar la" 
elevación a creación definitiva, y a la 
vista de la petición, la Sección de Crea
ción de Escue as recabará informe sobre 
su funcionamiento a la Inspección Cén- 
tral de Enseñanza Primaria, resolviéndose 
en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 3 de julio de 1956.

RUBIO GÁRCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1956 por la 
que se agrega la cátedra que se cita 
a las oposiciones que se indican.

limo. S r.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento de 10 
de junio de 1949, la cátedra de «Teoría 
Económica» de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales (Sec
ción de Económicas y Comerciales) de la 
Universidad de Barcelona, que fué con
vocada a oposición por Orden de 14 d© 
iunio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 8 de Julio del mismo año)» 

Este Ministerio ha resuelto:



B. O. del E.—Núm. 209 27 julio 1956 4939

1.° Agregar a ia citada oposición la 
cátedra de la misma denominación, va
cante en la Facultad de Ciencias Políti
cas, Económicas y Jomerciales (Sección 
de Económicas y Comerciales) de Bilbao, 
correspondiente u la Universidad de Va- 
lladolid. para la que han sido cumplidos 
los tramites a que se refiere la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

2.° Abrir un plazo de sesenta días na
turales, contados a partir del día siguien
te al de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que los aspirantes que 10 deseen, 
puedan solicitar las dos cátedras de re
ferencia y presentar la documentación 
exigida en el anuncio-convocatoria, que 
fué publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de julio de 1955, y

3.° Los opositores que figuren definítL 
vamente admitidos en la lista de dicho 
carácter, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTALO del 27 de octubre 
de 1955, no habrán de presentar nueva 
documentación, por considerarse que con
tinúan como definitivamente admitidos a 
la oposición a las dos cátedras a que se 
refiere esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Directoi general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 10 de julio de 1956 por la que 
se establece las analogías que deben 
existir entre los diversos grupos de en
señanza de las Escuelas Oficiales de 
Aparejadores.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 10 de agosto 
del pasado año y cumplido por el Conse
jo Nacional de Educación lo dispuesto 
en el artículo 38 del mismo,

Este Ministerio ha resuelto establecer 
a continuación las analogías que existen 
entre los diversos grupos de enseñanza 
de las Escuelas Oficiales de Aparejadores.

1) Ampliación de Matemáticas.
Ampliación de Ciencias.

2) Mecánica general.
Elementos de Mecánicá* aplicada.

3) Materiales de construcción, primer
curso.

Materiales de construcción, segundo 
curso.

4) Albañilería, Cantería y Hormigones.
Carpintería y Cerrajería.

** Oficios complementarios de la edi
ficación.

Máquinas e instalacioness
5) Sistemas de representación.

Técnica y práctica de la delinca
ción.

Prácticas gráficas.
Prácticas gráficas y de obra, primer 

curso.
Prácticas gráficas y de obra, segun

do curso. '
Topografía y levantamiento de pla

nos de edificios.
6) Mediciones, presupuestos y organi

zación de obras.
Legislación y Economía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' \ Madrid, 10 de julio de 1956.

, RUBIO GARCIA-MINA .

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 17 de julio de 1956 por la que 
se dispone que, a partir del próximo 
curso académico y sucesivos, los exá
menes de ingresos en las Escuelas Es
peciales de Ingenieros dependientes del 
Departamento, Peritos Industriales y 
Agrícolas, Aparejadores y Facultativos 
de Minas se celebren en junio y sep
tiembre.

limo. Sr.: Por conveniencias de la en
señanza y de acuerdo con e l . parecer de 
los Directores de los respectivos Centros, 

Este Ministerio disüone que en el pró
ximo curso académico y sucesivos los 
exámenes de ingreso en las Escuelas Es
peciales de Ingenieros dependientes del 
Departamento, Peritos Industriales y 
Agrícolas, Aparejadores y Facultativos 
de Minas y Fábricas Mineraiurgicas y 
Metalúrgicas, se celebren a partir del día 
primero de junio, en convocatoria ordi
naria, y del quince de septiembre, en 
extraordinaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 17 de julio de 1956 por la que 
se nombra Presidente honorario de la 
Comisión a que se refiere el artículo 
cuarto del Decreto de 22 de junio últi
mo al Excmo. Sr. D. José Antonio de 
Artigas Sanz.

limo. Sr.: En atención a los méritos 
y. circunstancias que concurren en el 
Excmo. Sr, D. José Antonio de Artigas 
Sanz, Director, desde sucreación, del Ins
tituto de Ampliación de Estudios e In
vestigación Industrial, Organismo éste 
que tuvo a su cargo la formación de 
las personas dedicadas a la fabricación 
y venta de instrumental óptico de an- 
teojería, hasta la creación,del Instituto 
de Optica «Daza de Valdés», del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 

Este Ministerio ha resuelto nombrarle 
Presidente honorario de la Comisión a 
que se refiere el artícmo cuarto del 
Decreto de 22 de junio último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 de 
julio), por el que se crea el diploma de 
dicha especialidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 20 de julió de 1956 por la que 
se nombran Profesores Especiales de 
Idiomas (Francés e Inglés) de los 
Centros de Enseñanza Media y Profe
sional de Segorbe y Valí de Uxó a do
ña María Sagrario Utrilla Arteche y 
don Miguel Tadeo ülldemolíns Gil, res
pectivamente.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial dé Enseñanza Media y Pro
fesional de Castellón el oportuno concur.- 
so para seleccionar el Profesor que ha 
de encargarse de las enseñanzas de Pro
fesor especial de idiomas en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Segorbe y Valí de Uxó.

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, ha 
resuelto:

1.° Aprobar ia tramitación dei con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesoreb especiales de 
idiomas ^Francés e Inglés) de los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional 
de Segorbe y Valí de Uxó a Joña María 
Sagrario Utrilla Arteche y don Miguel 
Tadeo Ulldemolins Gil. respectivamente.

Dichos profesores, a partir.de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 10.000 pesetas, dos pagas extra
ordinarias, además de cuantos emolu
mentos y ventajas se fijen especialmente 
para el Centro de su destino.

3.° Quedarán obligados a residir en la 
localidad, de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Frovin- 
cial—serán además responsables los Di
rectores de los Centros.

Sus funciones docentes serán incompati
bles con el ejercicio de la enseñanza pre
universitaria en Colegios reconocidos o 
Escuelas autorizadas de este grado Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitarán solicitar autorización de%la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza : Tedia y 
Profesional correspondiente. -

4.° Los nombramientos a que se refiere 
la presente Orden se entienden valederos 
por un quinquenio, durante el cual los in
teresados podrán renunciar a la continua
ción en el ejercicio de sus car¿os. bien a 
final de curso, por su convfniencia. co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada El 
Ministerio, de acuerdo con }o dispuesto 
en la base XII de la Ley de 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su cese a peti
ción justificada y oiijunta leí Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario es
tablecido en el Reglamento de 3 de no
viembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 4.° del Regla
mento • General de los Centros de Ense- 
ñanda Media y Fiofesional. y en el tér
mino de ocho dias a partir del 2 de 
octubre del presente año, y por el hecho 
de la misma quedan estos Profesores so
metidos a las normas vigentes sobre la 
Enseñanza Media y Profesional y a rea
lizar los cursillos de orieptación y per
feccionamiento que el Ministerio convo
que oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid 20 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 19 de junio de 1956 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la racultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona.

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para provéer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Cien
cias de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a las enseñanzas de «Química 
orgánica y Química general».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de' igual duración si se cum. 
píen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citad^ Ley. .
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Tercero.—Para poder tomar parte en 

este concu rso-oposiciór será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen poseer el título de Doctor en la 

•Facultad correspondiente, de acuerdo con
10 prevenido en el articulo cuarto de la 
Orden ministerial de 4 de julio de 1951 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 10).

Cuarto,—-El plazo de convocatoria se
rá el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique la presente Orden en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 

.diciembre de 1946 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de la 
£>irección General de Enseñanza Uni
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BO 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del dia
11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de Junio de 1956.— Por de

legación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 16 de ju lio  de 1956 por la que 

se concede la Medalla «A l M érito en él 
Trabajo »  en su categoría de Plata, de 
segunda clase a don Marcos Abajo Re
bolledo.

limo. Sr.:Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Vizcaya sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Marcos Abajo Rebo
lledo; y

Resultando que ei personal Técnico y 
Administrativo de la Jefatura de Inter
venciones de «A ltos Hornos de Vizcaya» 
solicitó de este Ministerio la concesión de 
la Medalla del Trabajo a ^avor del señor 
Abajo, Jefe de Intervención de ‘a fábri
ca jde Sestao, por reunir los méritos de 
ocupar dicho destacado puesto,, no obs
tante su modesta categoría profesional 
de ingreso, después de una vida de tra
bajo y esfuerzo, de más de cincuenta y 
seis años de servicio en la Empresa, en 
los que siempre se distinguió por su lar 
boriosidad y espíritu de superación;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Vizcaya dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que, comprobada en el 
presente caso la constancia laboral rele- 
vonte del propuesto para esta recompen
sa, le resulta de aplicaciórl lo dispuesto 
en el apartado j )  dei artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, na acor
dado conceder a don Marcos Abajo Re
bolledo la Medalla «A l Mérito en el T ra
bajo» en su categoría de Plata, de segun
da clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1956.— Por dele

gación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 16 de ju lio  de 1956 por la que 
se concede la Medalla «A l M érito en el 
Trabajo» en su categoría de Plata, de 
segunda clase a don Manuel Canduela 
Taroncher.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitar 
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Valencia sobre concesión de *a 
Medalla del Trabajo a don Manuel Can- 
dueia Taroncher; y 

Resultando que los trabajadores de la 
Entidad Sociedad Anónima de Abonos 
Medem solicitaron la concesión de la Me
dalla del Trabajo para el señor Canduela, 
Jefe Administrativo de primera clase, en 
consideración a los servicios prestados a 
ia Empresa durante cincuenta años in
interrumpidos, con intachable conducta y 
ejemplar laboriosidad;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de ¡a recompensa solicitada, 
por cuanto los hechos expuestos contitu- 
yen mérito bastante para fundamentar la 
concesión fie esta recompensa al amparo 
de lo dispuesto en el apartado j )  del ar
tículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones;
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamente de la mencionada Junta Con
sultiva. y a propuesta de la Sección Cen
tral tíe Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Manue, Canduela 
Taroncher la Medalla «A l Mérito en el 
Trabajo» en categoría de Plata, de segun
da clase

Lo que comunico a V. L  para su cono
cimiento. y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de julio de 1956.— Por dele

gación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 26 de jun io de 1956 por la que 

se da cum plim iento a la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el re
curso coniencioso-administrativo núme
ro 3.827, interpuesto por «Sociedad pa
ra la Industria en Basilea»  ( C. I. B. A .) 
contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 29 de marzo 
de 1951.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.827, seguido en 
única instancia ante la Sala 4.a del T ri
bunal Supremo entre «Sociedad para la 
Industria en Basilea» (C. I. B. A.), de
mandante, representada por el Procura
dor don Paulino Monsalve Flores, bajo 
la dirección del Letrado don Juan Mou- 
tas, y la Administración General del Es
tado, demandada, y en sú nombre el se
ñor Fiscal, contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 29 de 
marzo de 1951, se ha dictado, con fecha 
20 de abril último, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de falta i e personalidad y dan
do lugar al recurso contencloso-adminis- 
tratiVo debemos revocar y revocamos la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de veintinueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno. por la cual 
se concedió en el Registro de la Propie
dad Industrial a don José Anos Aznar 
la marca «S ipa», a fin de distinguir es
pecialidades y productos farmacéuticos 
(clase cuarenta del Nomenclátor).

Así por esta nuestra sentencia, que se

publicará en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
, ESTADO e insertará en la «Colección 

Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio na tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el 
aludido fallo en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, todo ello en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 92 del 
texto refundido de la Ley de lo Conten
cioso - Administrativo, aprobado por De
creto de 8 de febrero de 1952 

Lo que comunico a V. I  para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1956.

PLAN ELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 26 de junio de 1956 por la
que se concede autorización a Minerales
Ibéricos, S. A. para instalar una línea
eléctrica en su explotación minera «C on
cepción», situada en Almodóvar del
Campo ( Ciudad Real).

limo. Sr.: Visto ú expediente incoado 
a instancia de don Enrique Sánchez Ra
mírez, en nombre y representación de 
Minerales Ibéricos, S. A., en la que so
licita autorización, para instalar una lí
nea eléctrica trifásica en la .nina «Con
cepción», del término de Almodóvar (Ciu
dad Real), con longitud de 7.686 metros, 
relación de transformación 15.000/230 V. 
y potencia de 160 KVA., constando, ade
más, de los necesarios elementos auxilia
res para conexiones, mandos, medidas y 
protección;

Cumplidos los trámites que preceptúa 
la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944; 
el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946; 
el Real decreto de 30 de enero de 1903 
sobre instalaciones eléctricas aplicadas a 
las industrias minera y metalúrgica, y el 
Real decreto de 27 de marzo de 1919.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Minas 
y Combustibles, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, con las condiciones ge
nerales en vigor y las especiales siguien
tes:

1.a La autorización será válida sola
mente para eTpetic ionario y para el des
tino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Ciudad Real se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose «efec
tuar variacióh alguna en las mismaS sin 
la previa autorización le este Ministerio.

3.a La iniciación de las obras d mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
dos meses, a contar desde la fecha de la 
publicación de la autorización en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, dándo
se por el interesado cuenta a la Jefatura 
del Distrito Minero de Ciudad Real de 
la fecha de comienzo de los trabajos.4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha de la instalación será de diez' 
meses, a contar desde la fecha de inicia
ción de las obras, ampliable por otros 
diez, siempre que se justifique debida
mente su necesidad ante la Jefatura del 
Distrito Minero de Ciudad Real. Si toda
vía fuera necesaria una nueva amplia
ción de plazo, habrá de solicitarse de 
este Ministerio, justificándola debida
mente.

5.a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
aparatos necesarios de protección y des
conexión automática, cumpMrá las condi
ciones prescritas en la Orden del' Minis
terio de Industria y Comercio de 23 de 
febrero de 1949, la que es d? aplicación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 254

/
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del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica.

6.;l Todos los materiales, elementos y 
aparatos para esta instalación serán de 
procedencia nacional

7.a El cruce de la carretera de Abenó- 
jar se efectuará en un sentido normal al 
eje de la carretera, a ser osible. y en 
caso de formar ángulo agudo, éste no 
será inferior a 60 grados sexagesimales.

8.a La longitud de los postes será la 
necesaria para que el punto* más bajo de 
los hilos no quede a menos distancia de 
siete metros sobre la superficie del firme 
de la carretera.

9.a Los postes se colocarán a una dis
tancia mínima de ocho metros del borde 
exterior de la sección tipo de la carre
tera.

10. Los apoyos que limitan el tramo 
de cruce serán metálicos, de fábrica o 
mixtos, por lo mér.os en la parte ente
rrada y cincuenta centímetros fuei*a de 
la superficie del terreno No se admitirá 
en caso alguno que la madera quede en 
fábrica o cajas metálicas cerradas que 
dificulten su fácil inspección, debiendo 
quedar al descubierto el final inferior de 
los postes, por lo menos en una altura 
de quince centímetros, para evitar su pu- 
drición.

11 Durante las instalaciones de la lí
nea no se interrumpirá en ningún caso 
el tránsito por la carretera.

12. Los cables se amarrarán sólidamen- 
. te, en forma tal. que la tensión .mecá
nica de los tramos contiguos no trans
mita al cruce, no debiendo experimentar 
éste más tensión que la de su propio
peso.

13. Para evitar los peligros a que pue
da dar lugar la posible rotura de los con
ductores en el tramo de cruce, se dispon
drá de un hilo fiador de. acero, al que
se atará el conductor en la forma co
rriente, y sujetos ambos a los postes ais
ladores Independientes,

14. Una vez constituido el crucé de ía 
carretera de Abencjar, no se podrá ha
cer modificación alguna sin solicitarlo 
previamente y haber obtenido la corres
pondiente autorización de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Ciu
dad Real.

15. Si en alguna ocasión, por cual
quier motivo, conviniera a la Jefatura de 
Obras Públicas de di en a provincia la va
riación de este cruce o de alguno de sus 
elementos, el solicitante queda obligado 
a efectuarlo a su costa, con arreglo a las 
normas que se le dieren.

16 El enganche de la lí* ?a para el 
suministro de corriente, así como el cupo 
de energía necesario, deberán ser solici
tados de los Organismos competentes.

17. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Ciudad Real se comprobará e\ cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
quien efectuará las comprobaciones pre
cisas. en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del- personal, en la for
ma señalada ñor las disposiciones vigen
tes. y procederá a extender el acta de 
confrontación de la insta'ación y et. su 
caso, la de autorización de su puesta en 
marcha.

18 Toda la instalación auedará some
tida a la inspección y vigilancia exclu
sivas de la Jefatura del Distrito Minero 
de Ciudad Real, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica antes citado.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1956.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general "de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 12 de julio de 1956 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia dic 
tada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo nú- 
mero 4.241, interpuesto por «American 
Cyanamid Company» contra resolución 
del Registro de la Propiedaa 
de 7 de febrero de 1952.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 4.241, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Suprem o^ntre partes, de una. 
como demandante, «American Cyanamid 
Company», representada últimamente por 
el Procurador don Adclfo Morales Vila
nova y defendida por el Letrado don Luis 
Alonso Fernández, y de otra, como de
mandada, la Administración General del 
Estado, representada por el señor Fiscal, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 7 de febrero de 1952. se 
ha dictado, con fecha 11 de junio último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es* como 
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al re
curso interpuesto por «American Cyana
mid Company» contra la resolución del 
entonces Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha siete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos, debemos con
firmar y confirmamos la referida resolu
ción, que otorgó a «Amorós y Compañía» 
la inscripción en el Registro de la Pro
piedad Industrial de la marca número 
doscientos cincuenta y un mil doscientos 
veintisiete «Auribioticus», absolviendo a la 
Administración de la presente demanda.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicai í  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 92 del texto 
refundido de la Ley de lo Contencioso 
Administrativo, aprobado por Decreto de 
8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1956.

PLANELLi 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 12 de julio de 1956 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia dic 
tada por el Tribunal Supremo en el re 
curso contencioso-administrativo númem 
ro 3.531, interpuesto por «Uralita, S. A.» 
contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 23 de junio 
de 1950.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.531, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «Uralita, S. A.», 
recurrente, representada por el Procura
dor don Eduardo Morales Díaz, y por 
fallecimiento de éste, continuada por el 
también Procurador don Adolfo Morales 
Vilanova, bajo la dirección del Letrado 
don Manuel Morales Dary, y la Adminis
tración General del Estado, demandada, 
y en su nombre el señor Fiscal, contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 23 de Junio de 1950, se ha 
dictado con fecha 10 de abril último, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso 
interpuesto por la representación de «Ura
lita, S. A.» contra la Orden del Minis
terio de Industria de veintitrés de junio 
de mil novecientos cincuenta, que conce
dió el registro de la marca internacional

número ciento cuarenta y cuatro mil se
tecientos cuarenta y dos. con la denemi-' 
nación «Uraiex» a la Sociedad «Ciba». ce 
Suiza, debemos acordar y acordamos se 
deje sin efecto la referida concesión, anu
lando el registro de dicha marca.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, oublicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de 10 
prevenido en el artículo 92 del texto re
fundido de la Ley de lo Contencioso Ad
ministrativo. aprobado por Decreto de 8 
de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1956.

PLANELL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 12 de julio de 1956 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dic 
tada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo nu  
mero 5.360, interpuesto por «Compañía 
Española de Petróleos, S. A.», contra 
Orden de este Ministerio de 11 de junio 

de 1953,

Ilmo. S r.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 5.360, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre la «Compañía Es
pañola de Petróleos, S. A.», recurrente, 
representada por *1 Procurador don Pau
lino Monsalve Flores, bajo la dirección 
del Letrado D. Manuel Mejíás González, 
y la Administración ¡General del Estado, 
demandada, y en su nombre el señor Fis
cal, coadyuvada por la «Compañía Gene., 
ral de Petróleos. S A.», representada por 
el Procurador don Santós Gandarillas 
Caldérón. bajo la dirección del Letrado 
don Sebastián Chamorro Piñero se ha 
dictado con fecha 21 de abril último sen
tencia cuya parte dispositiva es como 
sigue.

«Fallamos: Que desestimando las excep
ciones alegadas y no dando lugar al re
curso interpuesto, por la «Compañía Espa
ñola de Petróleos. Sociedad Anónima», 
contra Crden del Ministerio de Industria 
de once de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres, que autorizó la instala
ción de un depósito de almacenamiento 
y distribución de combustible líquido en 
el puerto de Ceuta, debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la pre
sente demanda, quedando firme y suosis- 
tente dicha resolución recurrida.

Así, por está nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, . *
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en, sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 92 del texto 
refundido de la Ley de lo Contencioso 
Administrativo, aprobado por Decreto de 
8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para s if co
nocimiento y demás efectos 

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1956.

PLANELL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.
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ORDEN de 12 de julio de 1956 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada en el recur
so contencioso - administrativo número 
4.014, interpuesto por don Gabriel Ma
ri Montaña contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 
11 de octubre de 1951.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administratívo número 4.014, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta deJ 
Tribunal Supremo, entre don Gabriel 
Mari Montaña, demandante, representa
do y dirigido por el Letrado don Rafael 
de Morales Romero, y la Administración 
General del Estado, demandada, y en su 
nombre el señor Fiscal, contra acuerdo 
del Registre de la Propiedad Industrial 
de 11 de octubre de 1951, se ha dictado 
con fe« ha 5 de mayo último sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue 

«Fallamos: Que dando lugar al recurso 
interpuesto a nombre de don Gabriel 
Mari Montaña, debemos revocar y revo
camos la resolución del Ministerio de In
dustria (Registro de la Propiedad Indus
trial) de once de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno, por la que de 
acuerdo con el expresado Registro se con
cedió a don Pedro Atserias Calaf la ins
cripción en el mismo, bajo el número dos 
mii tresciento. dieciséis, de diez dibujos 
industriales, letras A a la J. para «Estu
fas y hornillos de petróleo y gasolina», 
concesión que anulamos.

Asi. por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa»' lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 92 del texto 
refundido de la Ley de lo Contencioso 
Administrativo, aprobado por Decreto de 
8 de febrero de Í952.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de julio de 1956

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 17 de julio de 1956 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-ad
m inistrativo número 5.093. interpuesto 
por doña María Rocafort Riudor, con
tra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 21 de julio de 1953.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 6.093, seguido en 
única instancia, ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre doña María 
Rücafort Riudor, recurrente, representa
da y dirigida por el Letrado don Rafael 
de Morales Romero, y la Administración 
General del Estado, demandada, y en 
su nombre el Fiscal, coadyuvada por don 
Pedro Forcada Font, representado por el 
Procurador don Federico Fontela de la 
Cruz, oajo la dirección del Letrado don 
Manuel del Olmo Marín, contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 21 de julio de 1953. se ha dicta
do con fecha 28 de abril último senten
cia.* cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar ál re
curso interpuesto por doña María Roca
fort Riudor contra acuerdo del Ministe
rio de Industria (Registro de la Propie
dad Industrial) de veintiuno de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres, que 
concedió la inscripción del modelo de 
utilidad «Una modalidad perfeccionada

de manta-capucha para bebés», número ¡ 
treinta y cuatro mil seiscientos noventa, 
a don Pedro Forcada Font, debemos ab
solver y absolvemos a la Administración i 
de la presente demanda, quedando firme i 
y subsistente la resolución impugnada. ¡ 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicara en el BOLETIN OFICIAL DEL 

; ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley i 
de lo Contencioso-administrativo. aproba
do por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1956.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de julio de 1956 por la que 

se fija el precio de garantía para el 
algodón nacional en la presente cam
paña.

limo. Sr.: Dadas las circunstancias que 
concurren actualmente en el mercado al
godonero nacional, y con el fin de ga
rantizar un precio mínimo la fibra de 
libre disposición de los cultivadores, para 
en el caso de que por falta de fluidez 
en el mercado se origine una retroacción 
de precios en perjuicio de dichos culti
vadores y de la producción de algodón 
nacional,

Este Ministerio, con la conformidad del 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Hasta tanto  no se disponga 
otra cosa y, en todo caso, hasta el final 
de la actual campaña algodonera, que 
se considerará term inada el día 1 de sep
tiembre de 1957. se autoriza al Instituto 
de Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles para que, a través del Servicio 
del Algodón, compre la 'fib rá  de algodón 
que se le ofrezca por los cultivadores, 
correspondiente al cupo de libre disposi
ción de los mismos.

El precio de compra en factoría para 
la fibra de tipo americano correspon
diente al grupo primero de los que esta
blece la Orden de este Ministerio de 20 
de septiembre de 1955 se fija en 42,50 pe
setas, y los precios que la citada Orden 
señala para los restantes grupos de fibra 
de tipo americano y para todos los gru
pos del tipo egipcio se entenderán modi
ficados en la misma cuantía que aquél.

Sin embargo, por le que respecta a la 
fibra de tipo americano ligeramente mo
teada («Light Spotted»' se considerará 
un grado inferior al de su clasificación; 
la fibra moteada se considerará inferior 
en dos grados y la manchada («Tinged») 
se incluirá en el último grupo 

Segundo.—Queda autorizado el Institu
to de Fomento de la Producción de Fi
bras Textiles para adoptar las disposi
ciones complementarias que convengan 
al mejor cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1956.

CÁVESTANY

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del 
¡ Instituto de Fomento de la Producción 
l de Fibras Textiles.

 ORDEN de 20 de julio de 1956 sobre li
quidación del cupo de fibra de algo
dón perteneciente al cultivador.

i. limo. Sr.: La Orden de este Ministerio 
i de 17 de enero de 1956 dispuso que, a 

partir de la campaña, algodonera 1956-57, 
el rendimiento en fibra del algodón bru
to a efectos de la liquidación* del cupo 
de la misma correspondiente ai agricul
tor será señalado anualmente por este 
Ministerio para cada una de las diferen
tes zonas algodoneras en las que sea apli
cable el régimen que establece la Orden 
ministerial de 18 de enero de 1952. te
niendo en cuenta para su fijación el ren
dimiento real obtenido en la zona con 

i la cosecha de la campaña inmediata
mente anterior, así como la influencia 
que en el mismo hayan de tener las 
diversas variedades de semilla de algo
dón utilizadas.

Los rendimientos en fibra obtenidos en 
la última campaña en todas las zonas 
algodoneras han variado del 28,07 por 100 
al 33,97 por 100 para el algodón de tipo 
americano, con un rendimiento medio 
en España del 32,11 por 100, j .os del 
algodón de tipo egipcio han oscilado en
tre 29,74 por 100 y 32,04 por 100, arro
jando una media de 30,15. Basándose en 
los mismos y teniendo en cuenta también 
la influencia que pueden tener las va- 
riedades de semilla utilizadas, se han 
calculado los rendimientos probables que 
cabe esperar en la campaña actual 

Como quiera que al fijar un rendimien
to diferente en zonas algodoneras colin
dantes o próximas puede dar lugai a un 
trasiego de algodón de unas a otras, con 
el consiguiente demérito en la pureza de 
las semillas de mejor calidad y. por otra 
parte, se daría un tratam iento desigual 
a cultivádores de una misma región agro
nómica e incluso a los de una misma 
provincia que pertenecen , a zonas de con
cesión distintas, por el hecho de haber 
tenido oue utilizar variedades diferentes 

, de semilla, se señala el mismo rendimien
to en fibra a las zonas algodoneras de 
características similares para la liquida
ción de la fibra perteneciente al agri
cultor.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis* 

poner:
Primero.—La liquidación del cupo de 

fibra de algodón perteneciente ai culti
vador correspondiente a la campaña 1956- 
57 se realizará con arreglo \  los rendi
mientos siguientes:

%

Algodón de tipo americano en las 
zonas primera, segunda y tercera 33,40 

Algodón de tipo americano en las
zonas cuarta y novena .............  31,5

Algodón de tipo americano en la
zona s e x ta ........................................  31

Algodón de tipo egipcio en las zo
nas primera, sexta y duodécima. 32
Segundo.—A las entidades concesiona

rias se les aplicará el rendimiento real 
en fibra que se obtenga en su zona res
pectiva, correspondiendo al Servicio del 
Algodón la fibra que quedare después de 
entregados los cupos de los agricultores 
y de la entidad concesionaria.

Tercero. — Independientemente de los 
trabajos que el Servicio del Algodón vie
ne realizando anualmente para la deter
minación de rendimientos, cuando los 
cultivadores deseen comprobarlos en su 
zona lo solicitarán del referido Servicio 
a fin de que éste autorice que del algo
dón bruto que se encuentre en factorías 
o almacenes de las concesionarias se des
monte en la factoría de í ’abladilla (Se
villa) una cantidad suficiente de dicho 
producto, elegida previamente por los mis
mos cultivadores en presencia y con ase- 
soramiento del personal del Servicio.

Cuarto.—Queda autorizada la presiden
cia del Instituto de Fomento de a Pro
ducción de Fibras Textiles para tomar 
las medidas que estime más oportunas
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para el mejor c u m p lim ie n to  de lo que sé d isp on e  en la D resente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 20̂  de julio de 1956.

CAVESTANY
limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Rectificando la autorización relativa al 

Señor Cura Párroco de la Parroquia de 
San Jorge de Santurce (Vizcaya).
Haciéndose observado un error en la inserción del anuncio publicado en este BO^EiliN OFlLiAL DLL EbiADO, numero 108. de techa 17 del pasado me.- de abril, por el que se autorizada ai señor Cura Pá: roco de la parroquia de San Jorge de Santurce (Vizcaya) para celebrar una rifa de utilidad publica en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 25 del próximo mes de agosto, dicho anuncio queda rectificado en la siguiente forma por lo que se refiere al primer premio a otorgar en las papeletas de la serie primera un automóvil marca «Seat», con número de motor 110.357 y de chasis ilü.344. valorado en 117 000 pesetas y el derecho a jugar las ocho series de un mismo número en el sorteo de Navidad, a partir de la fecha de la presentación de la papeleta premiada, para el poseedor de la misma, cuyo número sea igual al del nue obtenea el premio primero en el referido sorteo de 25 de aerosto. continuando igual el resto de las características del anuncio.

-Lo aue se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.
1 'Madrid 23 de julio de 1956.—El Director general, Fernando Roldán.

Adjudicando los cinco premios de 250 
 pesetas cada uno asignados a las don

cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan.
En . el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para adjudicar los* cinco premios de 250 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

: Pilar Muñoz Plaza. Carmen Valdés Día2. María del Prado Benito Caboblan- co. Pilar Verdugo Marina y Concepción García Montalvo, del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes 
.¡..•Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.
: -Madrid, 26 de julio de- 1956.—El Jefe dé la Sección, Rafael Alonso. l
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D ire cc ió n  G en era l de Sanidad

Circular por la que  se unifican las  
tarifas de honorarios de Veterinarios  

titulares, en cum plim iento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 2 de  

julio de 1956.

La Orden del Ministerio de la Gober
nación de 2 de iulio del corriente año 
^BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
15 de julio) autoriza a esta Dirección 
General para llevar a cabo- la unifica
ción de honorarios que han de percibir 
los Veterinarios titulares por servlciü9 
prestados a petición de parte, de acuerdo 
con lo preceptuado en las distintas dis- 
posiciones que las han regulado. En vir
tud de dicha autorizáción, esta Dirección 
General ha tenido a bien disponer que 
las referidas tarifas 'queden unificadas 
a partir de esta fecha, con arreglo a las 
siguientes normas:

l.o Declaraciones sanitarias para cir
culación de carnes frescas, productos 
cárnicos y caza con destino al qbasto pú
blico (RR. OO. de 26 de abril de 18&), 
15 de abril de 1925 y Orden ministerial 
de 17 de octubre de 1944 y derivadas de 
la misma).

Carnes frescas:
Hasta 100 kilos  ........'  10 ptas.
De 100 a 1.000 kilos ............... 15 »
De 1.000 a 10.000 kilos   25 »
De 10.000 kilos en adelante ... 35 »

Productos cárnicos (chacine
ría,, fiambres $  salagones):

Hasta 100 kilos !..   10 »
De 100 a 1.000 kilos     20 »
De 1.000 a 10.000 kilos   50 »
De 10.000 kilos en adelante ... 100 »

Caza mayor:
Hasta 100 kilos ..... ;.......   10* »
De 100 a 1.000 kilos................. 15 »
De 1.000 kilos' en adelante ... 25 »

Caza menor:
0,10 pesetas pieza. Mínimo   5 »
. 2.° Reconocimiento en vivo y post- 
morten de cerdos:
Fára consumo familiar, en el 

Matadero Municipal 1 (Orden 
ministerial de 29 de mayo

. de, 1945)    10 ptas.
Incremento por desplazamien- . 

to del Veterinario titular pa
ra prestación del mismo ser
vicio a domicilio (Orden mi
nisterial de 19 de septiembre •, 
de 1955)    10 »
3.° Declaraciones sanitarias para la 

circulación de pescados y productos de 
l a . pesca (Orden ministerial de 30 de 
marzo de 1953 y Orden ministerial de 
31 de enero de 1955, aprobando el Regla
mento provisional sanitario de AJmace- 
nes Frigoríficos y de circulación de car
nes y pescados frescos).
Hasta 100 kilos    7,50 ptas.
De 100 kilos en adelante, cada 

50 kilos o fracción    0,50 »
4.° Declaraciones sanitarias a instan

cia de parte para la circulación de hue
vos, leche y productos derivados (Orden 
ministerial de 17 de octubre de 1944 y 
derivadas de la misma):

HuevoS:
0,15 pesetas docena, mínimo ... 5 ptas.

Leche, laticinios y productos 
derivados:

Hasta 100 kilos .................    10 »
De 100 á 1.000 kilos .......  15 »
De 1.000 a 10.000 kilos .............  25 »
De 10.000 kilos en adelante .... 35 »

5.° Las declaraciones sanitarias com
prendidas en los apartados anteriores, se 
expedirán en impresos oficiales con for
mato unificado por esta Dirección Ge
neral.

6.° En cada impreso de declaración 
podrá fijarse voluntariamente un sello 
de 0,10 pesetas con destino al Montepío 
de Veterinarios titúlares.

Madrid, 16 de Julio de 1956.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de las obras que 
figuran en la relación publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
numero 198, páginas 4651 y 4652,  
correspondiente al día 16 de julio de 1956.

Esta Dirección General, autorizada por 
Orden ministerial de fecha 19 de julio 
dei corriente ano, ha dispuesto:

Hasta las trece horas del dia 21 de¿ pró
ximo mes de agosto, se admitirán en la 
Sección de Conservación de Carreteras 
(Ministerio de (Joras Publicas, y en la Je
fatura de Obras Públicas a QUe corres
ponda cada obra, a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la su
basta de cada una de las obras que fi
guran en la relación aprobada por Decre
to de 22 de junio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de julio co
rriente), con los presupuestos y anualida
des que en el mismo se indican, debiendo 

i quedar terminadas en los plazos que se 
I fijan, a partir de la fecha de su comien

zo y siendo la fianza provisional la seña
lada en la casilla correspondiente.

Las fianzas, tanto la provisional como 
la definitiva, habrán de constituirse en la 

'Caja General de Depósitos, y si se trata 
de valores, se acompañará la póliza de 
adquisición suscrita por Agente de Cam
bio y Bolsa Unicamente tratándose de la 
fianza provisional, y .cuando ésta sea pro
piedad de una entidad bancaria, podrá 
sustituirse la mencionada póliza por una 
certificación de la misma entidad en que 
se acredite tal extremo.

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la citada Sección de Con
servación de Carreteras, ante la Junta de
signada al efecto, a las diez horas del día 
27 de agosto próximo 

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la citada lec
ción de Conservación de Carreteras y eh 
las respectivas Jefaturas de Obras Públi
cas. en los días y horas hábiles de ofici
na, a partir del día en que aparezca este 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo adjunto y serám reintegradas con pó
liza de seis (6) pesetas, con arreglo a la 
Ley del Timbre.

Estas pronosiciones se presentarán en 
sobre cerrado, en cuva nortada se con
signará lo siguióte: «Contiene proposición 
para ontar a la subasta de las obras de 
que presenta don...»

A la vez que las orooosiciones: se pre
sentarán en sobre anarte y abierto, en el 
que reseñará su contenido, los documen
tos siguientes:

a) Resguardo de la fianza provisional.
b) Bien áe trate de particulares o de 

empresas, compañías o sociedades, decla
ración en que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse incurso en

las incompatibilidades que señala el ar
tículo 48 de la Ley de 20 , de diciembre 
ds 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24 de igual mes) por la- que 
se aprueba el nuevo texto del capitulo V 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública. Asimismo 
las empresas y sociedades deberán pre- 
sentar la certificación a que se refiere el 
artículo quinto del Decreto-lev de 13 de' 
mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29 de igual mes)

c) Carnet de Empresa con Responsable 
lidád o, en su defecto, acreditar que se 
ha formulado la petición del mismo al 
Sindicato Provincial dé la Construcción 
en donde la empresa tenga su residencia, 
de acuerdo con el Decreto del Ministerio 
de Trabajo de 26 de noviembre de 1954 
y el Decreto de Trabajo y Secretaría Ge
neral del Movimiento de 29 de marzo de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 22 de mayo).

d) Certificación debidamente legaliza
da, necesaria para acreditar la represen
tación que ostente, cuando la preposición 
se haga en nombre de otra persona natu
ral o jurídica, de acuerdo con el Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 y demás 
disposiciones pertinentes.

Una ,vez constituida la Mesa, y antes de 
comenzarse la apertura de los sobres con
teniendo las proposiciones, los postores 
podrán pedir las aclaraciones o hacer las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 
Igualmente antes de empezar la apertura 
de los pliegos se podrá presentar carta de 
cesión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza ae tres (3) 
pesetas, desechándose, caso de no reunir 
ambos requisitos

Caso de presentarse dos o más proposl* 
ciones iguales y ser las más ventajosas 
económicamente, se verificará en'el mis
mo acto una licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince minu
tos. precisamente entre los titulares de las 
referidas proposiciories, y si al terminar 
dicho plazo subsistiese la Igualdad, se de
cidirá la adjudicación por sorteo

Una vez leídas.en voz alta las,proposi
ciones admisibles para cada una .de las 
obras Junta por declaración dé su Pre. 
sidente la adjudicará provisionalmente. 
La adjudicación definitiva se hará por la 
Dirección General, v será publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El adludicatario viene obligado al cum
plimento de los artículos 23 y sieúientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944 por 
el que se-aprueba el texto refundido del 
libro nrimero de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ..., vecino de ..., provincia d e /.., 
según cédula personal número o do
cumento acreditativo de la personalidad,
,con domicilio en ..., provincia d e  calle
’de .. .  número ..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con fecha ... de ... de 1956. y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ..., provincia 
de ..., se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con. 
diciones por la cantidad de ... (aquí la 
prooosición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda 
prooosición en que no se exprese determi* 
na da mente la cantidad en oesetas V cén
timos. escrita en letra, por la oue 8e com- 
oromete el Drooónente a la ejecución de 
las obras asi como toda aquélla en que 
se añado, a1 aun a cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 21 de julio de l^óe.—El Direc

tor geneial, P. de Ansorena.
3.087—0.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Adjudicando las obras de construcción 

de edificio para facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Murcia.
Excmo, y Magfco. Sr.: Vista el acta no

tarial de la subasta verificada el dia 14 
de junio de 1956 para la adjudicación al 
mejor postor de las obras de construc
ción del edificio de la Facultad de Fi
losofía y Letras de Murcia, por un pre
supuesto de .contrata de 16,274.445.,17. pe
setas;

Resultando, que el acta ha sido auto
rizada por el Notario don Pascual Lacal 
Fuentes, en la que consta que concu
rrieron varios licitadores, de los cuales 
aparece, como 'proposición más ventajosa, 
la suscrita por Grandson, Construccio
nes, S. A., domiciliada en Madrid, ave
nida Calvo Sotelo, número 25, que se 
compromete a hacer las obras con una 
baja del 17,32 por 100, equivalente a 
2.818.733,90 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata queda fijado exacta
mente en 13.455.711.27 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor de la casa 
Grandson, Costruccibnes, S. A., de las 
obras de referencia; y !

Considerando que la subasta fue con
vocada de acuerdo con las normas con- 
teriidas en la Ley de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, asi 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de -condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitiva

mente a Grandson, Construcciones, So
ciedad Anónima, residente en Madrid, 
avenida Calvo Sotelo, número 25. las 
obras de construcción de la Facultad de 
Filosofía y Letras de Murcia, por un im
porte de 13.455.711,27 pesetas que resul
tan de deducir 2.818.733,90 pesetas, equi
valente a 17,32 por 100, ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo 
de 16.274.445,17 pesetas que sirvió de base 
para la subasta de estas obras; y 

^Segundo.—Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la Orden de adju- • 
dicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de. la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1956.—El Sub

secretario, José Maldonado.
Excmo, y Magfco Sr. Rector de la Uni

versidad de Murcia.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Anunciando concurso para proveer ocho 
plazas de Profesores Auxiliares de prácticas 

de la Escuela Profesional de Peritos 
Agrícolas de Madrid.

Con el fin de atender debidamente las 
enseñanzas prácticas de la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas de Madrid 
se’ convoca un concurso entre Peritos 
Agrícolas para proveer las siguientes pla
zas de Profesores auxiliares de prác
ticas:

Cursó selectivo:
Dos Profesores para la asignatura de 

«Biología general».
Dos Profesores para la asignatura de 

«Ampliación de Física y Química».

Cursos de la carrera:
Dos Profesores para el grupo de las 

asignaturas de «Motores y Máquinas 
agrícolas», «Nociones de construcción ru
ral, riegos y saneamientos» y «Elemen
tos de Topografía»

Un Profesor para el grupo de las asig
naturas de «Botánica y' Zoología agrí
colas», «Cultivos arbóreos y sus enferme
dades» y «Agronomía y metereología 
agrícolas».

Un Profesor para el grupo de las asig
naturas de «Análisis agrícolas» e «Indus- 
trias rurales».

Los concursantes solicitarán tomar par
te en este concurso por instancia dirigi- 

_da al señor Director del Instituto Nacio
nal Agronómico, justificando hallarse en 
posesión del título de Perito Agrícola, 
alegando su historial' profesional y espe
cificando el grupo que concursen y el 
orden de preferencia- de las asignaturas 
del mismo.

Esta documentación habrá de presen
tarse en el Instituto Nacional Agronómi
co dentro del plazo de quince * días na
turales, a partir de la fecha de publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL “ ESTADO, durante 

*las horas hábiles de oficina Si el último 
día fuese festivo, se prorrogará, ál si
guiente, hasta las trece horas.

Dentro del plazo posesorio los concur
santes elegidos tendrán que presentar:

a) Justificación de antecedentes pro- 
fesionafes.

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) Certificado médico de no padecer 
enfermedad contagiosa.

d) Declaración jurada de no estar in
capacitado o inhabilitado para el desem
peño de cargos públicos. ,

Los designados deberán tomar posesión 
de sus plazas dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se les no
tifique su nombramiento.

El cargo de Profesor auxiliar es in
compatible con las enseñanzas particu
lares y remuneradas a los alumnos de 
las Escuelas de Ingenieros Agrónomos o 
de Peritos Agrícolas y á los aspirantes a 
ingreso en las mismas.

El nombramiento se hará por un año, 
prorrogable a voluntad de ambas partes.

Cada Profesor auxiliar de prácticas 
percibirá anualmente, con cargo al pre
supuesto del mencionado Instituto Nacio
nal Agronómico, como Organismo autóno
mo, el sueldo de 18.228 pesetas y una 
gratificación de 11.000 pesetas.

Los Profesores que resulten selecciona
dos y que tengan incompatibilidad pará 
el percibo del sueldo sólo podrán disfru
tar de la gratificación que se consigna.

Lo qué se hace público para general 
óonocimiento.

Madrid, 19v de julio de 1956.T-E1 Direc-"* 
tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

Anunciando concurso para proveer catorce 
plazas de Profesores adjuntos del 

Curso selectivo de la Escuela Profesional 
de Peritos Agrícolas, de Madrid.

Establecido un Curso selectivo en las 
Escuelas Profesionales de Peritos'  Agrí
colas, por virtud dei Decreto de 18 de 
diciembre de 1955, se convoca a concurso 
la provisión de catorce plazas de Profe
sores adjuntos para el mismo, con arre
glo a das siguientes condiciones:

Cuatro Profesores \adjuntos para la dis- * 
ciplina, de «Ampliación de Matemáticas».

Cuatro Profesores adjuntos para la dis- 
cip.ina de «Biología general»

Cuatro Profesores adjuntos para la dis
ciplina de «Ampliación de Física y Quí
mica».

Dos Profesores adjuntos para la disci
plina de «Dibujo lineal, rotulación y cro- 
quización. de piezas». •

Podrán conqurrir á estos concursos: In
genieros Agrónomos o Licenciados en

Ciencias Exactas, para la disciplina do 
«Ampliación de Matemáticas»; Ingenie
ros Agrónomos o Licenciados en Ciencias 
Naturales, para ia disciplina de «Biología 
general»; Ingenieros Agrónomos o Licen
ciados en Física y Química, para la dis
ciplina de «Ampliación de Física v Quí
mica». A ia asignatura de «Dibujo lineal, 
rotulación y croquización de piezas» po
drán concurrir cuantos acrediten titula
ción y méritos '.Eficientes.

Los concursantes solicitarán tomar par
te en el mismo por instancia dirigida al 
señor D i r e c t o r  del Instituto Nacional 
Agronómico, justificando hallarse en po
sesión del título profesional requerido, 
a.egando su historial profesional y espe
cificando la cátedra a que aspire.

Esta documentación habrá de presen
tarse en el Instituto Nacional Agronómico 
dentro del plazo de quince dias naturales 
a contar del siguiente al de la publica-

ón del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante las ho
ras hábiles de oficina. Si el último día 
fuese festivo, se prorrogará ai siguiente, 
hasta las trece horas.

Dentro del plazo posesorio los concur
santes elegidos tendrán que presentar:1

a). Justificación de los antecedentes 
profesionales.

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) Certificado médico de no padecer 
enfermedad contagiosa.

d) Declaración jurada de no estar in
capacitado o inhabilitado para el desem
peño de cargos públicos.

Los designados deberán tomar posesión 
de sus plazas dentro de los quince días 
siguientes a ia fecha en que se les no
tifique su nombramiento.

El cargo de Profesor es incompatible 
con las enseñanzas particulares y remu
neradas a alumnos de las Escuelas de 
Ingenieros Agrónomos o de Peritos Agrí
colas, y a los aspirantes a ingreso en las 
mismas. ‘

Los nombramientos se harán por el pla
zo de un año, prorfogable a voluntad de 
ambas partes.

Los Profesores adjuntos de las tres pri
meras disciplinas percibirán anua mente 
un sueldo de 25.200 pesetas y una gra
tificación de 17.500 pesetas.

Los Profesores adjuntos de la asigna
tura de «Dibujo lineal, rotulación y cro
quización de piezas» percibirán el sueldo 
de 18.240 pesetas y una gratificacón anual 
de 8.000 pesetas. Dichas dotaciones se cps- 
frutarán .con cargo al presupuesto dél 
mencionado Instituto Nacional Agronómi
co, como organismo autónomo.

Los Profesores que resulten selecciona
dos y que tenga incompatibilidad para 
el percibo dei sueldo sólo podrán disfru
tar de la gratificación que se consigna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de julio de 1956.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val
cárcel. .

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Nombrando Profesores titulares interinos 
del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 
en los Centros de Castañeda, Puerto de 
la Cruz y Vera a don Floriano Estévez 
Acuña, don José Luis Mairal Paris y 
don Reinaldo Schmolling Sánchez, respectivamente. 

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concürso para seleccionar 
Profesores titulares interinos del Ciclo 
de Ciencias de la Naturaleza en los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional 
de Castañeda, Puerto de la Cruz y Vera;

Visto el Informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,
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Esta Dirección General, de conformidad 
con el mismo, ha resuelto lo siguiente:

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de. referencia.

2.° Norilbrar Profesores titulares inte
rinos del ,Ciclo de Ciencias de la Natu
raleza en los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de Castañeda, Puerto 
de la Cruz y Vera a don .Florianó Esté- 
vez Acuña, don José Luis Mairal Paris 
y don Reinaldo Schmolling Sánchez, res
pectivamente.

Estos Profesores disfrutarán la retri
bución anual de 12.000 pesetas más dos 
pagas extraordinarias, a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de. los de
más emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de áu des
tino.

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radique el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a 
quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmen
te por períodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. 
Durante este año, el interesado podrá 
renunciar a la continuación ,en el ejer
cicio de su cargo, bien a final de curSo * 
por su conveniencia —comunicándolo al 
Patronato Provincial antes del día 1 de 
junio— o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16- 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato res-- 
pectivo. sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de esta Orden, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo- cuarto del citado Reglamento y 
ppr el de 2 del próximo rpes de octubre, 
quedando estos Profesores sometidos a 
las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional, y 'a realizar loá cur
sillos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque.

„ Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. s

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1956.—El Direc

tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de Maestro de Taller (Seccio
nes Carpintería y Metal) en el Centro 
de Enseñanza Media y profesional de 
Benicarló.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Castellón», correspondiente al día 26 del 
pasado mes de junio, publica la convo
catoria para proveer dos plazas de Maes
tro de Taller (Secciones Carpintería y 
Metal) del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Benicarló. El plazo para 
presentación de instancias y documenta
ción, que será dirigida al ilustrisimo ‘ se
ñor Presidente de la Comisión : Perma
nente- del Patronato Provincial de Ense-' 
fianza Media y Profesional d e ' Castellón, 
será de treinta días naturales—o cua
renta y- cinco si los solicitantes residen 
en Canarias, Baleares o Norte de Afri
ca—, a contar desde' la publicación del

presente extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
, nocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1956.—El Direc

tor general, G. de Reyna.

Sr Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Capataz del Campo de Prác
ticas Agrícolas del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Guia de 
Gran Canaria.
El «Boletín Oficial» de la provincia de 

Las Palmas correspondiente al día 11 del 
presente mes publica la convocatoria para 
proveer la plaza de Capataz clel Campo 
de Prácticas Agrícolas, del Centro de En- 
señánza Media y Profesional de Guia de 
Gran Canaria. El plazo para preesnta- 
ción d e ' instancia y documentación, que 
será dirigida al ilustrisimo señoí Presi
dente de la Comisión Permanente del 
Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Las Palmas, será de 
treinta días naturales—o cuarenta y cin
co si los solicitantes residen en 'a Pen
ínsula, Baleares o Norte de Africa—, a 
contar desde la publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y* demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.—El Direc

tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Profesor Especial de Idiomas 
(Francés) del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Ciudadela.

El «Boletín Oficial» de la provincia de 
Baleares, correspondiente al día 14 de los 
corrientes, publica la convocatoria para 
proveer la plaza de Profesor Especial de 
Idiomas (Francés), del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Ciudade- 
la. El plazo para presentación de ins
tancia y documentación, que será dirigida 
al limo. Sr. Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Provincia: de 
Enseñanza Media y Profesional de Ba
leares, será de treinta días naturales —o 
cuarenta y cinco si los solicitantes resi
den en la Península, Canarias o Norte 
de Africa—, a contar desde la publica^ 
ción del presente extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. S. .para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a-V.  S. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.—El Di- 

tor general, G, de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección -de Enseñanza 
Laboral.

Tribunal del concurso-oposición para cu
brir una plaza de Jefe de Contabilidad 

en el Instituto Nacional Agronómico

Transcribiendo relación de opositores ad
mitidos y señalando fecha, hora y lu
gar para dar comienzo los ejercicios.
De acuerdo con el anuncio publicado 

en el BOLETIN OFICIAL- DEL ESTADO 
de fecha 14 de junio de 1956, se hace 
pública a continuación la ^elación defi
nitiva de soiicitafites, que es la siguiente:

1. Don Antonio Rodrigo Negrete.
2. Don Federico García-Nieto Serrano.
3. Don Luis Regatero Bouso,
4. Don José Luis Liras Rincón.
5. Don Mariano Pérez Navarro.
tí. Don Federico Aguirre Rodríguez.
Los exámenes darán, pomienzo el día 

30 de julio, a las diez de la mañana, en 
los locales del Instituto Nacional Agro
nómico, debiendo presentarse a ellos to
dos los concursantes.

Madrid, 17 de julio de 1956.—Por el 
Presidente del Tribunal: ei Vocal, José 
Arizcun.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la construcción de u n a  
salina marítima en el término municipal 
de Tias (isla de Lanzarote), solicitada 
por don Francisco Padrón Viñas.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Fran
cisco Padrón Viñas, mediante instancia 
fecha 20 de febrero de 1956, presentada 
ante la Jefatura ael Distrito Minero de 
Las Palmas en solicitud de autorización 
para construir una salina marítima en 
ios terrenos de su propiedad situados en 
el lugar conocido por Llanos de la Peñi- 
ta y de Las Caleras, del término munici
pal de Tías (isla de Lanzarote), de con
formidad con el proyecto presentado.

La capacidad de producción será de 
7.000 toneladas-año, ascendiendo el presu
puesto de las obras a ejecutar e instala
ciones a pesetas 3.505.049, no precisando 
importación de materiales.

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Las Palmas 
de fecha 15 de junio de 1956, y de" la 
Sección de Sales Alcalinas y Alcalino-té- 
rreas, de fecha 3 de julio del actual, y en 
uso de las atribuciones conferidas por 
la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944* 
y por el Reglamento General para el Ré- 
gimen de la Mineria> ‘ Decreto de 9 da 
agosto de 1946.

Esta Dirección General de Minas j  
Combustibles, de acuerdo con la propue*. ’ 
ta de la Sección de Sales Alcalinas y Ab 
caüno-térreas, ha resuelto autorizar la 
construcción de la salina solicitada por 
don Francisco Padrón Viñas, de confor
midad con el proyecto presentado, previo 
cumplimiento por el interesado de todas 
las disposiciones legales en vigor y de las 
especiales siguientes: 

l / 1 .La presente autorización es "válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado' en el emplazamiento 
señalado.

2.a Por esta Jefatura de Minas se com
probará que las instalaciones se adaptan 
exactamente al proyecto presentado, no 
pudiéndose efectuar variación ninguna 
en las mismas <sin la previa autorización 
de dicha Jefatura

3.a La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de un mes,: a 
contar desde el día siguiente al de la no
tificación al interesado de la presente re
solución, dánaose por el mismo cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha de co
mienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis años, a contar 
desde xla fecha de iniciación de. las 
obras

5.a Si fuera necesaria la ampliación de . 
alguno de los anteriores plazos habrá de 
solicitarse de esta Dirección General jus
tificando debidamente su necesidad.

6.a Por esa Jefatura de Minas se com
probará el cumplimiento de las cofidicio-
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nes Impuestas efectuando ‘ ias comproba
ciones precisas en todo lo que afecta a 
la seguridad pública y del personal en 
la, forma señalada por las disposiciones 
vigentes, procediendo a extender el acta 
de confrontación del proyecto, y. si pro* 
cede, la de autorización de funciona
miento de estas instalaciones.

7.a Quedará sometida a la inspección 
y vigilancia de la Jefatura del Distri
to Mmero ae Las Palmas, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento General oara 
el'Régimén de la Minería y en el de Po
licía Minera y Metalúrgica 

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid. 9 de julio de 1956.—El Direc

tor general. José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distfito Minero de 

Las palmas

Autorizando ampliar en 140.000 toneladas 
anuales la capacidad de producción de 
la fábrica de cemento artificial portland 

, que en Morón de la Frontéra 
(Sevilla) tiene la «Sociedad Andaluza 
de Cemento Portland».
Cumplidos los s trámites reglamentarios 

©n el expediente promovido por la -«So
ciedad Andaluza de Cemento Portland» 
mediante instancia de 22 de marzo de 
1956, solicitando autorización para am
pliar la capacidad de su fábrica de ce
mento artificial port.and de Morón de la 
Érontera (Sevilla) en 140.000 toneladas 
anuales, conforme al proyecto y presu
puesto de igual fecha presentados en la 
Jefatura del Distrito Minero de Sevilla 
(El presupuesto asciende a 85.000.000 de 
peseta,®)Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de. Sevilla de 3 de mayo 
de 1956, del Sindicato Nacional de 
Construcción, Vidrio y Cerámica de 30 
de mayo de 1956, de la Delegación de*. 
Gobierno en la Industria del Cemento de 
13 de junio de 1956 v de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos 
de 24 de junio de 1956.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera de 
23 de agosto de 1924, por la Ley de Mi
nas de 19 de julio de 1944 y por el Re
glamento general para el Régimen de *a 
Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946, 

Esta Dirección General de M i n a s  y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
|a petición de la «Sociedad Andaluza de 
Cementos Portland», autorizar el mon.taje 
de. las instalaciones proyectadas con arre
glo a las condiciones generales en vigor 
y a ias especiales siguientes:

• 1.a La presente autorización es válida 
Solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.» El combustible a emplear será car
bón o la mezcla de carbón y fuel-oil, se
gún disponga la superioridad.

3.a Dentro del plazo de tres meses, a
contar desde el día siguiente al de ¿a
notificación de la presente resolución al 
Interesado, entregará éste en la Jefatura 
del Distrito Minero de Sevilla el proyec
to/ definitivo de la instalación, con el
detallé suficiente para su ejecución.

Por la Jefatura del Distrito Minero 
d© 8evilla se comprobará que las instar 
lacione6 se adaptan exactamente al pro
yecto y memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

5.a- La iniciación. de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del plazo 
de seis meses, a contar desde el día si
guiente al de la notificación por la Je
fatura de Minas de Sevilla de su confor
midad o modificaciones al antedicho pro
yecto definitivo, dándose por el intere  ̂
sado cuenta a dicha Jefatura de la fecha 
del. comienzo de estos trabajos.

6.* Bemestralmente se efectuará por lft

Jefatura del. Distrito Minero de Sevilla 
una visita de policía minera extraordina
ria para informar y seguir el curso de 
la instalación.

7.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha de las obras y montaje de las 
instalaciones correspondientes a la am
pliación será de dos años, a contar desde 
la fecha de iniciación de las obras

8.a Si fuera necesaria una ampliación 
del plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamente 
su necesidad.

9.a Para evitar los posibles perjuicios 
y mo.estias que puedan causar a los co
lindantes los polvos producidos por las 
molturaciones, la Jefatura del Distrito 
Minero de Sevilla no autorizará el fun
cionamiento de las obras instaladas has
ta que compruebe la eficacia de >os apa
rato^ de captación o depuración de pol
vos, de acuerdo con lo ordenado en el 
Reglamento de Industrias Molestas. In
salubres y Peligrosas, dé 17 d§ noviem
bre de 1925, modificado por Orden de 
13 de noviembre de 1950, y especialmente 
lo previsto en los artículos 228 y 1¿29 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

10. La presente autorización no. pre
juzga la concesión de permiso para ¿a 
importación de maquinaria y elementos 
que se precisen y no puedan adquirirse 
de procedencia nacional, los cuales ha
brán de solicitarse del Ministerio de Co
mercio en forma reglamentaria a través 
de la Jefatura del Distrito Minero y de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles.

11. Por la Jefatura del Distrito Minef- 
ro de Sevilla se comprobará que la mar 
quinaria procedente del extranjero se. ha 
adquirido mediante ia debida licencia de 
importación y con los documentos ade
cuados y justificativos de su despacho-por 
la A d u a n a  correspondiente, dándose 
cuenta a esta Dirección General de cual
quier omisión, defecto o anomalía que pu
diera observarse.

12. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Sevilla se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en; iá forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del pro
yecto, y si procede, la autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

13. Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a las inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mí- 
nerjp de Sevilla, conforme a lo dispuesto 
en e* Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, antes citado.
• 14. Esta autorización queda condicio

nada a la constitución, en el plazo im
prorrogable de un mes* contado a par
tir del día siguiente al de lá comunica
ción de la presente resolución al intere
sado. de un depósito en valores del*Es
tado o en metálico de 500.000 pesetas en 
la Caja General de Depósitos de Sevilla 
y a disposición de esta Dirección Gene
ral de Miñas y Combustibles. Este depó
sito pasará a disposición del Tesoro como 
«Recurso eventual» en el caso de que el 
peticionario incumpla el p l a z o  de las 
obras y puesta .en marcha de la’ fábrica 
objeto' de la presente autorización, sién
dole devuelto el depósito en caso con
trario.

15. El incumplimiento de cualquiera de 
»as condiciones anteriores es motivo su
ficiente para que .quede anulada esta au
torización

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. -

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, Ó de julio de 1956.—El Direc

to* general. José María García Comas. ¡

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero dé
Sevilla. . <...... .

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE
Y MONOPOLIOS ‘ *

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día 6 de agosto 

de 1956

Ha de constar de cuatro series de 55.000 bi
lletes cada una, al precio de 250 pesetas, el 
billete, divididos en décimos a 25 pese
tas; distribuyéndose 9.499.874 pesetas en 
7.979 premios para cada, serie,, de la ma
nera siguiente:
Premios

de cada serie Pesetas

1 de ..........     1.000.000
1 de ................................... 500.000
1 de ...................  250.000

10 de 15.000............................   150.QQ0
1.615 de 2.500.........................   4.037.600

549 de 2.500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ....... : ........... 1.372.500

' 99 aproximaciones de 2.500 pe
setas cada una, para los 99 
números1 restantes de la > 
centena del premio primero 247.500 

99 ídem de 2.500 id. id., para 
los 99 números restantes do 
la centena dei premio se
gundo .......................................  247,500

99 ídem de 2.500 id. id., para 
los 99 númq^os restantes de 
la centena del premio ter
cero ..........................................  247.500

2 ídem de 20.000 pesetas cada
una, para los números an- . •
terios y posterior al del pre
mio primero .......................... 40.000 '

2 ídem de 10.000 id. id., para
í6s del premio segundo  20.000

2 idem de 6.312 id, id., para
los del prémio tercero....... 12.624

5.499 reintegros dQ 250 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sivi 
igual a- la del que obtenga.
el premio primero .........  \ 1.374.750

7.979 9.499.874

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas ciíras sean igua
les a las del que obtenga ei premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre- 
mió que pueda corresponder al billeté\ en
tendiéndose, con respecto a las aproxfiná'* 
clones señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios mayores, 
que si saliese premiado el número 1, su an
terior es el número 55.000, y si éste fuese 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.—Para la aplicación de las apro
ximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero corresponde, 
por - ejemplo, al' número. 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproxi
maciones de los dos primeros premios res
tantes.— Tendrán derecho al premio -de
2.500 pesetas, según queda dicho, todos los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga ei premio prime
ro.—Igualmente tendrán derecho al reiñ- 
'tegro del precio del billete, como ya que
da expuesto, todos los números cuya ter
minación sea igual á la del que obtenga 
el premio primero:—!E1 sorteo se efectuará 
en el local destinado al efecto, con las so
lemnidades prescritas por la Instrucción 
del Ramo.—En la propiá forma se hai*á 
después un'sorteo especial, para adjudicar 
cinco premios de 250 pesetas entre las don
cellas acogidas en loss Establecimientos de 
Beneficencia , provincial de Madrid.—Estos, 
actos serán públicos, y los concurrentes 
interesados en el sorteo*, tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer ob
servaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de los sorteos.—Al 
día siguiente de efectuados éstos se ex
pondrán al público lás listas de los núme
ros que obtengan premio, únipo documen
to por él que se efectuarán los pagos, 6^  
gún lo prevenido ep el articuló 12 de lá 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamará 
se con exhibición de los billetes, conforme 
a lo establecido en el 18.—Los premios y 
reintegros se pagarán por las Adminiatra-r 
clones en que se vendan los billetes.- , { .

Mádrid, 2’6 de \ noviembre de 1955.—JBl . 
Director general, Fernando Ro^dán. .


